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TradeLab 

Las normas internacionales sobre comercio transfronterizo e inversiones son cada vez más complejas. Existen la 

OMC, el Banco Mundial y la UNCTAD (por sus siglas en inglés), y además cientos de acuerdos bilaterales de inversión 

(ABIs), tratados de libre comercio y otros regímenes preferenciales que abarcan desde los Sistemas Generalizados 

de Preferencias, los Acuerdos de Asociación Económica de la UE, el Mercado Común de África Oriental y Austral, 

hasta la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático, el Acuerdo de Cartagena que establece la Comunidad Andina 

de Naciones, el Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos, Centroamérica y República Dominicana, y el 

Acuerdo Transpacífico de Cooperación Económica. Cada uno tiene su propia lógica y efectos en el comercio 

internacional. Todos los operadores económicos se ven afectados por tales normas, pero pocos tienen el tiempo y los 

recursos para analizarlas detalladamente. TradeLab pretende empoderar a los países e interesados más modestos 

para que aprovechen la totalidad de los beneficios del desarrollo del comercio global y las normas sobre inversión. A 

través de clínicas jurídicas pro bono y prácticas, TradeLab conecta estudiantes y profesionales experimentados del 

ámbito jurídico con funcionarios públicos, especialmente en países en desarrollo, con pequeñas y medianas empresas 

y con la sociedad civil, para fomentar una formación jurídica más sólida. A través del “aprendizaje mediante la práctica”, 

tratamos de capacitar y promover a la próxima generación de abogados en comercio e inversiones internacionales. Al 

brindar información y apoyo sobre negociaciones, cumplimiento y litigios, trabajamos para hacer que la OMC, los 

tratados de comercio preferencial y los acuerdos bilaterales de inversión funcionen para todos.  

Para más información: https//www.tradelab.org  

¿Qué son las prácticas jurídicas? 

Las prácticas jurídicas están compuestas por pequeños grupos de estudiantes altamente cualificados y 

cuidadosamente seleccionados. Algunos profesores de las facultades y otros profesionales con amplia experiencia en 

la materia hacen las veces de supervisores académicos y mentores para las prácticas y supervisan cuidadosamente 

el trabajo. Las prácticas benefician a todos los involucrados: los beneficiarios reciben trabajo experto gratuitamente y 

se capacitan; los estudiantes aprenden haciendo, obtienen créditos académicos y expanden su red de contactos; los 

profesores de las facultades y los mentores expertos comparten su conocimiento en asuntos de vanguardia y pueden 

atraer o contratar estudiantes destacados con habilidades demostradas. Los proyectos de las prácticas jurídicas son 

seleccionados tomando en cuenta la necesidad, la disponibilidad de recursos y la relevancia práctica. Entre dos y 

cuatro estudiantes se asignan a cada proyecto. Los estudiantes se unen con mentores expertos de firmas de abogados 

y otras organizaciones y son cuidadosamente capacitados supervisados por supervisores y monitores académicos. 

Los estudiantes se benefician con sesiones de habilidades y sesiones con expertos, producen información jurídica 

detallada y trabajan en varios borradores que se comparten con sus supervisores y mentores, así como los 

beneficiarios para recibir comentarios y retroalimentaciones. Las prácticas culminan con un memorando jurídico, un 

borrador legislativo o un texto de tratado u otro resultado ajustado a la necesidad del proyecto, cuidadosamente 

elaborado. Las prácticas se entregan en un plazo de entre tres y cuatro meses. El trabajo y el resultado pueden ser 

públicos o completamente confidenciales, por ejemplo, cuando se preparan propuestas legislativas o de tratados o 

documentos sobre controversias en curso.
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Resumen Ejecutivo 

El presente trabajo se propone estudiar en profundidad los capítulos de 

ambiente y desarrollo sostenible de acuerdos comerciales posteriores a 2019, 

a los fines de contribuir al entendimiento de las disposiciones actuales 

negociadas por países de todas las regiones y grados de desarrollo y contribuir 

a la identificación de puntos en común e incluso tendencias que pudieran 

presentarse en relación con cada aspecto abarcado por estas temáticas. 

Parte de una introducción al universo de acuerdos comerciales, con foco en la 

incorporación de normas relativas a ambiente y desarrollo sostenible. Luego, 

detalla la metodología empleada en la selección de acuerdos recientes y los 

criterios adoptados para su análisis. 

Seguidamente, incorpora un análisis detallado por cada una de las catorce 

Categorías seleccionadas para ordenar el estudio de las normas contenidas 

en los acuerdos estudiados. A continuación, realiza una evaluación de la 

implicancia de estos capítulos de ambiente y desarrollo sostenible. Para este 

fin, se adoptan ejes específicos: el abordaje de las políticas definidas por 

algunos países que son Parte en estos acuerdos y el modo en que se plasman 

en los textos que negocian, la relación entre aspectos ambientales y no 

ambientales y el modo en que se encuentran regulados en los tratados y, por 

último, los mecanismos habilitados para hacer efectivos los reclamos que 

surjan de la implementación de estos acuerdos. 

El trabajo finaliza aportando conclusiones generales y propuestas para 

profundizar la investigación de aquellos puntos que ameritan un abordaje más 

detallado.  



 

 

1. Introducción 

La agenda ambiental y de desarrollo sostenible ha irrumpido en las discusiones 

relativas al comercio internacional. En los últimos años se ha vuelto habitual la 

inclusión de capítulos sobre ambiente y desarrollo sostenible ligados a 

disposiciones comerciales en tratados de libre comercio (TLCs). Asimismo, 

estas disposiciones suelen hacer referencia a compromisos ambientales 

preexistentes contenidos en acuerdos ambientales multilaterales (AMUMAs). 

Así, surge la incógnita respecto de si estos compromisos ambientales en 

instrumentos comerciales pueden fortalecer o modificar las obligaciones 

previamente consagradas en AMUMAs. 

Europa fue la región pionera en incorporar estas disposiciones. El acuerdo de 

la Comunidad Económica Europea fue el primero en avanzar en este sentido, 

seguido por la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC). El trabajo 

elaborado por la Organización Mundial de Comercio (OMC) sobre este asunto, 

titulado Typology of Environment-related Provisions in Regional Trade 

Agreements, señala que desde 2005, en paralelo al crecimiento del número de 

TLCs con disposiciones relacionadas a ambiente, se aceleró, en particular 

desde 2008, el número de TLCs que contienen disposiciones que van más allá 

de las excepciones ambientales previstas en el Acuerdo General sobre 

Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT de 1994). Destaca que este 

incremento se debe principalmente al aumento en el número de acuerdos de 

este tipo en los que participan a la vez países en desarrollo y desarrollados 

(OMC, 2016). 

En este sentido, muchos países le han seguido en sus pasos, incluyendo no 

sólo disposiciones aisladas encomendadas a la protección del ambiente sino 

incorporando capítulos autónomos y separados relativos a la protección del 

ambiente. En aquellos tratados que los incluyen, se encuentran patrones que 

asemejan la estructura tradicional de un tratado en escala, con las 

particularidades relativas a la temática.  

En primer lugar, se dedican las primeras provisiones a definir 

convencionalmente, de mutuo acuerdo, cómo deberán ser entendidos aquellos 

términos que serán empleados a lo largo del Capítulo. Seguidamente se 

https://www.wto.org/english/res_e/reser_e/ersd201613_e.htm
https://www.wto.org/english/res_e/reser_e/ersd201613_e.htm


 

 

pueden encontrar cuestiones introductorias a la regulación sustantiva: 

declaraciones de principios y objetivos que se pretenden alcanzar con la 

implementación del acuerdo, así como cierto contexto internacional a ser 

tenido en consideración —incluyendo cuestiones fácticas como un marco 

jurídico común a las Partes, por ejemplo, la Agenda 2030 adoptada en el marco 

de la Asamblea General de las Naciones Unidas o algún tratado internacional 

que hubiera sido ratificado por ambas Partes, por ejemplo, la CITES—.   

A continuación se pueden encontrar los compromisos generales que sientan 

las bases de entendimiento para el tratado, por ejemplo, el reconocimiento del 

derecho soberano de cada Parte de establecer sus prioridades ambientales y 

niveles de protección —en tanto no contradigan el propio Acuerdo—, así como 

se incluyen principios específicos presentes en los AMUMAS, como los de 

prevención o de rectificación del daño en la fuente.  

Le sigue lo que podría entenderse como el corazón del acuerdo, donde son 

plasmados los compromisos sustanciales a los que las Partes acordaron 

obligarse, siendo regulados a cierto nivel de detalle —mientras que parte de 

estas disposiciones dejan librado al derecho interno los medios en que los fines 

son conseguidos—. Ellas contienen cuestiones relativas a la materia 

típicamente ambiental, pero siempre en lo relativo al objeto principal del 

acuerdo: el comercio, reconociendo que el comercio y el ambiente están 

inherentemente relacionados y deben apoyarse mutuamente. Los tópicos 

pueden relacionarse, por ejemplo, con la adopción de medidas para paliar el 

cambio climático, evitar la pérdida de biodiversidad, la protección de 

ecosistemas, entre otros. A su vez, ellos serán regulados a través de las 

distintas medidas que pueden ser adoptadas por las Partes: desde el 

compromiso de otorgar cierto nivel de protección, pasando por la creación y 

adopción de políticas públicas en el territorio de los Estados, ya sea de forma 

individual o conjunta a través de diversos modos de cooperación o acordando 

prestarse asistencia mutua; así como específicamente a través de la adopción 

de medidas estrictamente comerciales —como puede ser la eliminación de 

subsidios dañinos al ambiente, o bien la creación de subsidios beneficiosos, 

por ejemplo, a servicios ambientales o productos verdes—.  



 

 

Generalmente, hacia el final del capítulo se incluyen, en caso de que existan, 

los arreglos institucionales destinados a asegurar el cumplimiento del Acuerdo, 

sea la designación de autoridades nacionales que sirvan de “punto de 

contacto” entre las Partes, el establecimiento de un Comité Conjunto 

conformado por representantes oficiales de ambas Partes, la posibilidad de 

participación del público en la toma de decisiones o el control “de abajo hacia 

arriba” del cumplimiento de las provisiones del Acuerdo, grupos consultivos de 

asesores expertos, entre otras. Estas disposiciones incluyen, a su vez, los 

Mecanismos de Solución de Disputas, que pueden remitir a los mecanismos 

generales del Acuerdo firmado entre las Partes o bien uno exclusivamente 

dedicado a tal Capítulo. A su vez, los referidos mecanismos podrían implicar 

desde consultas inter-partes o ante los Comités Conjuntos que hubieran 

conformado —en el marco de conversaciones o negociación— así como el 

recurso a procedimientos cuasi-judiciales como lo son los arbitrajes por 

paneles de árbitros independientes.  

Algunos países, frecuentemente los de mayor desarrollo, han adoptado 

políticas definidas en torno a las provisiones ambientales y de desarrollo 

sostenible contenidas en los acuerdos comerciales que negocian y suscriben. 

Esto explica, en parte, la tendencia señalada por el estudio de la OMC (OMC, 

2016). En el caso de la Unión Europea, los TLCs que negocia incluyen 

capítulos de comercio y desarrollo sostenible desde 2009. El 22 de junio de 

2022, la Comisión adoptó su “Comunicación sobre el poder de las asociaciones 

comerciales: juntos por un crecimiento económico verde y justo”. Este fue el 

resultado de la revisión de Comercio y Desarrollo Sostenible, anunciada en la 

comunicación de Examen de las Políticas Comerciales de 2021, que incluyó la 

defensa del comercio sostenible en un plan de acción de quince puntos. Se 

incluye un detalle de dichos puntos en el Anexo I.  

Otro ejemplo es el de Estados Unidos, cuyo Congreso monitorea y reporta la 

evolución de la postura de dicho país en este aspecto. El documento 

“Provisiones Ambientales en Acuerdos de Libre Comercio (TLCs)” elaborado 

por el Servicio de Investigación del Congreso y actualizado en 2023 detalla 

que, entre los acuerdos que el país suscribe, el pionero en introducir este tipo 

de disposiciones fue el TLCAN de 1994 (Congressional Research Service, 



 

 

2023). Con el correr del tiempo pasaron de encontrarse separadas en acuerdos 

paralelos a introducirse en capítulos integrales que contengan disposiciones 

relativas a la temática dentro de sus TLCs. Recientemente, también 

incorporaron mecanismos de cooperación y solución de controversias. Se 

incluye un resumen de las provisiones ambientales identificadas como 

necesarias para la negociación de sus TLCs en el Anexo I.  

Nueva Zelanda, asimismo, desde 2001 cuenta con un Marco de Comercio y 

Ambiente para guiar sus negociaciones comerciales, el cual fue actualizado 

recientemente (New Zealand Ministry of Foreign Affairs and Trade, 2023)1. 

Reconoce la soberanía del Estado para determinar sus propias prioridades y 

políticas ambientales y de cambio climático y para regularlos de conformidad 

con sus obligaciones internacionales. Se incluye un detalle de las políticas de 

negociación de neozelandesas en el marco de la adopción de un futuro TLC 

en el Anexo I.  

Por último, Canadá es otro país que desde 2001, en el marco de la Estrategia 

Federal de Desarrollo Sustentable de Canadá a través del “GAC” (Global 

Affairs Canada, Ministerio de Asuntos Exteriores y Comercio Internacional de 

Canadá), ha establecido sus prioridades en lo relativo a la sostenibilidad 

ambiental, estableciendo un mecanismo de análisis ambiental referido a las 

posiciones de negociación, toma de decisiones y desarrollo de políticas que 

tengan consecuencias en el ambiente. El fin del Análisis Ambiental de 

Acuerdos de Comercio es la evaluación y mitigación de riesgos y la 

potenciación de beneficios ambientales que un posible acuerdo podría generar 

tanto en Canadá como en países asociados. Se incluye el detalle del 

procedimiento de Análisis Ambiental durante la negociación e implementación 

de sus TLCs en el Anexo I.  

Este proyecto tiene como objetivo comprender las características y alcance de 

las disposiciones de ambiente y desarrollo sostenible en TLCs. Para ello, se 

analizó una selección de tratados recientes que intenta conformar una muestra 

 
1 Ver “Trade, Environment and Climate Change Framework” disponible en 
https://www.mfat.govt.nz/en/trade/nz-trade-policy/trade-environment-and-climate-change-framework-
and-the-trade-and-labour-frameworks/ 



 

 

representativa de las diversas regiones y grados de desarrollo. A partir de la 

clasificación sistemática de las normas relevantes de los acuerdos 

seleccionados, se busca establecer si existen tendencias, patrones o 

singularidades de esta área. 

El presente trabajo parte de la clasificación de normas de ambiente y desarrollo 

sostenible (Codebook) propuesta por la base de datos “TRade and 

Environment Database (TREND 2.0). Los autores de dicha base arribaron a 

las siguientes conclusiones generales: 1) las democracias incluyen un mayor 

número de disposiciones ambientales en los acuerdos comerciales que las 

autocracias, lo que sugiere que las presiones electorales podían ser 

importantes; 2) existe una correlación positiva entre la competencia de las 

importaciones y la inclusión de disposiciones ambientales, lo que apoyaría la 

idea de que estas disposiciones también pueden tener fines proteccionistas; 3) 

hay una correlación entre el número de disposiciones ambientales en un 

acuerdo y los niveles de protección ambiental de sus Estados Parte (Morin et. 

al., 2018). 

A su vez, aquel trabajo dejó planteada una serie de interrogantes para guiar 

futuras investigaciones que sirvieron de base para el desarrollo del presente 

estudio. Los autores proponen indagar, entre otros asuntos, quién adopta las 

normas de quién, sugiriendo la posibilidad de que algunos Estados o bloques 

harían prevalecer normas ambientales y de desarrollo sostenible propias en 

los distintos acuerdos en los que son parte. También dejan abierta la pregunta 

acerca de la relación entre el número de Estados miembros y el número de 

disposiciones ambientales presentes en un acuerdo. Por último, apuntan a la 

relación entre disposiciones que tienen más probabilidades de aplicarse a nivel 

nacional y aquellas que se asocian a una reducción de los índices de emisiones 

contaminantes. 

Este trabajo aspira a arrojar luz sobre estas y otras cuestiones vinculadas a la 

introducción de normas de ambiente y desarrollo sostenible en TLCs recientes.  



 

 

2. Metodología de selección de TLCs y criterios de 

análisis 

A los efectos del presente análisis, se entenderá por “tratado de libre comercio” 

o “acuerdo comercial” a cualquier instrumento internacional de contenido 

económico que refleje la voluntad de los Estados que lo suscriben, sea 

bilateral, multilateral o regional. Entre ellos pueden encontrarse tratados que 

establezcan zonas de libre comercio, uniones aduaneras, áreas de 

preferencia, acuerdos de comercio y cooperación, entre otros. Si bien algunos 

de estos acuerdos pueden ser encuadrados típicamente en las figuras 

establecidas en el GATT de 1947, el no cumplimiento cabal de los requisitos 

impuestos por este último no obsta a su entendimiento como tales, pues lo 

relevante a los fines de este trabajo reside en la voluntad de obligarse por parte 

de los Estados que suscriben acuerdos tendientes a liberalizar el comercio en 

cierto grado, y no en descubrir cuál es la verdadera naturaleza jurídica de la 

relación instituida. 

En primer lugar, se realizó una preselección de TLCs a partir de un criterio 

temporal. El universo de TLCs considerados es el de aquellos cuyo texto es de 

acceso público y que fueron finalizados con posterioridad a 2019 o que 

entraron en vigor desde entonces y hasta la fecha de finalización de este 

estudio2.  

Considerando que el foco está puesto en acuerdos recientes, se excluyeron 

aquellos que, a pesar de que su firma o vigencia se enmarcara en el límite 

temporal fijado, sus textos hubieran sido negociados tiempo atrás. 

Puntualmente, este fue el caso de los TLCs que fueron firmados por Reino 

Unido luego de su salida de la Unión Europea+, en los casos en que los TLCs 

mantuvieran los términos en que originalmente habían sido adoptados al ser 

suscriptos por la Unión Europea y terceros países ahora involucrados en 

relaciones con Reino Unido. Siguiendo este razonamiento, en ese caso, 

entonces se analizaría en verdad, un texto previo que no fue renegociado a la 

luz del recorte temporal que se escogió para este estudio. Entre los acuerdos 

 
2 Noviembre 2023 



 

 

excluidos se encuentran JP-RU, CARIFORUM-RU, Georgia-RU, Canadá-RU, 

Estados del Pacífico-RU y Camerún-RU. 

Luego, se acotó el análisis a aquellos TLC que contaran con mayor cantidad 

de disposiciones vinculadas a ambiente y desarrollo sostenible, ordenándolos 

de manera decreciente según este criterio cuantitativo (Morin et. al., 2018). A 

este fin se empleó la base TREND 2.0. A partir de este universo ahora acotado 

de TLCs, y con el propósito de preservar la consistencia en la incorporación de 

acuerdos más recientes no incluidos en TREND 2.0, se incorporó como criterio 

de selección la existencia de un capítulo o sección vinculada a ambiente y 

desarrollo sostenible. Así, se dejó fuera del análisis a Indonesia-Corea, China-

Ecuador, Turquía-RU, Colombia-Israel, Camboya-Corea, India-Emiratos 

Árabes, India-Australia, Corea-América Central, Asociación Económica 

Integral Regional, EEC-Serbia, China-Mauricio y PACER plus. 

Por último, se priorizó el equilibrio en la ubicación geográfica de los Estados 

miembros de los TLCs, con la intención de analizar acuerdos que 

representaran a todas las regiones del globo e, idealmente, a distintos niveles 

de desarrollo socioeconómico. Para este fin, se excluyeron algunos TLCs en 

los que se repetía la presencia de un Estado miembro, para evitar la sobre 

representación de Estados particulares. Esto ocurrió con algunos de los 

numerosos acuerdos recientemente suscriptos por el Reino Unido, como ser 

Corea-RU. 

La lista completa de acuerdos analizados es la siguiente: 

➢ Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (T-MEC) 

➢ Unión Europea-Reino Unido (UE-RU) 

➢ Australia-Reino Unido (Australia-RU) 

➢ Reino Unido-Nueva Zelanda (RU-NZ) 

➢ Unión Europea-Kenia (UE-Kenia) 

➢ El Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico (TIPAT)  

➢ Economic Partnership Agreement Between the Southern African 

Customs Union Member States and Mozambique, of the One Part, and 

https://www.gob.mx/t-mec/acciones-y-programas/textos-finales-del-tratado-entre-mexico-estados-unidos-y-canada-t-mec-202730?state=published
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=uriserv%3AOJ.L_.2021.149.01.0010.01.ENG&toc=OJ%3AL%3A2021%3A149%3AFULL
https://www.dfat.gov.au/trade/agreements/in-force/aukfta/official-text#chapters
https://www.mfat.govt.nz/en/trade/free-trade-agreements/free-trade-agreements-in-force/new-zealand-united-kingdom-free-trade-agreement/resources/nz-uk-free-trade-agreement-by-chapter/
https://policy.trade.ec.europa.eu/eu-trade-relationships-country-and-region/countries-and-regions/east-african-community-eac/eu-kenya-agreement/text-agreement_en
https://www.dfat.gov.au/trade/agreements/in-force/cptpp/official-documents
https://www.gov.uk/government/publications/uksacu-and-mozambique-economic-partnership-agreement-ms-no342019
https://www.gov.uk/government/publications/uksacu-and-mozambique-economic-partnership-agreement-ms-no342019


 

 

the United Kingdom of Great Britain and Northern Ireland, of the Other 

Part (SACUM-RU) 

➢ Ecuador-Asociación Europea de Libre Comercio (AELC-Ecuador) 

➢ Acuerdo de Complementación Económica entre Chile y Ecuador No. 75 

(Chile-Ecuador) 

El análisis de los acuerdos seleccionados se enfocó en los capítulos de 

ambiente y desarrollo sostenible, y en sus preámbulos y objetivos —ya sea de 

manera introductoria al propio capítulo o al TLC—, que es donde suelen 

concentrarse los principios adoptados. Siguiendo parcialmente la clasificación 

de TREND 2.0, se tomaron las 14 Categorías macro de clasificación de normas 

obviando ciertas subcategorías puesto que se priorizó el análisis cualitativo al 

interior de cada Categoría por sobre uno cuantitativo. Las Categorías 

consideradas son los siguientes: 

1. Principios 

2. Nivel de protección ambiental 

3. Confección de normas y políticas 

4. Interacción entre cuestiones ambientales y no ambientales 

5. Aplicación de medidas domésticas 

6. Medidas para promover la protección ambiental 

7. Cooperación en asuntos ambientales 

8. Medidas específicas vinculadas al comercio 

9. Asistencia 

10.  Áreas de protección ambiental específicas 

11.  Implementación del acuerdo 

12.  Instituciones creadas 

13.  Mecanismos de solución de controversias 

14.  Relación con instituciones internacionales 

Al inicio de cada una de las secciones siguientes se introduce una breve 

explicación del alcance y sentido de cada Categoría.   

https://www.gov.uk/government/publications/uksacu-and-mozambique-economic-partnership-agreement-ms-no342019
https://www.gov.uk/government/publications/uksacu-and-mozambique-economic-partnership-agreement-ms-no342019
https://www.gov.uk/government/publications/uksacu-and-mozambique-economic-partnership-agreement-ms-no342019
https://www.aduana.cl/ace-chile-ecuador-ace-n-75/aduana/2010-08-10/123100.html#:~:text=N%C2%B0%2032.-,El%20Acuerdo%20de%20Complementaci%C3%B3n%20Econ%C3%B3mica%20entre%20Chile%20y%20Ecuador%20%2F%20ACE,Oficial%20del%2001%20de%20junio
https://www.aduana.cl/ace-chile-ecuador-ace-n-75/aduana/2010-08-10/123100.html#:~:text=N%C2%B0%2032.-,El%20Acuerdo%20de%20Complementaci%C3%B3n%20Econ%C3%B3mica%20entre%20Chile%20y%20Ecuador%20%2F%20ACE,Oficial%20del%2001%20de%20junio


 

 

3. Comparación de los TLC seleccionados  

1. Principios 

Esta Categoría abarca las inclusiones de principios contenidas en el acuerdo, 

ya sea en su preámbulo, cuerpo u anexos. Pueden encontrarse simplemente 

receptados como tales o incluir una definición dada por las Partes. Comprende, 

entre otros, los siguientes principios: 

➢ Preámbulo: incluye todas aquellas referencias al ambiente presentes en 

los preámbulos de los acuerdos comerciales, así como los principios 

presentes en alguna declaración, conferencia o instrumento 

internacional de temática ambiental. 

➢ Responsabilidades comunes pero diferenciadas: receptado por el 

Acuerdo de París y referido a la responsabilidad común de los Estados 

de proteger el ambiente, estableciendo un criterio ajustado a las 

conductas y circunstancias de cada uno de ellos, tanto en la contribución 

de cada uno al cambio climático, como a su habilidad de prevenir o 

controlar la amenaza; 

➢ Prevención: referido a los mejores esfuerzos conducidos por los 

Estados para asegurar que las actividades dentro de su jurisdicción no 

causen daños al ambiente;  

➢ Precaución: atiende al deber o posibilidad de prevenir el daño cuando 

no existe certeza en la comunidad científica;  

➢ Quien contamina paga: vinculado a la internalización de los costos por 

su causante;  

➢ Daño rectificado en la fuente: centrado en la acción ex post y en 

oposición al principio de prevención; 

➢ Soberanía sobre los recursos naturales; 

➢ Soberanía regulatoria con foco en la regulación ambiental; 

➢ Límite a la jurisdicción extraterritorial; 

➢ Contribución del ambiente al comercio o desarrollo, que incluye 

referencias a su apoyo mutuo; 



 

 

➢ Reconocimiento de la brecha de desarrollo o de capacidades diferentes: 

incluye referencias a necesidades especiales y capacidades respectivas 

en cuestiones ambientales; 

➢ Contribución de los actores comerciales a la protección del ambiente; y 

➢ Otros principios. 

El estudio realizado por la OMC señala que, hasta 2016, casi la mitad de los 

TLCs incluían una primera referencia explícita a objetivos compartidos 

vinculados al desarrollo sostenible y a la protección ambiental en el preámbulo. 

También resalta la amplia diversidad de lenguaje empleado en el preámbulo y 

la variación en el alcance de las cuestiones vinculadas al ambiente allí 

abordadas. Estas mismas características se trasladan a las restantes 

disposiciones vinculadas a la temática dentro del texto de cada TLC. Alrededor 

del 10% de los preámbulos menciona la promoción del desarrollo económico, 

consistente con la protección ambiental y la conservación del ambiente con el 

desarrollo sostenible. Una cantidad similar de preámbulos invita a las partes a 

reforzar el desarrollo y aplicación de leyes ambientales y a alentar la protección 

y conservación ambiental, incluso a través de la implementación de AMUMAs. 

Un número apenas mayor convoca a incrementar la protección ambiental 

(OMC, 2016). 

El estudio de la OMC observa en forma separada el preámbulo de los TLCs y 

concluye que aquellos negociados por países desarrollados y en desarrollo, en 

particular los que involucran a los Estados del AELC, tiende a mencionar un 

mayor número de cuestiones y objetivos relacionados con el ambiente que los 

TLCs firmados entre países en desarrollo (OMC, 2016). A los fines del 

presente, se designará a los considerados “países en desarrollo” como 

“economías en desarrollo y emergentes”, mientras que a los “países 

desarrollados” se los designará como “economías avanzadas”. 

Las provisiones más relevantes de este tipo contenidas en preámbulos invitan 

a las partes a promover un desarrollo sostenible e implementar el acuerdo de 

manera consistente con los objetivos ambientales, entre ellos la protección 

ambiental, el desarrollo sostenible y el uso óptimo de recursos naturales (OMC, 

2016). 



 

 

En paralelo, la OMC analiza los objetivos vinculados al ambiente incluidos en 

los TLCs, independientemente del lugar del tratado en donde se hallen. Allí 

encuentra que menos de un cuarto de los acuerdos incluye un artículo 

sentando sus objetivos, comúnmente ubicado en la primera sección o capítulo. 

Dentro de esos objetivos puede hallarse la protección del ambiente y el 

desarrollo sostenible, similares a los contenidos en el preámbulo. Objetivos 

adicionales vinculados al ambiente también se encuentran dispersos por otras 

secciones o capítulos de los acuerdos (OMC, 2016).  

En general, los TLCs negociados entre Partes en desarrollo y desarrolladas 

contienen apenas un número mayor de objetivos vinculados al ambiente. 

Algunos acuerdos en los que la Unión Europea es Parte refieren al principio 

precautorio cuando se preparen e implementen medidas dirigidas a proteger el 

ambiente. Algunos pocos acuerdos incluyen los principios de prevención, de  

rectificación en la fuente y  de “quien contamina paga” (OMC, 2016).  

Por último, el trabajo de la OMC menciona que apenas un 15% de los acuerdos 

incorporan provisiones relativas a principios vinculados a leyes, políticas, 

regulaciones, estándares y prácticas ambientales. Alrededor de la mitad 

reafirma el compromiso de las Partes a asegurar que el objetivo de desarrollo 

sostenible esté integrado y reflejado en su relación (OMC, 2016).  

A lo largo del presente trabajo, se observó que las declaraciones de índole 

genérica, referidas a la interacción del ambiente con las disposiciones 

presentes en los acuerdos, suelen aparecer en capítulos preambulares, o bien 

en los primeros artículos de los capítulos dedicados a la temática. Se observan 

así numerosas afirmaciones hechas en los preámbulos de los acuerdos, 

utilizándose términos que denotan un nivel de compromiso laxo, tales como 

“reafirmando”, “reconociendo”, “creyendo” y similares. Es decir, si bien 

implicarían cierto reconocimiento o una declaración de buena voluntad, no 

constituirían, en principio, una obligación directamente vinculante.  

Ejemplo de lo anterior es el preámbulo del TIPAT, que incluye una reafirmación 

de la importancia de la protección y conservación ambiental, del desarrollo 

sostenible y de la preservación del derecho a regular conforme al interés 

público. En el caso del T-MEC (art. 24.2) y del acuerdo UE-Kenia (Anexo V, 



 

 

art. 1.2), hay un reconocimiento de que el comercio contribuye al desarrollo 

sostenible. El acuerdo entre Reino Unido y la Unión Europea menciona en el 

punto 8 del preámbulo que las Partes creen en los beneficios de un ambiente 

comercial predecible de forma que sea conducente al desarrollo sostenible en 

sus dimensiones económica, social y ambiental. En la misma línea, el punto 9 

reconoce la necesidad de una asociación económica ambiciosa, amplia y 

equilibrada que se sustente en la igualdad de condiciones para una 

competencia abierta y justa, así como para un desarrollo sostenible, a través 

del mantenimiento de elevados niveles de protección asociados al ambiente y 

el cambio climático, entre otras cuestiones.  

Un caso particular es el acuerdo SACUM-RU, cuyo preámbulo contiene 

distintas afirmaciones vinculadas a la relación entre comercio, ambiente y 

desarrollo sostenible, en paralelo a la atención y ponderación del desarrollo de 

sus Partes. Dicho preámbulo expresa el deseo de crear nuevas oportunidades 

de empleo, atraer inversiones y mejorar los estándares de vida mientras se 

promueve el desarrollo sostenible. 

En algunos acuerdos, el entendimiento del comercio, desarrollo y ambiente 

como cuestiones mutuas e intrínsecamente relacionadas se introduce 

mediante un lenguaje que implica un mayor grado de exigibilidad. El preámbulo 

del acuerdo UE-RU genera un compromiso a mantener los respectivos 

elevados niveles de protección en materia ambiental y de lucha contra el 

cambio climático.  

Ya en el cuerpo del tratado, Australia y Reino Unido fijan como principio 

promover políticas comerciales y ambientales que se apoyen mutuamente (art. 

22.2.1) y reiteran este reconocimiento mencionando también su importancia 

para mejorar la protección ambiental en la promoción del desarrollo sostenible 

(art. 22.3.1). El acuerdo RU-NZ incorpora un lenguaje similar en su preámbulo 

y también entre sus objetivos (art. 22.3). Las Partes del TIPAT reconocen que 

una coordinación interna eficaz de las políticas comerciales, de inversión y de 

desarrollo puede contribuir al crecimiento económico sostenible (art. 23.4). Con 

un mayor grado de exigibilidad, el TIPAT afirma el compromiso de promover y 

fortalecer un entorno abierto de comercio e inversión que busque mejorar el 



 

 

bienestar, reducir la pobreza, elevar los niveles de vida y crear nuevas 

oportunidades de empleo en apoyo del desarrollo (art. 23.1). 

El principio de prevención aparece difuminado entre varias disposiciones y no 

explícitamente como un principio rector. Además, sólo se encuentra en algunos 

de los TLCs abarcados en este estudio. Por ejemplo, el acuerdo T-MEC exige 

procedimientos apropiados para evaluar el impacto ambiental de proyectos 

propuestos que están sujetos a la acción del gobierno central de una Parte que 

puedan causar efectos significativos en el ambiente, con miras a evitarlos, 

minimizarlos o mitigarlos (art. 24.7). En el TLC UE-RU las Partes se 

comprometen a respetar los principios ambientales internacionalmente 

reconocidos, entre ellos el principio de prevención (art. 393.1(b)). 

El principio precautorio está reconocido expresamente en el acuerdo UE-RU 

que lo estipula en el art. 393.1€ como principio general y en el art. 356.2., donde 

exige que la falta de absoluta certeza científica no sea empleada como 

justificación para prevenir que una Parte adopte medidas adecuadas para 

prevenir un daño. El acuerdo UE-Kenia lo incorpora y define en el Art. 12.2 del 

Anexo V. Adicionalmente, está expresamente estipulado en los acuerdos 

Chile-Ecuador (art. 17.15.4.d), RU-Nueva Zelanda (art. 22.9.4.d) y UE-Kenia 

(art. 12.2, Anexo V) en relación a sistemas de manejo de recursos pesqueros. 

En forma similar, el principio de “quien contamina paga” está reconocido como 

tal sólo en el acuerdo UE-RU (art. 393.1(e)). El principio del daño rectificado 

en la fuente, que apunta a corregir el daño ya causado y evitar que se extienda, 

también está previsto expresamente sólo en el acuerdo UE-RU (art. 393.1(d)). 

En cambio, el resguardo de la soberanía regulatoria es un principio que se 

encuentra en todos los acuerdos analizados, con lenguajes que no difieren en 

forma significativa.   

El límite a la jurisdicción extraterritorial, que impide a una Parte ejercer poder 

a través de actividades de aplicación de leyes ambientales en el territorio de 

otra Parte del acuerdo, está regulado en el T-MEC (art. 24.4.4), así como 

también los acuerdos Chile-Ecuador (art. 17.3) y Australia-RU (art. 22.3.8.). 



 

 

El reconocimiento de la brecha de desarrollo o de capacidades diferentes se 

encuentra previsto en el acuerdo UE-Kenia, el cual incluye —en el art. 2.6 del 

Anexo V relativo a comercio y desarrollo sostenible— el reconocimiento mutuo 

de políticas y prioridades de desarrollo con respecto a sus aspiraciones 

comerciales y de inversión de conformidad con las disposiciones de Trato 

Especial y Diferenciado bajo la OMC. Con un lenguaje diferente, el TIPAT en 

su art. 20.12.2 vinculado a marcos de cooperación, considera las prioridades y 

circunstancias nacionales así como los recursos disponibles de cada Parte en 

el cumplimiento de la obligación de cooperar para abordar asuntos de interés 

conjunto, relacionados con la implementación del capítulo de ambiente. Por 

último, el acuerdo SACUM-RU expresa que las Partes aspiran a implementar 

el acuerdo de manera que se apoyen mutuamente, teniendo en cuenta los 

respectivos niveles de desarrollo, necesidades, realidades geográficas y 

estrategias de desarrollo sostenible (art. 3.3). 

A diferencia de lo reportado en el estudio realizado por la OMC, al tomar un 

recorte temporal reciente de tratados negociados e implementados, es posible 

encontrar principios vinculados al ambiente y al desarrollo sostenible en todos 

los casos. Algunos de ellos introducen una cantidad mayor de principios, tanto 

en su preámbulo como en el cuerpo del acuerdo, como es el caso de UE-RU, 

mientras que otros comprenden menos principios y referencias más escuetas, 

incluso mediante construcciones gramaticales  que denotan compromisos más 

flexibles, un ejemplo de ello es SACUM-RU.  

Los principios hallados son diversos, aunque hay algunos que solo se 

encuentran en uno o dos de los acuerdos analizados. Por último, se 

encontraron algunas diferencias en los textos de acuerdos que involucran a 

economías en desarrollo y emergentes, particularmente en cuanto a la 

inclusión de un reconocimiento vinculado a las distintas capacidades y niveles 

de desarrollo. 

  



 

 

2. Nivel de protección ambiental 

Esta Categoría refiere a la normativa —leyes, estándares, políticas, decretos o 

cualquier otra medida— adoptada por autoridades públicas, sean las 

domésticas o bien las pertenecientes a organizaciones supranacionales como 

la Unión Europea o la Comunidad Andina, en el caso de que aquella normativa 

tenga efecto directamente aplicable a nivel doméstico. Solamente incluye 

normativa con temática ambiental en general, excluyendo la relativa a temas 

ambientales particulares.  

En esta Categoría se incluyen: 

➢ Las definiciones de “derecho ambiental” o “gobernanza ambiental”. 

➢ La referencia a mantener y mejorar cierto estándar mínimo para los 

niveles de protección ambiental. Incluye compromisos concretos para 

reforzar la protección, 

➢ Las cláusulas relativas a la imposibilidad de alentar el comercio 

relajando estándares ambientales, y 

➢ La prohibición de que la adopción de medidas ambientales constituyan 

medidas proteccionistas encubiertas o discriminatorias. 

Para mayor claridad, excluye menciones al art. XX del GATT y su chapeau y 

expresiones similares.  

El Estudio realizado por la OMC concluyó que la mayoría de los capítulos de 

ambiente en TLCs entre 1950 y 2016 establecen que las Partes deben 

mantener “altos niveles de protección ambiental” (OMC, 2016). Sin embargo, 

a lo largo de este período, el nivel de obligatoriedad varía: algunos TLC 

determinan que las partes intentarán mantener niveles altos de protección, 

mientras que en otros las partes deberán cumplir con esos niveles (OMC, 

2016). 

Lo mismo ocurre con los TLC que entraron en vigor después del 2019. Todos 

los tratados analizados incluyen disposiciones relacionadas con mantener y 

reforzar niveles altos de protección. Algunos acuerdos instauran un sentido de 

obligatoriedad con su lenguaje (por ejemplo, utilizando palabras como  

“deberán” y “asegurar”) y establecen que se debe asegurar niveles altos de 



 

 

protección (T-MEC art. 24.3; Australia-RU art. 22.3.3; RU-NZ art. 22.4.2; UE-

Kenia art. 22.2; TIPAT art. 20.3.3). Otros le quitan este sentido y lo plasman 

como una obligación de medios (utilizando términos como “intentar” y 

“promover”) (ACE Chile-Ecuador art.17.2; UE-RU art. 391.5).  

Asimismo, y relacionado a la provisión de mantener niveles altos de protección, 

se encuentra la norma en capítulos de ambiente de mejorar estos niveles de 

protección. En el informe OMC, de los 270 acuerdos, este compromiso se 

incluyó en 40 de ellos. En los tratados más actuales también se encuentra el 

“empeño en mejorar” (T-MEC art. 24.3; RU-NZ art. 22.4.2). Los tratados que 

regulan niveles altos de protección sin el sentido de obligatoriedad no 

contienen esta disposición, excepto el TLC entre UE-RU. Lógicamente, al tener 

estándares menos elevados en el lenguaje utilizado, tampoco imponen la 

obligación de constantemente mejorar esos estándares. 

Por lo tanto, todos los tratados incluyen el compromiso de elevar el 

cumplimiento o la regulación de estándares ambientales (TIPAT art. 20.2.3; 

RU-NZ art. 22.4.2), ya sea respecto de las obligaciones adoptadas en el ámbito 

doméstico o en relación a las obligaciones internacionalmente asumidas 

mediante la firma de AMUMAs, tendiendo a que se profundice el nivel de 

protección al ambiente o las acciones conducentes a lograr un desarrollo 

sostenible. Otros refuerzan estos compromisos haciendo una doble mención, 

tanto relativa a mantener como a fortificar dichos compromisos (EU- Kenia art. 

2.2; UE-RU, 391.1 art.  391.2-3). 

De los 270 acuerdos analizados en el informe OMC, solamente 30 definían 

explícitamente el alcance del término “derecho ambiental” que cubrirían sus 

respectivos capítulos de ambiente.  

En la actualidad, ocurre un proceso similar. Algunos acuerdos definen y 

regulan lo que se entiende por derecho ambiental y medidas ambientales a los 

fines del propio TLC en sus capítulos de ambiente (T-MEC art. 24.1; Chile-

Ecuador art. 17.1; UE-RU art. 390.1; RU-NZ), mientras que otros no (Australia-

RU; UE-Kenia; TIPAT; Ecuador-AELC). En este aspecto no se encuentra una 

distinción entre los acuerdos y las regiones o el desarrollo de los países 



 

 

involucrados. Por ende, no se encuentra una tendencia en particular respecto 

a esta regulación.  

En todos los tratados que definen derecho ambiental y las regulaciones que 

emiten las Partes y recaen bajo el capítulo de ambiente, se encuentra una gran 

similitud. Todos vinculan regulaciones ambientales con aquellas que tienen el 

objetivo de proteger el ambiente. Asimismo, no hay gran diferencia en el 

lenguaje utilizado en las definiciones. Un caso interesante es el  acuerdo RU-

NZ que reconoce la relación especial de la comunidad maorí con el ambiente 

(RU-NZ, 22.2.).  

Esta Categoría comprende disposiciones que constituyen dos caras de la 

misma moneda: por un lado, que las disposiciones de contenido ambiental no 

pueden ser erigidas como un justificativo a medidas proteccionistas 

encubiertas (TIPAT art. 20.2.3; T-MEC art. 24.2). Por otro lado, disposiciones 

que afirman que es inapropiado alentar el comercio mediante el relajamiento 

de estándares ambientales (TIPAT art. 20.3.6; EU- Kenia art. 2.3. T-MEC, art. 

24.2). Esta Categoría intenta conciliar una posición intermedia en la discusión: 

que las medidas ambientales no impliquen la destrucción del comercio y 

viceversa.  

En primer lugar, se procede al análisis de la disposición de no utilizar medidas 

ambientales con propósitos proteccionistas. Esta reglamentación incluye la 

prohibición de adoptar medidas ambientales discriminatorias o innecesarias. 

En los TLC hasta 2016, esta fue una disposición poco regulada. El informe 

OMC aclara que de los 270 tratados analizados, solamente 18 lo regulan 

(OMC, 2016). El lenguaje a través de ellos varía, pero el más frecuente es en 

forma de reconocimiento de las Partes, en tanto es inapropiado establecer o 

utilizar leyes ambientales con fines proteccionistas comerciales.  

Los nuevos tratados regulan esta norma. Se enfocan en que no es apropiado 

utilizar regulaciones ambientales para restringir el comercio (T-MEC art. 24.2; 

Chile-Ecuador art. 17.3; RU-NZ art. 22.4.6; TIPAT art. 20.2.3). Se destaca que 

el TIPAT dispone que tampoco pueden utilizarse estas medidas para afectar 

las inversiones (TIPAT art. 20.2.3). Otros tratados directamente no regulan esta 

obligación (UE-RU; Australia-RU; Ecuador-AELC). No existe una tendencia 



 

 

clara que permita agrupar en regiones o según el desarrollo de los países 

involucrados. Existen potencias económicas incluidas en TLCs que contienen 

esta disposición, tal como el TIPAT o T-MEC. A su vez, también hay TLCs que 

involucran a Estados con economías avanzadas y no regulan esta cuestión, tal 

como el caso del TLC UE-RU.  

En segundo lugar, se procede al análisis de la disposición que establece que 

es inapropiado fomentar el comercio e inversiones a través del relajamiento de 

medidas ambientales. En primer lugar, no todos los tratados analizados 

regulan esta disposición (RU-NZ; Ecuador-AELC). Sin embargo, puede 

encontrarse en la mayoría de los tratados investigados (T-MEC art. 24.4; Chile-

Ecuador art. 17.3; UE-RU art. 391.2; Australia-RU art. 22.3.6; UE-Kenia). 

Respecto de este principio tampoco existe una clara tendencia en las formas 

para su regulación. Sin embargo, al compararlo con la previa (no utilizar 

medidas ambientales con propósitos proteccionistas) se puede ver que son 

más los tratados que no regulan la primera que la segunda. Es decir, son más 

los TLC (por diferencia de uno) que regulan la prohibición de disminuir la 

protección ambiental por motivos comerciales que los que regulan que las 

medidas ambientales no pueden encubrir ni justificar el proteccionismo y la 

discriminación. 

En cuanto al lenguaje utilizado, se puede concluir que en algunos acuerdos 

analizados se impone una obligación a las partes de no bajar sus niveles de 

protección ambiental. En tales acuerdos se emplea el lenguaje shall, lo cual da 

un sentido de obligatoriedad3. En otros TLC se utilizan términos más laxos, en 

los que se establece que es inapropiado reducir los niveles de protección para 

fomentar el comercio4. 

Como se puede observar a través de esta Categoría, las tendencias todavía 

no se han esclarecido. Quedan abiertas varias preguntas, pero se pueden 

establecer varias conclusiones: 

 
3 EU-Kenia art. 22.3; EU-RU, art. 391.2. 

4 T-MEC art. 24.4; Chile-Ecuador art. 17.2.  



 

 

➢ Hay un claro enfoque en los capítulos de ambiente en mantener niveles 

altos de protección ambiental, que varían en lenguaje en cuanto a la 

obligatoriedad y empeño en mejorar esos niveles. 

➢ Algunos TLC definen lo que se entiende por derecho y medidas 

ambientales. Los que lo definen poseen un lenguaje muy similar. 

➢ Existe una muy leve diferencia de enfoque sobre el ambiente por sobre 

el comercio en estos capítulos, puesto que se pone más énfasis en que 

no sea disminuida la protección ambiental por motivos comerciales (en 

vez de la regulación contraria, referida a que no sea utilizado el 

ambiente como excusa para imponer medidas proteccionistas).  

  



 

 

3. Confección de normativa y de políticas  

Tal como la Categoría anterior, la presente incluye normativa relativa a 

temática ambiental general —leyes, estándares, políticas, decretos o cualquier 

otra medida—  adoptada por autoridades públicas, sean las domésticas o bien 

las pertenecientes a organizaciones supranacionales que tuvieran efecto 

directamente aplicable a nivel doméstico. No abarca las normas aplicables a 

asuntos ambientales en particular (ej. desertificación).  

Excluye las normas relativas a estándares sanitarios y fitosanitarios (normas 

SPS), puesto que no están enfocadas en el ambiente, mientras que incluye las 

relativas a barreras técnicas al comercio (medidas TBT). También, incluye 

disposiciones vinculadas al establecimiento de organismos nacionales de 

estandarización. 

Abarca disposiciones que regulan la realización de estudios de impacto y 

riesgo ambiental relativo a proyectos o regulaciones, la confección de informes 

respecto del estado del ambiente y los esfuerzos orientados a aumentar las 

propias capacidades en investigación sobre temáticas relativas al ambiente.  

Incorpora compromisos a acudir a conocimiento científico para el diseño, 

adopción e implementación de medidas ambientales. A su vez, incluye 

referencias a la participación pública en la adopción de dichas medidas y en la 

obligación estatal de evaluar los riesgos e impacto de medidas o proyectos que 

tengan consecuencias en el ambiente. Finalmente, también se incluye la 

obligación de publicar información y hacer accesible la información a la 

ciudadanía.  

La mayor parte de los acuerdos incluyen disposiciones relativas a la 

participación pública. Hay acuerdos que circunscriben dicha participación a 

instancias específicas, como ser la realización de evaluaciones de impacto 

ambiental (T-MEC art. 24.7, UE-RE art. 393.3, UE-Kenia art. 5.6), mientras que 

otros mantienen esta posibilidad abierta (Chile-Ecuador art. 17.7, RU-Nueva 

Zelanda art. 22.19.6). Estas disposiciones suelen ser obligatorias para las 

Partes. 



 

 

Es frecuente encontrar normas que regulan la publicación de leyes y políticas, 

incluyendo los procedimientos de aplicación y cumplimiento vinculados a 

estas. Ejemplo de ello son el T-MEC (art. 24.5) y Chile-Ecuador (art. 17.5), que 

generan una obligación concreta en cabeza de las Partes y utilizan un mismo 

lenguaje. También lo incorpora TIPAT (art. 20.8). Particularmente, los 

acuerdos en los cuales participa la Unión Europea regulan en forma extensiva 

el requisito de transparencia para con la ciudadanía y lo vinculan a la 

disponibilidad y acceso a la información (UE-RU art. 398.1, UE-Kenia Anexo 

V, art. 13).  

Los acuerdos T-MEC (art. 24.17) y Ecuador-AELC (art. 8.3) contemplan en 

forma general la consideración de fundamentos científicos en el diseño de 

medidas que puedan tener un efecto restrictivo sobre el comercio, y lo hacen 

empleando un lenguaje laxo y no obligatorio, acotado al reconocimiento de la 

importancia de este proceso. Algo similar se encuentra en el acuerdo UE-RU, 

aunque mediante el uso de un lenguaje más estricto, de carácter obligatorio 

(art. 356.3). 

El T-MEC introduce la obligación de contar con procedimientos apropiados 

para la realización de estudios de impacto ambiental cuando una medida tenga 

el potencial de afectar al ambiente y siempre que involucre una acción del nivel 

central de gobierno (art. 24.7). El acuerdo UE-RU incluye una disposición 

similar, aunque no limitada a medidas provenientes de una instancia de 

gobierno (art. 347.2).  

No se encontraron en los acuerdos analizados menciones a la obligación de 

establecer órganos nacionales de estandarización. Adicionalmente, en ningún 

caso las Partes se obligan a incrementar sus capacidades en investigación 

científica relacionada con la temática. 

Por último, algunos acuerdos como Australia-RU y Chile-Ecuador, se destacan 

por introducir disposiciones relacionadas a confección de normativa y de 

políticas dentro de la regulación de áreas de protección específica, por lo que 

quedan enmarcadas en la Categoría siguiente.  



 

 

En términos generales, los acuerdos contienen normas correspondientes a 

esta Categoría, que no difieren en forma relevante en cuanto a su alcance y 

lenguaje. TIPAT, Ecuador-AELC y RU-Nueva Zelanda son los acuerdos con 

menos disposiciones correspondientes a esta Categoría. La principal 

diferencia entre los acuerdos analizados es el carácter general de estas 

normas que adopta la mayoría, en tanto algunos las circunscriben a áreas de 

protección ambiental específicas, como se mencionó antes. 

 

  



 

 

4. Interacción entre cuestiones ambientales y no ambientales 

Esta Categoría incluye cualquier tipo de interacción entre el ambiente y 

cuestiones no ambientales, sin importar la naturaleza de la interacción.  Incluye  

políticas, leyes, normas, decretos o cualquier otra norma o medida adoptada 

por las autoridades públicas, individual o cooperativamente, incluso a través 

de una organización intergubernamental.  

La interacción puede ser con cuestiones tales como política energética, temas 

sociales, desarrollo rural, planificación del uso de la tierra, construcción, 

actividades industriales, transporte, etc.  

Su análisis, en ocasiones, se torna difuso, pues a pesar de existir ciertas 

actividades que resulten en un mayor impacto ambiental, lo cierto es que la 

actividad del hombre siempre estará —en cierto modo— modificando el 

entorno. Es una Categoría, de hecho, en la que sólo algunos acuerdos han 

incluido cláusulas.  

La regla más formulada y repetida entre los tratados analizados es la relación 

entre el comercio y el ambiente. El T-MEC establece que el objetivo del tratado 

es emplear el comercio para fomentar el desarrollo sostenible.5 El TLC EU-RU 

establece una conexión más explícita entre el ambiente y el comercio, al 

directamente aclarar que el objetivo del capítulo de ambiente es la integración 

del desarrollo sostenible en la relación comercial de las partes del TLC6. 

Además, hace expresa mención a la dimensión laboral en este artículo, 

estableciendo que las dimensiones más importantes a fomentar del desarrollo 

sostenible son las dimensiones laborales y ambientales7. Este tratado hace una 

doble mención a la relación entre el comercio y el ambiente, siendo muy 

llamativo el énfasis que hace el acuerdo a la relación entre ambos8. En esta 

segunda disposición que contiene el tratado se incentiva a las partes a que 

trabajen en conjunto en los aspectos comerciales de las medidas ambientales, 

 
5 T-MEC art. 24.2 

6 UE-RU art. 397.2 

7 UE-RU art. 397.2 

8 UE-RU art. 400.5 



 

 

incluyendo en foros multilaterales. Es decir, que no sólo se trabajará el aspecto 

comercial de lo ambiental por dentro del tratado, sino que por fuera también, 

tal como en el Foro Político de Alto Nivel sobre Desarrollo Sostenible de las 

Naciones Unidas. También, otro TLC que hace mención a esta relación es 

aquél entre Australia-RU9. Este acuerdo también fomenta la cooperación entre 

el comercio y el ambiente al igual que los otros, de una forma directa y explícita 

en cuanto al lenguaje utilizado. Esto es porque el acuerdo directamente llama 

a las Partes a un “apoyo mutuo” entre ambas cuestiones. Finalmente, el 

acuerdo Ecuador-EFTA también regula la disposición que conecta comercio y 

ambiente10. La relación que dispone es una de inmediata causalidad, al 

disponer que las partes trabajarán en la promoción del comercio internacional 

en una forma que contribuya al desarrollo sostenible. 

Entre las disposiciones más reguladas, también se encuentra la conexión entre 

el ambiente y las comunidades indígenas. Varios tratados regulan esta 

relación.11 El T-MEC contiene un lenguaje muy explícito, en el que se reconoce 

el impacto directo que tiene el desarrollo sostenible en las comunidades 

indígenas. Es destacable que esta relación se regula en su artículo de objetivos 

del capítulo de ambiente, y no es desarrollada en profundidad esta relación. En 

cambio, el tratado Chile-Ecuador lo regula en un artículo apartado dedicado a 

esta relación entre ambiente y comunidades indígenas, en el que se establece 

una conexión entre ambas cuestiones. El TLC Australia-RU reconoce la 

importancia de prácticas indígenas para la protección del ambiente en cuanto 

a la diversidad biológica.  

Otra disposición que se repite entre los acuerdos es la relación entre la 

agricultura y el ambiente. El TLC Chile-Ecuador recepta la relación entre 

cuestiones ambientales —tales como cambio climático, sequías, pérdida de 

biodiversidad— con el sector productivo agricultor, el cual se ve impactado con 

todos estos acontecimientos12. El acuerdo SACUM-RU13 reconoce la 

 
9 Australia-RU art. 22.4.2 

10 Ecuador-EFTA art. 8.3 

11 T-MEC art. 24.2; Chile-Ecuador 17.11; Australia-RU art. 22.14.3. 

12 Chile-Ecuador art. 17.11. 

13 SACUM-RU art. 68. 



 

 

importancia de la agricultura para alcanzar el desarrollo sostenible. Según este 

acuerdo, la agricultura es la base que crea la industrialización junto con el 

desarrollo sostenible. Por ende, la relación de causalidad es al revés. En el 

primero, las cuestiones climáticas afectan la agricultura. En el segundo, el 

sector agricultor afecta el desarrollo sostenible.  

Otros tratados también hacen vínculos entre la contaminación de barcos con 

el ambiente. Lógicamente, lo que establecen estos acuerdos es la relación 

causal entre la contaminación proveniente de barcos y el ecosistema marino. 

El TLC Australia-RU establece la importancia de proteger el ambiente marítimo 

de la contaminación de los barcos, y llama a la cooperación de las partes en 

acciones tales como: controlar la emisión de los barcos, el desarrollo de 

tecnología para disminuir residuos, la protección en áreas geográficas, entre 

otras14. El TIPAT también contiene un artículo para la protección del mar de los 

barcos, en el que las partes se comprometen a prevenir la contaminación 

marítima15. Es interesante que el artículo hace referencia a varios tratados 

internacionales de contaminación marítima para definir lo que conlleva la 

contaminación. 

Respecto a los vínculos entre temas no ambientales con el ambiente, hay 

varias disposiciones en particular dispersas entre los TLC analizados que 

ameritan ser destacadas. El acuerdo EU-RU relaciona políticas ambientales y 

el comercio, con una transición a bajas emisiones de gases de efecto 

invernadero16. Es todavía más notorio que contiene artículos que se dedican 

enteramente a vincular temas sociales con el ambiente17. 

Entre disposiciones no reguladas frecuentemente se encuentra la conexión 

entre indicaciones geográficas y su contribución a la agricultura sostenible18. El 

acuerdo Ecuador-EFTA regula la relación entre economías de mercado, 

 
14 Australia-RU art. 22.10 

15 TIPAT art. 20.6 

16 EU-RU art. 401.2 

17 EU-RU  

18 SACUM-RU, art. 16. 



 

 

derechos humanos y democracia, con el propósito de incentivar el desarrollo 

sostenible19. 

Si bien se observa una tendencia a no adoptar compromisos generales para 

no afectar la eficacia de las medidas ambientales, sí se hacen menciones 

específicas. Por ejemplo, en el T-MEC se referencia el rol de las comunidades 

indígenas y locales y la importancia de comprometerse junto a aquellos grupos 

para la conservación del ambiente20. En el acuerdo entre SACUM y Reino 

Unido se resalta la importancia del sector agricultor y rural para los miembros 

de SACU y Mozambique, y se establece un acuerdo entre ambas Partes a los 

fines de facilitar el intercambio de ideas en lo relativo a la agricultura sostenible 

y a una más amplia industrialización para generar cadenas de valor regional y 

de integración. Son los acuerdos que involucran a la Unión Europea, tanto con 

Reino Unido como con Australia, los que más temáticas abordan. El primero 

refiere a la contribución a la transición a emisiones bajas de gases de efecto 

invernadero, economías en que se haga un uso eficaz de los recursos, 

medidas para reducir la emisión de carbono y medidas específicas para no 

dañar la capa de ozono, la obligación de cada Parte de tomar medidas 

efectivas para combatir el tráfico ilícito de especies silvestres, así como el 

acceso a recursos genéticos y sus beneficios de forma justa y equitativa. 

Respecto del acuerdo con Australia se encuentran patrones relativos a la 

elección de las temáticas protegidas: contaminación —particularmente 

proveniente de diversos medios de transporte, regulado de forma mucho más 

específica—, combate del comercio ilegal de flora y fauna.  

Asimismo, podría afirmarse que además de receptar compromisos hechos en 

el primer acuerdo referido, las Partes avanzan un paso más allá: se hace 

mención a cuestiones sobre cambio climático y distintas áreas de cooperación 

como transporte sostenible y desarrollo urbano sostenible de infraestructura, 

relativas a las pesqueras y la tala ilegal.  

 
19 Ecuador-EFTA art. 1.1 

20 Ver T-MEC, art. 24.2.  



 

 

Respecto del TIPAT es llamativo que, a pesar de haberse establecido un 

Comité sobre Desarrollo relativo al desarrollo de una economía en términos 

sostenibles —incluyendo tópicos tales como género y crecimiento económico, 

y la necesidad de engrosar la base de crecimiento económico con un 

redireccionamiento a poblaciones vulnerables para la reducción de la 

pobreza—, no se haga en ninguno de los capítulos relacionados referencia al 

ambiente. 

Como conclusión a esta Categoría, se pueden observar los siguientes puntos: 

● La conexión más receptada entre temas ambientales y no ambientales es 

con el comercio. 

● Varios TLC regulan la relación entre agricultura, comunidades indígenas, 

contaminación de los barcos, con la agricultura. 

● Existen acuerdos con disposiciones más particulares sin que se 

encuentren repetidos en otros, tales como la vinculación entre principios 

democráticos y el desarrollo sostenible.  



 

 

5. Aplicación de medidas domésticas 

Esta Categoría incluye toda medida o política adoptada por autoridades 

públicas, individualmente o en conjunto, vinculada a la identificación y sanción 

de personas por la violación de las medidas ambientales en el orden interno. 

Las normas de esta Categoría no se refieren a la implementación del acuerdo 

comercial o a la aplicación de otros tratados internacionales. 

Asimismo, excluye normas referidas a cuestiones ambientales específicas y 

disposiciones vinculadas a la coherencia entre acuerdos internacionales o 

entre estos y las acciones de una Parte. 

La investigación realizada por la OMC (2016) arrojó que un número limitado de 

TLCs previos a 2016 incorporaron provisiones relacionadas a la 

implementación de medidas ambientales. En ocasiones, afirman sus 

obligaciones bajo estas leyes y, en la mayoría de los acuerdos en los que 

Canadá y Estados Unidos son Parte, estipulan la obligación de las Partes de 

implementar efectivamente estas leyes mediante acciones gubernamentales. 

El NAFTA (antecesor del T-MEC) y el acuerdo Chile-Canadá ahondan en las 

acciones de gobierno que pueden adoptar. 

En cuanto a los acuerdos analizados en este trabajo, todos incluyen un 

compromiso mínimo que consiste en la efectiva implementación y no 

derogación de las normas ambientales existentes21. En cambio, pocos incluyen 

un compromiso vinculado a la ejecución en particular: T-MEC22, RU-NZ23 y 

TIPAT24, al señalar que ninguna de las Partes podrá dejar de aplicar sus leyes 

ambientales mediante “acciones u omisiones sostenidas o recurrentes” en 

materia comercial. Ambas cláusulas emplean un lenguaje vinculante. 

 
21 T-MEC art. 24.4.3, Chile-Ecuador art. 17.3, UE-RU art. 391.2, Australia-RU art. 22.3.2, 22.3.4 y 
22.3.6, UE-Kenia arts. 2.4 y 2.5 del Anexo V, RU-NZ art. 22.4.3, TIPAT 20.3.6 y Ecuador-AELC arts. 
8.4.1 y 8.4.2 

22 T-MEC art. 24.4 

23 RU-NZ art. 24.27 

24 TIPAT 20.3.4  



 

 

La OMC señala que 28 de los acuerdos previos a 2016 promueven el acceso 

a la justicia para asuntos ambientales (más del doble de aquellos que obligan 

a la implementación de normas ambientales). La gran mayoría son acuerdos 

suscriptos por Estados Unidos, Canadá y Nueva Zelanda. De estos, 20 

especifican que las Partes deben asegurar que las personas interesadas 

puedan solicitar a las autoridades competentes la investigación de violaciones 

a leyes ambientales alegadas y a darles debida consideración, conforme a sus 

leyes. A su vez, 13 especifican que las Partes deben proveer a las personas 

derechos apropiados y efectivos para acceder a dichos remedios y 14 incluyen 

el compromiso de contar con sanciones o remedios que ponderen cuestiones 

tales como la naturaleza y gravedad de la violación y el beneficio económico 

derivado de ella (OMC, 2016). 

De los acuerdos abordados en este trabajo, sólo un tercio de los tratados 

explicitan la disponibilidad de vías judiciales, cuasi judiciales o administrativas 

para exigir el cumplimiento de normas ambientales domésticas, como lo son el 

T-MEC, Chile-Ecuador, UE-RU y TIPAT25. Todos ellos26, excepto por el T-MEC 

imponen la necesidad de que dichos procedimientos sean equitativos, 

respetuosos del debido proceso legal y, donde corresponda, públicos. UE-RU27 

agrega que dichos procesos no podrán ser excesivamente onerosos. Cabe 

resaltar que sólo uno de los dos acuerdos analizados que integra Nueva 

Zelanda (TIPAT) incluye una disposición en este sentido. 

Respecto a la legitimación para acceder a los mecanismos de aplicación y 

sanción de leyes, los acuerdos que lo prevén coinciden en habilitar a cualquier 

persona con un interés bajo la ley en un asunto particular e incluso exigen la 

garantía de que las personas interesadas puedan requerir a las autoridades 

competentes la investigación de las violaciones de normas ambientales que 

alegan28. Particularmente, el T-MEC29 prevé presentaciones ante una 

 
25 T-MEC art. 24.6, Chile-Ecuador art. 17.5, UE-RU art. 394.1(b) y TIPAT arts. 20.7.3 y 20.7.4 

26 UE-RU art. 394.1.(b), Chile-Ecuador art. 17.5 y TIPAT art. 20.7.3 

27 UE-RU, art. 394,1 

28 T-MEC art. 24.6, UE-RU art. 394.1(b), Chile-Ecuador art. 17.5 y TIPAT art. 20.7.2 

29 T-MEC, art. 24.28 



 

 

Comisión para la Cooperación Ambiental (“Commission for Environmental 

Cooperation”), la cual debe comunicarlas a otras instituciones, que son el 

Consejo y el Comité Ambiental, y aportar sus razones a fin de que se genere 

un expediente de hechos. 

A su vez, incorporan un grado similar de especificidad en cuanto a la variedad 

y calidad de los mecanismos de aplicación dentro de los respectivos 

ordenamientos locales. T-MEC, UE-RU y TIPAT se destacan por exigir la 

disponibilidad de remedios adecuados y efectivos, tales como las medidas 

cautelares y sanciones disuasivas30. Adicionalmente, T-MEC y TIPAT31 

puntualizan factores específicos para la determinación de la sanción 

correspondiente ante el incumplimiento de una norma ambiental: gravedad de 

la violación, cuantía del daño provocado y beneficio económico percibido. 

Otro aspecto abarcado por esta Categoría es la cooperación bilateral o regional 

en actividades relativas a la implementación de normas domésticas. El T-

MEC32 incluye una disposición encuadrable en este aspecto, al reconocer la 

importancia de la cooperación como un mecanismo de implementación y una 

vía para lograr otros objetivos. En forma similar, el acuerdo Australia-RU33 

aborda el asunto de la cooperación dentro de sus objetivos ambientales. Por 

su parte, el acuerdo UE-RU34 exige que autoridades de ambas Partes se 

reúnan regularmente para cooperar en el efectivo monitoreo e implementación 

de la ley. 

En síntesis, a pesar de que todos los acuerdos analizados incorporan el 

compromiso de implementar sus leyes ambientales domésticas, sólo un tercio 

establece la posibilidad de que una parte interesada denuncie incumplimientos 

ante autoridades públicas. Estos acuerdos involucran tanto a Partes que 

poseen economías avanzadas como emergentes, y son tanto bilaterales como 

multilaterales. Tampoco muestran una tendencia en cuanto a las Partes que 

 
30 T-MEC art. 24.6, UE-RU arts. 394.1(b); TIPAT art. 20.7.5 

31  T-MEC art. 24.6; TIPAT art. 20.7.5 

32 T-MEC art. 24.25 

33 Australia-RU art. 22.2.1 

34 UE-RU, art. 395 



 

 

los integran, ya que no se encuentran las mismas disposiciones en todos los 

acuerdos en donde se repite una o más Partes. En la misma línea, tampoco 

prevalecen Partes de una misma región geográfica. Esto muestra la 

heterogeneidad presente entre los acuerdos que regulan en mayor profundidad 

esta Categoría.  



 

 

6. Medidas para promover la protección ambiental 

Esta Categoría se refiere a las normas que se aplican de manera 

independiente por cada Parte o en conjunto. Incluye tanto normas sobre 

ambiente en general como en específico (desertificación, biodiversidad, 

cambio climático, etc.). Incluye compromisos relativos a educación y 

concientización, promoción de medidas voluntarias, e incentivos económicos y 

comerciales en el sector privado para el fomento del desarrollo sostenible.  

En primer lugar, entre los compromisos dirigidos a la promoción de la 

protección ambiental por actores privados, la más frecuente y exhaustivamente 

regulada es la referida a los mecanismos de adopción voluntaria. Ciertamente, 

las cláusulas de esta naturaleza se detectan en casi todos los tratados 

relevados, al menos de modo genérico e indeterminado35. 

La mayoría amplía la regulación de este asunto mediante la siguiente 

fórmula36: primero, adopta un listado enunciativo de dichos mecanismos, que 

se repite con idéntico contenido37. Luego, las Partes se comprometen a 

promover la adopción de esos mecanismos, así como la participación de los 

actores relevantes en su creación38. Por último, se deja sentado el deber 

estatal de asegurar que los mecanismos creados sean confiables, coherentes, 

que promuevan la competencia y la innovación y no generen conductas 

discriminatorias39. De otro costado, si bien la mayoría de los instrumentos 

promueven la adopción de lineamientos para la conducta empresarial 

responsable, en un solo ejemplo se citan lineamientos en particular40. 

 
35 T-MEC art. 24.13.1, Australia-RU 22.17, RU-NZ 22.17.3, UE-Kenia art. 11.2(a), TIPAT art. 20.10. 

36 Ver, por ejemplo, T-MEC art. 24.14. 

37 Ver, por ejemplo, T-MEC art. 24.14.1, que menciona los siguientes mecanismos: “(...) auditing and 
reporting, market-based mechanisms, voluntary sharing of information and expertise, and public-private 
partnerships”. Asimismo, Australia-RU habla de “eco-labelling” en su artículo 22.7.3. 

38 Ver, por ejemplo, RU-NZ art. 22.17.2. 

39 Ver, por ejemplo, TIPAT art. 20.11.3 

40 Como excepción a esta regla, el acuerdo UE-Keniasí brinda una abultada lista de directrices en su 
artículo 11.2.b: “(...)OECD Guidelines for Multinational Enterprises, the ILO Tripartite Declaration of 
Principles concerning Multinational Enterprises and Social Policy, the UN Global Compact, and the UN 
Guiding Principles on Business and Human Rights; art. 11.3:  “Principles for Responsible Investment in 
Agriculture and Food Systems” (RAI-Principles) and the “Voluntary Guidelines on Responsible 
Governance of Tenure of Land, Fisheries and Forests in the Context of National Food Security” (VGGT). 



 

 

Dentro de estos mecanismos voluntarios, se subdividen en dos categorías: en 

la promoción de mecanismos voluntarios específicos, o no específicos 

(promoción en general).  

El T-MEC incluye la promoción de medidas específicas. En uno de sus 

artículos promueve que las partes alentarán a las empresas a adoptar mejores 

prácticas voluntarias de responsabilidad como aquellas directrices contenidas 

en normas internacionales41. Asimismo, el acuerdo tiene un artículo entero 

dedicado a mecanismos voluntarios para mejorar el desempeño ambiental.42 

Entre estos mecanismos se incluye la auditoría y presentación de informes, el 

intercambio voluntario de información, entre otros. Este artículo es sumamente 

desarrollado, establece que las partes fomentarán el uso de mecanismos 

voluntarios para proteger el medio ambiente y alentar a organizaciones no 

gubernamentales que desarrollen estos mecanismos. El tratado Chile-Ecuador 

también contiene una disposición con la promoción de medidas voluntarias 

específicas43. El acuerdo también reconoce que mecanismos flexibles y 

voluntarios como las auditorías, los incentivos basados en el mercado, el 

intercambio de información, entre otros, pueden contribuir a mantener altos 

niveles de protección ambiental. El TLC EU-Kenia reconoce la importancia de 

la conducta empresarial/corporativa responsable.44 Bajo su disposición las 

partes se comprometen a apoyar la adhesión e implementación de 

instrumentos internacionales como las directrices de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE) para empresas 

multinacionales, entre otras más. Es interesante el vínculo que hace el tratado 

entre la conducta de privados con el apoyo a instrumentos internacionales. Por 

último, entre los tratados que incentivan mecanismos flexibles enunciando 

medidas específicas se encuentra el TIPAT45. Al igual que el resto de los 

tratados, también menciona mecanismos voluntarios como las auditorías, 

informes, incentivos basados en el mercado, entre otros. Incluye también la 

 
41 T-MEC art. 24.13 

42 T-MEC art. 24.14 

43 Chile-Ecuador art. 17.9 

44 EU-Kenia art. 11 

45 TIPAT art. 20.11 



 

 

obligación de alentar a entidades que desarrollen estos mecanismos 

voluntarios. 

Por el otro lado, se encuentran tratados que fomentan estos mecanismos 

flexibles y voluntarios pero sin la mención a medidas específicas, como lo 

hacen los tratados anteriores. El TLC Australia-RU impone que las partes 

deberán alentar a las empresas a adoptar voluntariamente principios de 

responsabilidad empresarial de conformidad con normas internacionales46. El 

acuerdo Ecuador-EFTA también tiene disposiciones de este tipo47. Las partes 

deben fomentar prácticas de responsabilidad social empresarial y la 

cooperación entre empresas, sin mencionar qué medidas ni mecanismos 

flexibles en particular se incentivarán.  

Finalmente, es muy destacable el TLC EU-NZ. Este acuerdo es el que más 

desarrolla el concepto de mecanismos voluntarios, tanto de forma específica 

como general. Es notable que este desarrollo dentro del tratado es coincidente 

con la política de Nueva Zelanda de fomentar la responsabilidad y participación 

de privados dentro de temas ambientales y de desarrollo sostenible. En primer 

lugar, las partes deberán alentar a las empresas conforme a normas 

internacionales a adoptar principios de conducta empresarial responsable 

relacionados al medio ambiente.48 Además, bajo esa misma disposición las 

partes deben proporcionar políticas de apoyo que alienten a las empresas a 

comportarse de acorde a principios de conducta empresarial responsable. El 

tratado contiene otro artículo relacionado al tema con un grado de desarrollo 

aún mayor. El artículo establece que mecanismos tales como auditorías, 

incentivos basados en el mercado, intercambio de información, entre otros, 

pueden contribuir al mantenimiento de altos niveles de protección ambiental.49 

Los países además fomentarán el uso de estos mecanismos, y alentarán a 

organismos que los desarrollen. 

 
46 Australia-RU art. 22.17 

47 Ecuador-EFTA art. 8.7.3  

48 EU-NZ art. 22.18 

49 EU-NZ art. 22.17  



 

 

Existe otro tipo de medida regulada en algunos TLC seleccionados, bajo la cual 

se refiere a los esfuerzos de las Partes para la educación o concientización 

sobre asuntos relacionados al ambiente. El TLC Australia-RU reconoce la 

importancia de fomentar el etiquetado medioambiental, incluido el etiquetado 

ecológico, para facilitar a los consumidores la información respecto a la opción 

más sostenible.50 Además, esta es una de las áreas de cooperación entre las 

partes. Bajo este acuerdo las partes promoverán sus leyes ambientales, 

asegurando que la información relevante esté disponible para el público.51 El 

TLC EU-NZ también fomenta el etiquetado ambiental, para facilitar a los 

consumidores la elección de la opción más sostenible.52 

Otra disposición que no se encuentra regulada es el compromiso de las Partes 

para adoptar instrumentos económicos para la protección del ambiente. Bajo 

el TLC EU-NZ las Partes deberán promover el precio del carbono como una 

herramienta para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero.53 

Sólo tres de los tratados incluyen compromisos vinculados a la concientización 

y educación en materia ambiental54. Son escasas las referencias a 

instrumentos económicos específicamente dedicados a la promoción de 

conductas ambientales deseables. Dentro de ellos, el más reiterado es el 

sistema de precios al carbono (“carbon pricing”)55. 

De esta Categoría se pueden arribar a las siguientes conclusiones: 

● Las medidas voluntarias son el mecanismo más utilizado para fomentar la 

protección del ambiente. Entre ellas se encuentran la auditoría y el 

intercambio de información en común entre los TLC analizados. 

● Se utilizan en mucho menor medida (un solo TLC) los instrumentos 

económicos como medios para fomentar la protección del ambiente.  

 
50 Australia-RU art. 22.7 

51 Austrlia-RU 20.7 

52 EU-NZ art. 22.13 

53 EU-NZ art. 22.6 

54 T-MEC art. 24.5, UE-Kenia art. 10.4(a) y TIPAT art. 20.7. 

55 UE-RU art. 392. Dicho artículo explicita los sectores alcanzados por el mentado sistema (generación 
eléctrica, generación térmica, industria y aviación). 



 

 

● Hay tratados, como EU-NZ, que desarrollan en más detalle los mecanismos 

voluntarios que el resto. 

  



 

 

7. Cooperación en asuntos ambientales 

Esta Categoría incluye la cooperación relativa a normas ambientales generales 

o específicas (biodiversidad, cambio climático, etc.). Incluye normas vinculadas 

a la cooperación en la promoción de bienes y servicios ambientales, 

actividades científicas conjuntas, intercambio de información, armonización de 

medidas ambientales domésticas, y negociación de nuevos acuerdos 

ambientales, entre otras. 

En relación con la cooperación ambiental, se detecta un formato que, con 

variaciones, es empleado en los compromisos ambientales de todos los 

acuerdos relevados. Aquél consiste en incorporar una disposición general 

sobre cooperación ambiental que reconoce su relevancia para el logro de 

objetivos climáticos y de desarrollo sostenible. En ocasiones, también detalla 

los medios de cooperación, como ser diálogos, seminarios, talleres e 

intercambio de información56En el caso del T-MEC, las Partes también asumen 

el compromiso general a extender dicho vínculo de cooperación en asuntos 

ambientales. 

En cambio, menos de la mitad de los acuerdos previos a 2016 receptan la 

cooperación en asuntos ambientales. A su vez, se destaca la heterogeneidad 

en la forma en que lo regulan. En la mayoría de los casos, se vincula a 

actividades de cooperación específicas relacionadas al ambiente, aspecto que 

también aparece en los TLC recientes. El propósito suele ser reforzar los 

objetivos del acuerdo en materia ambiental y complementar los compromisos 

asumidos en las normas ambientales (OMC, 2016). 

Entre los acuerdos analizados es usual que se prevea un compromiso de 

cooperación, o medios para su ejecución, en relación a áreas de protección 

ambiental específicas, como ser calidad del aire57, capa de ozono58, economía 

 
56 T-MEC art. 24.25.1, Chile-Ecuador art. 17.18, UE-RU arts. 322.3 y 400.6, Australia-RU art. 22.20.1 y 
22.20.4, RU-NZ art. 22.19, TIPAT arts. 20.12.4 y 20.12.5, Australia-RU arts. 22.20.3, 22.20.4 y 22.2.2, 
UE-Kenia art. 5.5 del Anexo V, SACUM-REU art. 11.2 y Ecuador-AELC art. 8.7 

57 T-MEC art. 24.11, Australia-RU arts. 22.9.1 y 22.9.3, RU-NZ art. 22.15.3 

58 T-MEC art. 24.9, Australia-RU art. 22.8.3, RU-NZ art. 22.14.3, UE-Kenia art. 6.6(c) del Anexo V, 
TIPAT art. 20.4.3 



 

 

circular59, etiquetado ambiental60, cadenas de suministro sostenible61, basura62 

y reciclado63, biodiversidad biológica64, pesca65, flora y fauna salvaje66, 

agricultura67, bosques68, basura marina69 y combustibles fósiles70. Mientras 

que previo a 2016 cuestiones como la capa de ozono y la flora y fauna se 

hallaban entre los menos presentes en términos de compromisos de 

cooperación, entre los acuerdos actuales ocupan un lugar de relevancia (OMC, 

2016). 

Los acuerdos EU-NZ, UE-Kenia y el TIPAT están entre los que regulan en 

mayor profundidad los aspectos vinculados a la cooperación en áreas de 

protección ambiental específicas. En el caso de los acuerdos UE-RU y 

Australia-RU, las Partes se comprometen a colaborar en foros multilaterales 

en relación a distintas áreas de protección específicas (arts. 402.3 y 22.20.2, 

respectivamente). 

En el caso del T-MEC (art. 24.25.3), en lugar de listar medios de cooperación 

en su capítulo de ambiente, remite al Acuerdo sobre Cooperación Ambiental 

entre los Gobiernos de Canadá, México y Estados Unidos (ECA, por su siglas 

en inglés).  

El medio de cooperación citado de manera más frecuente es el intercambio de 

información. Por ejemplo, T-MEC y Chile-Ecuador incluyen el intercambio de 

 
59 UE-RU art. 22.7.3(a) y (d), Australia-RU art. 22.7.3(d), RU-NZ arts. 22.13.1 a 22.13.3, UE-Kenia art. 
5(a) del Anexo V 

60 UE-RU art. 22.7.3(b), Australia-RU art. 22.7.3(b) 

61 UE-RU art. 22.7.3(c), Australia-RU art. 22.7.3(c) 

62 Australia-RU art. 22.7.2 

63 UE-RU art. 22.7.3(d), Australia-RU art. 22.7.3 

64 T-MEC art. 24.15, Chile-Ecuador art. 17.10, RU-NZ arts. 22.7.3(i) y 22.12.7, UE-Kenia art. 7.3 del 
Anexo V, TIPAT art. 20.13.6, SACM-RU art. 11.3(d) 

65 T-MEC art. 24.21, Australia-RU arts. 22.12.9 a 22.12.12, RU-NZ art. 22.9.15, UE-Kenia art. 9.4 del 
Anexo V, TIPAT 20.16.9, SACM-RU art. 11.3(f) 

66 T-MEC art. 24.22, Chile-Ecuador 17.16, Australia-RU art. 22.16.3, TIPAT arts. 20.13.6, 20.17.3 y 
20.17.7 

67 RU-NZ art. 22.10.4, TIPAT art. 20.6.3 

68 T-MEC art. 24.23, EU-RU arts. 403.2 y 403.3, RU-NZ art. 22.11.4, UE-Kenia arts. 8.3 y 8.4 del Anexo 
V, TIPAT art. 20.15.2, SACM-RU art. 11.3(e) 

69 T-MEC art. 24.12, Australia-RU arts. 22.10.3, 22.11.2 y 22.11.13, RU-NZ art. 22.16.3 

70 UE-RU art. 322.1, RU-NZ art. 22.8.3 



 

 

información como opción entre las obligaciones de cooperación relativas a las 

áreas de protección específica antes mencionadas. Además, para algunos 

asuntos el procedimiento de intercambio de información está exhaustivamente 

regulado, como es el caso de los subsidios a la pesca en los tratados UE-RU71, 

TIPAT72 y Australia-RU73. 

La cooperación también aparece vinculada al área de conducta empresarial 

responsable74. En general, las Partes simplemente acuerdan cooperar en este 

tema, a veces en foros internacionales. 

Otra tendencia a subrayar es la incorporación de la participación pública en el 

desarrollo de nuevas iniciativas de cooperación ambiental75. Esta forma de 

cooperación también tenía presencia en los acuerdos previos (OMC, 2016).  

Asimismo, los mecanismos de cooperación voluntarios también están 

regulados por algunos tratados recientes, sobre todo mediante un 

reconocimiento por las Partes de su contribución al logro de objetivos76. 

En lo que respecta a cooperación en asuntos de comercio y ambiente, ciertos 

acuerdos incorporan compromisos en torno a la promoción del desarrollo en el 

comercio internacional y las inversiones 77, otros abordan específicamente la 

promoción y facilitación de intercambio e inversiones en bienes y servicios 

ambientales78 y la cooperación en materia de políticas de tarifas del carbono79. 

La evaluación ambiental conjunta y el estudio o seguimiento de 

preocupaciones ambientales está prevista en el acuerdo UE-RU80 y el TIPAT81. 

 
71 UE-RU, art 22.12.10 

72 TIPAT, art. 20.16 

73 Australia-RU, arts. 22.12.9 y 22.12.10 

74 T-MEC art. 17.8.2, RU-NZ art. 22.18.3, UE-Kenia art. 11.4 del Anexo V, y SACUM-RU art. 11.3(c) 

75 Australia-RU 22.20.5, UE-RU art. 400.7, y TIPAT art. 20.12.8 

76 Chile-Ecuador art. 19.9 y RU-NZ art. 22.6(2) 

77 UE-RU art. 355.2, UE-Kenia arts. 5.5(c) y 10.5 del Anexo V y Ecuador-AELC art. 9.1 

78 T-MEC art. 24.24, Australia-RU arts. 22.6.1 a 22.6.4, RU-NZ arts. 22.7.3 y 22.7.4, UE-Kenia arts. 
5.5(b), 6.6(a) y 10.2 del Anexo V 

79 UE-RU art. 392.6, TIPAT art. 392.1, RU-NZ art. 22.6(2)(b) y UE-Kenia art. 6.6(a) del Anexo V 

80 UE-RU arts. 393.2 y 405.3 

81 TIPAT art. 20.12.6 



 

 

Además, algunos acuerdos prevén la cooperación de las Partes en relación 

con la negociación o participación en AMUMAs, incluyendo nuevos 

AMUMAs82. 

Por último, el acuerdo SACUM-RU83 establece que las Partes pueden cooperar 

en lo vinculado al impacto del acuerdo en el desarrollo sostenible. 

En síntesis, la cooperación en asuntos ambientales está ampliamente regulada 

en la mayoría de los acuerdos analizados, con algunas excepciones como 

Ecuador-AELC que contiene pocas disposiciones relacionadas. El grado de 

especificidad y el carácter vinculante o no de las normas acordadas por las 

Partes depende en buena medida del foco con que abordan cada área de 

protección ambiental específica y otros aspectos como la cooperación 

científica. Mientras que el trabajo realizado por la OMC (2016) señala que las 

normas sobre cooperación se incluyen usualmente en acuerdos que combinan 

a Partes con economías avanzadas y emergentes, aquí observamos que son 

transversales a todos los acuerdos, incluso en lo que respecta a provisiones 

más específicas. 

 

  

 
82 RU-NZ art. 22.19.2, TIPAT art. 20.4.2 y T-MEC art. 24.8.3, RU-NZ art. 22.19.2, UE-Kenia arts. 5.5(a) 
5.5(d), 6.6 del Anexo V, SACUM-RU arts. 11.3(a) y 117.1 y Ecuador-AELC arts. 8.12 y 9.3 

83 SACUM-RU, art. 11.3.b 



 

 

8. Medidas específicas vinculadas al comercio 

La Categoría 8 regula medidas específicas vinculadas al comercio. 

Enmarcadas en esta Categoría se encuentran las medidas que pudieran tomar 

los Estados para proteger intereses ambientales y que afectaren el comercio. 

En este sentido, la Categoría 8 regula todas las “excepciones al comercio”, 

consistentes en aquellas excepciones a la liberalización del comercio y que no 

son percibidas como ilegales o incompatibles con el TLC en tanto son fundadas 

en objetivos ambientales. 

Entre estas excepciones a la liberalización del comercio entre Estados pueden 

hallarse medidas tales como las restricciones al comercio, las barreras a la 

importación y exportación de productos, las medidas que afecten las 

inversiones, el uso de derechos de propiedad intelectual para propósitos 

ambientales, el uso de subsidios con objetivos ambientales, salvaguardias,  el 

uso de servicios con fines ambientales, entre otros. 

Esta Categoría encuentra su principio rector en el reconocimiento de que es 

inapropiado favorecer o alentar el comercio y las inversiones mediante la 

relajación o reducción de la protección ambiental otorgada en sus 

legislaciones. Para mayor abundamiento, se hace remisión a lo abordado 

previamente en la Categoría 1. 

En términos generales, los acuerdos analizados incluyen disposiciones 

relativas a dos cuestiones. Por un lado, suelen introducir disposiciones 

vinculadas a barreras técnicas al comercio, aunque difieren en su contenido. 

Por el otro, introducen cuestiones sobre subsidios y, puntualmente, sobre la 

prevención de aquellos que resultan perjudiciales para el ambiente, entre los 

que destacan aquellos subsidios a la pesca que pueden conducir a sobrepesca 

y exceso de capacidad.  

Respecto de la primera cuestión, las disposiciones relativas a las barreras 

técnicas al comercio remiten, inexorablemente, al art. XX del GATT que prevé 

las excepciones generales al principio de liberación del comercio de 

mercaderías. En este sentido, la gran parte hace referencia a la protección 

ambiental o de la salud humana, animal o vegetal como una circunstancia 



 

 

válida que permite aplicar restricciones al comercio internacional (UE-RU, art. 

94.1), siempre que no se constituya en una medida arbitraria o proteccionista 

encubierta (TIPAT; art. 9.10 y 29.1) respecto del capítulo específico de 

ambiente y las disposiciones generales del Acuerdo, respectivamente. Si bien 

en algunos de los Acuerdos esta última condición no se encuentra expresa, se 

puede considerar implícitamente incluida por erigirse este en uno de los 

principios rectores del comercio internacional. Un caso particular es el de 

SACUM-RU, Acuerdo en el cual se establece que, además de los expuestos 

fines protectorios, se contemplarán, por un lado, los casos que sea necesaria 

la protección de industrias jóvenes; por el otro, donde ello fuera esencial —

luego de una consulta con el Reino Unido— la prevención o alivio a la escasez 

de comida, o si existiera una situación crítica en general a los fines de asegurar 

la seguridad alimentaria. Otra cuestión interesante es que el TIPAT establece 

expresamente es que, en caso de que fuera necesario, podría excluirse la 

patentabilidad a invenciones cuya explotación comercial pudiera generar 

daños en la salud de las personas, animales, vegetales o el ambiente. 

Si bien los temas relativos a la participación del público y transparencia serán 

abordados de forma profundizada en la Categoría 11 (sección 4.11), es 

destacable que el TIPAT exige transparencia en cuanto obliga a las Partes a 

notificar propuestas de nuevas barreras. Además, exige que los requisitos de 

desempeño no sean establecidos de forma tal que impidan a una Parte adoptar 

medidas ambientales. En el caso de UE-RU, las Partes se obligan a establecer 

procedimientos para permitir al público expresarse y prevén como excepción 

los problemas urgentes vinculados al ambiente (EU-RU art. 91.8), entre otros. 

Puntualmente, refieren a esta excepción en lo relativo a los comentarios sobre 

propuestas vinculadas a reglamentos técnicos y procedimientos de evaluación 

de la conformidad. 

Respecto de la aplicación de subsidios, es en el Acuerdo UE-RU que 

encontramos disposiciones generales en mayor cantidad, tanto con fines 

disuasorios como en forma de incentivo a determinados comportamientos. En 

él, por ejemplo, se reconoce la facultad de concederlos en el contexto de 

grandes proyectos de cooperación internacional (v.gr. referidos a energía, 



 

 

transporte) y se establecen objetivos relativos a la consecución de un sistema 

sustentable, que deben ser procurados mediante subsidios a la energía y el 

ambiente como incentivo para un mercado de la energía más competitivo que 

incremente los niveles de protección ambiental (UE-RU art 367 inc. 13 y 14).  

Enfocando en regulaciones más específicas, es posible encontrar un patrón de 

repetición con relación a aquellas tendientes a evitar que los subsidios 

contribuyan a la sobrepesca y al exceso de capacidad. La forma en que esta 

obligación —en tanto redactada la norma de forma vinculante para las Partes— 

es receptada, varía en los Acuerdos analizados. No obstante, se observa en 

muchos casos una redacción similar.   

Tanto en el T-MEC, como en el TIPAT y el Acuerdo Australia-RU, se reconoce 

la existencia de subsidios que llevan a la sobrepesca y al exceso de capacidad 

al momento de negociación y firma del acuerdo, y que es necesaria su 

eliminación gradual hasta la desaparición y, atento a ello, las Partes acuerdan 

no otorgar o mantener aquellos subsidios que tengan tales efectos dañosos. 

Mientras el acuerdo T-MEC utiliza un lenguaje fuerte (must, no Party shall 

grant) que importa una clara sujeción a una norma obligatoria por las Partes 

(T-MEC art. 24.20), en los acuerdos Australia-RU y TIPAT se emplea un 

lenguaje más laxo —cuasi idéntico— en que la obligación se acota a “realizar 

los mejores esfuerzos”, según las prioridades de desarrollo social y económico 

de cada Parte (Australia-RU art. 22.12.7, TIPAT art. 20.16), lo cierto es que se 

establece un límite temporal de tres años a la existencia de subsidios dañinos 

creados por las Partes antes de la entrada en vigor del Acuerdo (Australia-RU 

art. 22.12.6) así como la posibilidad de que la otra Parte requiera información 

respecto de los subsidios aplicados. Otros acuerdos, como el Chile-Ecuador, 

se limitan a reconocer que los subsidios a ciertas formas de pesca pueden 

contribuir a la sobrepesca e impactar negativamente de forma significativa en 

el ambiente así como en el desarrollo y el comercio. Si bien se reconoce la 

necesidad de una acción tanto colectiva como a nivel doméstico para abordar 

los problemas de la sobrepesca, los efectos que pueden tener los subsidios 



 

 

que generan daños al ambiente son equiparados a maniobras ilegales o no 

reguladas de la misma actividad, y no son abordados de forma específica84. 

Mientras, como fuera mencionado, en el caso de UE-RU las Partes se obligan 

a asegurar que sus entidades tomen en consideración cuestiones ambientales, 

previendo que sean compatibles con lo establecido en el Acuerdo; el TIPAT lo 

establece como excepción, esclareciendo que lo establecido en relación a 

compras públicas no debe interpretarse en el sentido de que impida a una 

entidad preparar o adoptar especificaciones técnicas para promover la 

conservación de recursos naturales o el ambiente.  

A su vez, en relación a cuestiones de inversión, el TIPAT dispone que las 

previsiones no deben interpretarse de forma que impida a las Partes mantener 

o implementar medidas consistentes con el ambiente. El Acuerdo Ecuador-

AELC, por su parte, refiere a la promoción del comercio e inversiones 

favoreciendo el desarrollo sustentable así como a valores de comercio justo y 

ético, conductas de producción y de consumo responsables. Las Partes 

acuerdan así, realizar esfuerzos tendientes a ello y hacen específica mención 

al intercambio de bienes que pudieran resultar beneficiosos al ambiente como 

la producción de servicios o bienes orgánicos, tecnología ambiental o energías 

renovables, bienes con etiquetado ecológico, entre otros. A su vez, por fuera 

del capítulo que regula las cuestiones relativas a ambiente y comercio, 

respecto tanto de la contratación pública como del derecho de regulación 

estatal con respecto al derecho otorgado a las empresas extranjeras, son 

ponderadas las típicas cláusulas de no discriminación y sus respectivas 

excepciones relativas a aquellas restricciones impuestas en pos de la 

protección de la vida humana, animal o vegetal, así como medidas protectorias 

del ambiente.   

 
84 Chile-Ecuador, art. 17.15. Si bien la redacción del presente articulo es muy similar a la que puede ser 
encontrada en el Acuerdo Australia-RU (Art 22.12.2), la diferencia reside en el contexto: el articulado 
presente en el segundo clarifica el alcance de las disposiciones y establece obligaciones que requieren 
mayores esfuerzos y nivel de compromiso.  



 

 

Por último, se destaca que el acuerdo Australia-RU determina que las Partes 

deben cooperar en el abordaje de asuntos de interés mutuo vinculados a la 

transición a una economía circular. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

9. Asistencia 

La Categoría 9 abarca medidas de asistencia a economías en desarrollo y 

emergentes en materia comercial. Incluye todas las medidas de asistencia 

relacionadas al ambiente, tanto en general como sobre temas específicos. 

Las medidas de asistencia incluyen apoyo técnico, transferencia de tecnología 

en el ámbito del ambiente, mecanismos de financiación y asistencia financiera, 

asistencia financiera en casos de desastres naturales, y asistencia a terceros 

Estados —no parte del tratado—, entre otros. 

En primer lugar, es llamativa la ausencia de cláusulas de asistencia ambiental 

en los términos sentados en el Codebook. En efecto, de los 9 acuerdos 

relevados, 2 no contemplan ninguna disposición de esta naturaleza (T-MEC y 

UE-RU); 5 regulan conceptos como “asistencia técnica”, “formación”, y 

“desarrollo de capacidad”, pero en el marco de la cooperación bilateral o 

multilateral (arts. 17.18.5 y 17.15.6(a) Chile-Ecuador; art. 22.20 Australia-RU; 

art. 22.19 RU-NZ, art. 7.3(c) UE-Kenia; arts. 20.12.5, 20.15.2, y 20.16.14(a) 

TIPAT); 1 regula la asistencia a terceros Estados (art. 22.5.3(k) Australia-RU); 

y sólo 1 incluye medidas de asistencia técnica y económica unilateral, aunque 

no específicamente en materia de ambiente (art. 12 SACUM-RU).  

De tal modo, 8 de los 9 tratados no regulan este tipo de disposiciones en los 

términos señalados, sino que, o se comprometen entre economías avanzadas 

a dar apoyo técnico a países climáticamente vulnerables, o bien consagran 

compromisos recíprocos vinculados a la asistencia técnica, lo cual no califica 

como apoyo a economías en desarrollo y emergentes. Resulta destacable que 

incluso en la mayor parte de los acuerdos entre economías avanzadas y 

emergentes –como es el caso de UE-Kenia– toda referencia a la asistencia se 

hace en términos bilaterales y recíprocos, sin dar cuenta de la asimetría que 

los caracteriza.  

Para comprender este fenómeno, resultan útiles los aportes del artículo “Do 

Greener Trade Agreements Call for Side-Payments?” (Brandi et al., 2022). En 

su estudio, los autores verifican la hipótesis de que los compromisos 

ambientales en acuerdos comerciales entre economías avanzadas y 



 

 

economías en desarrollo y emergentes se disponen en base a plantillas pre-

elaboradas por los economías avanzadas, quienes ofrecen poco margen de 

negociación sustantiva. Por ello, sugiere que la adhesión a dichas cláusulas 

por las economías en desarrollo y emergentes se logra otorgando 

financiamiento en concepto de asistencia para el desarrollo. Dentro de esa 

hipótesis, infiere que la asistencia netamente ambiental es insuficiente para 

persuadir a dichas adhesiones, por lo que resulta necesario ofrecer una 

asistencia oficial para el desarrollo total (“aggregate official development 

assistance (ODA)”), que tiene un alcance mayor que su sub-componente 

ambiental. El artículo concluye que en los acuerdos entre economías en 

desarrollo y emergentes y economías avanzadas, una mayor cantidad de 

compromisos ambientales se condice con mayores niveles de asistencia 

durante la etapa de negociación. 

En línea con las conclusiones del artículo de Brandi et al. (2022), el único 

instrumento que sí señala varias medidas de asistencia técnica y financiera es 

el de SACUM-RU. Sin embargo, en lugar de incluirlas en su capítulo de 

ambiente, están vertidas en el capítulo de Cooperación General en Materia de 

Desarrollo (art. 12 “Development Cooperation”). En ese orden, el alcance del 

apoyo es extenso: asistencia financiera y no financiera para el desarrollo de 

los Estados Miembros de SACUM (art. 12.1 SACUM-RU), financiamiento 

directo del Reino Unido a programas específicos en el marco del programa de 

desarrollo (art. 12.3 SACUM-RU), apoyo del Reino Unido para la 

implementación del acuerdo con arreglo a la Declaración de París sobre la 

eficacia de la ayuda al desarrollo y programa de acción de Accra (art. 12.6 

SACUM-RU), cooperación del Reino Unido para asegurar a los Estados 

Miembros de SACUM el acceso a otros medios de financiación (art. 12.7 

SACUM-RU) y el compromiso del Reino Unido en asistir para la 

implementación de un mecanismo tal como un Acuerdo de Asociación 

Económica en la región que permita canalizar los fondos de modo eficiente 

(art. 12.8 SACUM-RU).  

Aquello permite inferir que la aceptación del extenso conjunto de disposiciones 

ambientales en este acuerdo puede tener como explicación, aunque sea en 



 

 

parte, la amplia asistencia financiera anteriormente referida, la cual excede lo 

netamente ambiental. 

Por lo demás, a diferencia de los lineamientos que presupone TREnDataBase, 

la mayoría de los tratados vinculan el concepto de cooperación con el de 

asistencia. En este sentido, los artículos relevantes establecen que primero se 

deben determinar áreas de cooperación para luego brindarles asistencia y 

financiamiento (art. 22.7.3. Australia-RU; art. 20.12 TIPAT). 

Ingresando al análisis de las demás disposiciones en particular, TIPAT regula 

el “desarrollo de capacidades” en su capítulo autónomo sobre cooperación 

(Cap. 21). La “formación” y el “desarrollo de capacidad” también están referidos 

en los artículos sobre cooperación ambiental (art. 20.12.5), transición a 

economías de bajas emisiones y robustas (arts. 20.15) y pesquerías de captura 

marina (20.16.4(a)]. Sin embargo, como fuera adelantado, todos estos 

artículos son de carácter recíproco, sin delimitar un beneficiario en particular 

entre las Partes. 

Por su parte, Chile-Ecuador aborda la “formación” entre los mecanismos de 

cooperación (art. 17.18.5), y el “desarrollo de capacidad” en la cooperación 

específica respecto de la pesca ilegal (art. 17.15.6(a)).  

Luego, Australia-RU menciona la “asistencia técnica” y la “formación” en su art. 

22.20 (Cooperación ambiental). En el caso de RU-NZ, se señala la “asistencia 

técnica” y la “formación” en el artículo general de cooperación (art. 22.19). 

Asimismo, ponen el foco en la asistencia técnica a países vulnerables al 

cambio climático. Es decir, dos economías avanzadas se comprometen en 

asistir a países climáticamente vulnerables, en caso de ser necesario. 

En el caso de UE-Kenia, el art. 7.3(c) sobre comercio y diversidad biológica 

señala un “mecanismo [bilateral] voluntario de transferencia de tecnología”. 

  



 

 

10.  Áreas de protección ambiental específicas 

Esta Categoría hace referencia a áreas de protección ambiental específicas. 

Es decir, cuando en el acuerdo se regula el ambiente no ya en forma general, 

sino regulando y haciendo referencia explícita a cuestiones ambientales 

particulares. 

Las medidas de protección ambiental específicas incluyen temas como la 

protección de arrecifes, la prevención de contaminación marina, la protección 

de áreas costeras, la conservación del agua, el comercio sostenible en 

productos pesqueros, el combate de la pesca ilegal, la conservación de los 

bosques, la preservación de hábitats naturales, el uso de energías renovables, 

la cooperación en el cambio climático, y el reciclaje, entre otras. 

Entre las áreas de protección frecuentemente reguladas en los TLCs 

analizados encontramos como patrón la repetición de disposiciones referidas 

al cambio climático, la conservación del medio marino y subsidios a la pesca, 

la conservación de recursos genéticos y diversidad biológica así como la 

conservación de bosques. 

• Conservación del medio marino - pesca 

Relativo a la conservación del medio marino en general, se encuentran 

provisiones comunes referidas al reconocimiento de la importancia de proteger 

y preservarlo. Tanto en el T-MEC85, TIPAT86 como en los acuerdos RU-NZ87 y 

Australia-RU88, las Partes toman el compromiso de adoptar medidas para 

prevenir su contaminación por embarcaciones. Este último acuerdo, a su vez, 

ahonda sus provisiones ejemplificando con potenciales áreas de cooperación 

que incluyen a la contaminación accidental o deliberada y emisiones 

proveniente de buques, así como el desarrollo de tecnologías para reducir 

residuos, la adecuación de instalaciones portuarias y diversas medidas de 

ejecución incluyendo las notificaciones de los Estados de pabellón. 

 
85 T-MEC, art. 24.10 

86 TIPAT, art. 20.16 

87 RU- NZ, art. 22.16 

88 Australia - RU, art. 22.10.3 



 

 

A su vez, tanto el T-MEC89 como Australia-RU90 utilizan términos similares al 

reconocer la importancia de actuar para prevenir y reducir los desechos 

marinos y microplásticos, con el fin de preservar la vida humana y 

biodiversidad, con especial énfasis en los ecosistemas costeros, y establecen 

el compromiso de coordinar posiciones en foros internacionales al abordar 

temas relacionados con la basura marina, contaminación de tierra y mar, y 

equipamiento de pesca abandonado. 

Los acuerdos Chile-Ecuador y Australia-RU, que involucran a Partes con 

importante actividad pesquera, incorporan la referencia a fundamentos 

científicos, específicamente en relación al diseño de sistemas de 

administración de recursos pesqueros, con la particularidad de que la 

disposición reviste carácter obligatorio y se acota a la mejor información 

científica disponible (Chile-Ecuador art. 17.15 y Australia-RU art. 22.12.3).  

• Pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR) 

Relativo a la gestión de los recursos que se encuentran en el ambiente marino 

encontramos la problemática de la conservación de la diversidad biológica 

marina, que se ve contemplada con la conservación del resto de flora y fauna 

en general. Más específicamente en relación al ambiente marino, se regulan 

temas relativos a la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (INDNR, o 

en inglés, IUU), íntimamente relacionada a la prevención de las capturas 

accesorias e incidentales (bycatch) y la eliminación de subsidios a la pesca con 

efectos dañinos al ambiente. Así, reconocen, por un lado, la necesidad de una 

acción colectiva e individual para hacer frente a los problemas que conlleva el 

uso insostenible de los recursos pesqueros; por el otro, reconocen la 

importancia de tomar medidas relativas a la disponibilidad, conservación y 

manejo sustentable de las pesqueras en el ámbito de la comunidad 

internacional en general.  

 
89 T-MEC, art. 24, apartados 18 a 20. 

90 Australia-RU, art. 22.11.1 



 

 

El T-MEC91 y Australia-RU92 contienen disposiciones muy específicas 

probablemente ligadas a la existencia de extensos recursos naturales dentro 

de los territorios de las Partes. En ambos se reconoce la importancia de 

adoptar medidas para la conservación y gestión sostenible de las pesqueras, 

estableciéndose la obligación de tomar medidas que regulen la pesca y captura 

marina silvestre, previniendo la sobrepesca y el exceso de capacidad, por 

ejemplo, mediante el establecimiento de cotos y límites de captura o esfuerzo; 

regulando el arte y métodos de pesca que dan lugar a capturas accesorias de 

especies no objetivo y juveniles; reconociendo la acción concertada para hacer 

frente a la pesca INDNR93, incrementando los esfuerzos a través de la 

cooperación internacional.  

Los acuerdos Chile-Ecuador94 y RU-NZ95 contienen disposiciones protectorias 

en el mismo sentido, dedicando de manera exclusiva un artículo diseñado para 

prevenir la sobrepesca pero también a reducir las capturas incidentales de 

especies no objetivo, haciendo énfasis en las poblaciones “especialmente 

vulnerables”, así como para promover la recuperación de poblaciones 

sobreexplotadas.  

El acuerdo Australia-RU, por su parte, abarca la misma temática pero enfatiza 

en la necesidad de una acción internacional concertada para hacer frente a la 

pesca INDNR, esforzándose por la profundización de la cooperación 

internacional en este sentido, e incluso a través de las organizaciones 

internacionales competentes. Entre las medidas de acción de seguimiento, 

control, vigilancia y cumplimiento —que también son incluidas en el acuerdo 

RU-NZ96 y el TIPAT97—, las Partes se comprometen a abordar el transbordo 

en el mar de pescado o productos pesqueros capturados mediante pesca 

INDNR, y aplicar medidas en el Estado de pabellón. En el acuerdo Ecuador-

 
91 T-MEC, art. 24 apartados 18, 19.  

92 Australia-RU, art. 22.12 apartados 11 y 12. 

93 T-MEC, art.24.21.  

94 Chile- Ecuador, art. 17.15 

95 RU-NZ, art. 22.9  

96 idem, apartado 15. 

97 TIPAT, art. 20.16. 



 

 

AELC98 también se adopta un rumbo de acción similar, en el sentido de que 

las Partes se comprometen a la cooperación bilateral y en los foros 

internacionales para lograr la gestión sostenible de la pesca, promoviendo a su 

vez el uso de las Directrices voluntarias para los sistemas de documentación 

de las capturas99 de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Alimentación y Agricultura (en adelante, “FAO”). Cuestiones a destacar son 

que la terminología es divergente del vocablo usado de manera más frecuente 

(“recursos pesqueros”) para utilizar términos referidos a “recursos marinos” y 

el “ecosistema marino”. A su vez, resulta interesante el reconocimiento que es 

necesario considerar apropiadamente el tratamiento especial y diferenciado 

que debería de darse a los economías en desarrollo y emergentes en el 

contexto de las negociaciones por los subsidios a la pesca en el marco de la 

FAO.  

• Eliminación de subsidios nocivos 

La derivación lógica que se desprende, dentro de esta misma temática, es el 

reconocimiento por las Partes de que ciertas formas inadecuadas relativas al 

manejo de la pesca incluyendo subsidios que contribuyan a la sobrepesca y el 

exceso de capacidad, pueden tener impactos negativos en el comercio, 

desarrollo y ambiente. En este sentido, el T-MEC100 y los acuerdos Australia-

RU101, RU-NZ102, Chile-Ecuador103 establecen que a los fines de prevenir la 

sobrepesca, exceso de capacidad y promover la recuperación de poblaciones, 

se debe controlar y reducir hasta eliminar todos los subsidios que a ello 

contribuyan. A tal fin, el T-MEC, el TIPAT104 Y Australia-RU105 establecen que 

ninguna de las Partes mantendrá ni concederá subvenciones entendidas 

según el Acuerdo sobre subvenciones y medidas compensatorias en el marco 

 
98 Ecuador-AELC, art. 8.9. 

99 08/09/2017 FAO 

100 T-MEC, art 24.20 

101 Australia-RU, art 22.12.2 

102 RU-NZ, 22.9 

103 Chile-Ecuador art 17.15 

104 TIPAT, art. 20.16 

105 Australia-RU, art 22.12.5 



 

 

de la OMC, que, por un lado, fueran otorgadas a buques pesqueros u 

operadores que estuvieran que figuraran en listados de pesca INDNR 

confeccionados por el Estado de pabellón, alguna Organización Regional de 

Gestión de Pesqueras relevante, o en Acuerdos para pesca INDNR; o bien, 

que se erigieran en subvenciones que afectaran negativamente a peces que 

se encuentren en situación de sobreexplotación pesquera. El acuerdo RU-NZ, 

en cambio, es más estricto respecto de las subvenciones prohibidas pues 

además de aquellos dos supuestos contempla seis situaciones más, por 

ejemplo, respecto de aquellos buques que se comprobara que han cometido 

una infracción grave de las medidas de conservación en los 12 meses 

anteriores. Los plazos máximos que se establecen para honrar esta obligación 

son de 3 años desde la entrada en vigencia de los tres Acuerdos. Chile-

Ecuador, en cambio, no contiene previsiones relativas a la forma en que se va 

a implementar este compromiso.  

Los acuerdos RU-NZ y Australia-RU106, por su parte, reconocen que respecto 

de las subvenciones no prohibidas, cada Parte hará lo posible por abstenerse 

de introducir nuevas subvenciones o ampliar las existentes, mas ello podría ser 

limitado por la consideración de las prioridades sociales y de desarrollo de cada 

Parte, incluidas las preocupaciones en seguridad alimentaria.  

Respecto de la conservación del ambiente marino en general, podría 

concluirse que Nueva Zelanda y Australia (participando ambos en dos de los 

acuerdos analizados, el TIPAT y los firmados respectivamente por cada Estado 

con RU) son propulsores de disposiciones que requieren un mayor esfuerzo 

vinculante. A su vez, agregándose a estos dos Estados, encontramos esta 

misma característica en Ecuador respecto de la sostenibilidad de la pesca. 

Estas observaciones podrían responder, por un lado a los intereses en 

sostenibilidad a nivel general de los primeros dos países —atento a que suelen 

ser bastante puntillosos en sus regulaciones— así como a los intereses 

económicos que podrían guiar a las tres partes, atento a que se trata de 

economías motorizadas, en parte, por un importante sector pesquero.  

 
106 Australia-RU, art. 22.12.7 



 

 

• Biodiversidad y recursos genéticos  

Respecto de los recursos genéticos y la conservación de la diversidad biológica 

se encuentran disposiciones en el TIPAT, UE-Kenia, Australia-RU y UE-RU. 

Por un lado, abordan la temática de la conservación de la biodiversidad en 

general. Luego, en específico, se encuentran regulaciones referidas al 

combate del comercio ilegal de especies amenazadas; regulaciones respecto 

de especies invasoras y exóticas para proteger la flora y fauna local; y 

regulaciones relativas a la conservación de recursos genéticos.  

En primer lugar, entonces, encontramos el reconocimiento a la importancia de 

la conservación y el uso sostenible de la biodiversidad, junto con el 

compromiso de promover y fomentar las Partes de los acuerdos Australia-

RU107, Chile-Ecuador108 y TIPAT109 la conservación y utilización sostenible de 

la diversidad  biológica, de conformidad con su legislación y política. En los 

mismos términos, en el acuerdo EU-RU110 además se explicita el importante 

rol del comercio en la consecución de esos objetivos mediante la promoción 

del comercio sostenible de acuerdo a las decisiones adoptadas en virtud de los 

AMUMAs de los que ambos Estados son Parte, en particular, la CITES 

(Convención sobre el Comercio Internacional de Especies Amenazadas de 

Fauna y Flora Silvestres). En el mismo sentido lo hace el acuerdo UE-Kenia111, 

invocando esta vez el Convenio sobre Diversidad Biológica y su Protocolo de 

Kyoto. El acuerdo RU-NZ112, por su parte hace un reconocimiento de los 

diferentes factores que hacen a la biodiversidad, en conjunto con los servicios 

ecosistémicos y recursos genéticos. Además, expresamente asienta en dos 

artículos separados que, atento a la relación causal que la pérdida de 

biodiversidad tiene con el cambio climático: (i) una forma de mitigar la primera 

es a través del secuestro y almacenamiento natural de carbono (es decir, 

protegiendo la flora y la composición natural de los suelo) y que (ii) las 

 
107 Australia-RU, art. 22.14 

108 Chile-Ecuador, art. 17.7 

109 TIPAT, art. 20.13 

110 EU-RU, art. 402.1 

111 UE-Kenia, art. 7.1 

112 RU-NZ, art. 22.12 



 

 

amenazas que atentan contra la diversidad biológica terrestre y marina 

incluyen además a la INDNR, el movimiento de especies exóticas o invasoras 

por movimientos transfronterizos, la destrucción del hábitat, la contaminación 

y el uso insostenible. La fórmula general, más allá de las pequeñas 

peculiaridades marcadas es bastante similar en su formulación en todos los 

acuerdos que la incluyen.  

Luego, es posible encontrar declaraciones referidas a la obligación general de 

cooperación para dirigirse a temas de interés mutuo en la materia, por ejemplo, 

en el T-MEC113, TIPAT114 y el acuerdo Australia-RU115, relacionado al combate 

de captura y comercio ilegales de fauna y flora silvestres, o bien respecto de 

aspectos particulares de la temática. Por ejemplo, en el acuerdo Australia-

RU116, además de efectuarse un reconocimiento general a la obligación de 

cooperación, las Partes se explayan en la protección y mantenimiento de 

ecosistemas y servicios ecosistémicos, el acceso a los recursos genéticos y 

beneficios derivados, la salvaguarda de polinizadores silvestres y gestionados; 

así como la “identificación de oportunidades de cooperación” para compartir 

información y experiencias sobre el movimiento, prevención, detección, control 

y erradicación de especies exóticas invasoras, con miras a mejorar los 

esfuerzos para evaluar y abordar los riesgos e impactos adversos. Además del 

compromiso para intercambiar información y experiencias sobre cuestiones de 

interés mutuo relacionadas al comercio ilegal de fauna y flora silvestres, se 

añade la lucha contra la captura ilegal y la tala ilegal y comercio ilegal asociado.  

En específico, el TIPAT117 y el acuerdo Australia-RU118 usan términos casi 

idénticos respecto de las medidas a tomarse para asegurar la conservación de 

la diversidad biológica. En este sentido, las Partes se comprometen a tomar 

medidas para proteger la fauna y flora silvestres de la identificada como peligro 

dentro de su territorio, incluyendo medidas para conservar la integridad 

 
113 T-MEC, art. 24.15. 

114 TIPAT, 22.16.7 

115  Australia-RU, art. 22.16.3 

116 Australia-RU, art. 22.16; art. 22.15.2. 

117 TIPAT, art. 20.14. 

118 Australia-UK, art. 22.16.4 



 

 

ecológica de áreas naturales especialmente protegidas como los humedales. 

A pesar de utilizarse términos diversos, las obligaciones contraídas en el 

acuerdo RU-NZ119 van en el mismo sentido. En el TIPAT y el acuerdo Australia-

RU, además, podemos encontrar las disposiciones relativas al compromiso a 

reforzar o mantener la capacidad gubernamental y marcos institucionales 

tendientes a ello, así como garantizar la participación pública y transparencia, 

incluyendo la cooperación y consultas con entidades no gubernamentales 

interesadas. 

Utilizando un lenguaje más fuerte en cuanto al contenido obligacional, se 

comprometen las Partes a adoptar medidas para combatir el comercio de fauna 

y flora silvestres que —sobre la base de pruebas fidedignas— se considere 

que han sido capturadas o comercializadas en violación a las leyes y 

reglamentos de las Partes tendientes a la conservación de la flora y fauna 

silvestres. Ello incluye la implementación de elementos disuasorios coercitivos 

como sanciones —incluyendo las administrativas—, penalizaciones u otras 

medidas efectivas. En este sentido, en el T-MEC120 las partes se comprometen 

a tratar como delito al tráfico transnacional de vida silvestre, según lo definido 

en la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Transnacional. 

Disposiciones específicas relativas a las especies amenazadas y su comercio 

ilegal: las Partes afirman la importancia de combatir el comercio ilegal de vida 

silvestre, y reconocen que aquel socava los esfuerzos para conservar de 

manera sostenible los recursos naturales en el acuerdo Chile-Ecuador121, 

Ecuador-AELC122, TIPAT123 y Australia-RU124. Mientras en estos últimos tres 

acuerdos, las partes reafirman su compromiso de aplicar la CITES, en el 

acuerdo Australia-RU y el TIPAT las partes reconocen, a su vez, las 

 
119 RU-NZ, art. 22.13.j6 

120  T-MEC, art. 24.22 

121 Chile-Ecuador, art. 17.16 

122 Ecuador-AELC, art. 8.8 

123 TIPAT, art. 20.17. 

124 Australia-RU, art. 22.15.2 



 

 

consecuencias sociales y la distorsión en el mercado legal de fauna y flora 

silvestres que ello genera.  

Respecto de las medidas particulares a ser tomadas, los acuerdos que se 

explayan en ellas son RU-NZ, Australia-RU y el TIPAT. 

Disposiciones específicas respecto de las especies invasoras, exóticas o 

foráneas: en una formulación casi textual e idéntica, el TIPAT125, T-MEC126, 

Chile-Ecuador127 y Australia-RU128 reconocen que el movimiento 

transfronterizo —a través de vías relacionadas con el comercio— de especies 

exóticas invasoras, sea terrestres o acuáticas, puede afectar negativamente al 

ambiente, a las actividades económicas y al desarrollo, así como a la salud 

humana, animal y vegetal. A su vez, reconocen que la prevención, detección, 

control y, cuando sea posible, erradicación de especies exóticas invasoras son 

estrategias fundamentales para evitar o mitigar sus impactos adversos. 

El TIPAT, por su parte, establece que dichas actividades deberán ser 

coordinadas con el Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias. 

Disposiciones específicas relativas a los recursos genéticos: su conservación 

y utilización sostenible, así como la participación justa y equitativa en los 

beneficios derivados de su utilización de los recursos genéticos. En el T-

MEC129, TIPAT130, Chile-Ecuador131 y Australia-RU132, las Partes reconocen la 

importancia de facilitar el acceso a los recursos genéticos dentro de sus 

respectivas jurisdicciones nacionales, en consonancia con sus respectivas 

obligaciones internacionales, resguardando la potestad que cada jurisdicción 

doméstica tiene, a través de medidas internas, de requerir el consentimiento 

fundamentado previo para el acceso a los recursos genéticos de conformidad 

 
125  TIPAT, art. 20.14 

126 T-MEC, art. 24.16. 

127  Chile-Ecuador, art. 17.12 

128  Australia-RU, art. 22.15 

129 T-MEC, art. 24.15. 

130 TIPAT, art. 20.13 

131 Chile-Ecuador, art. 1710 

132 Australia-RU, art. 22.14.4. 



 

 

con su derecho interno. Y a su vez, cuando se concediera dicho acceso —es 

decir, se reconoce implícitamente la posibilidad de negarlo—, las Partes 

podrán requerir el establecimiento de condiciones mutuamente acordadas 

entre usuarios y proveedores, incluso con respecto a la distribución de los 

beneficios derivados de la utilización de dichos recursos genéticos.  

Al igual que RU-NZ133, en Australia-RU134 y el TIPAT135 se realiza un 

reconocimiento a la importancia de preservar y mantener los conocimientos y 

prácticas tradicionales de comunidades originarias que contribuyan a la 

conservación y la utilización sostenible de la diversidad biológica, pues tal 

como se ha abordado en el Anexo I sobre NZ, las comunidades originarias 

tienen una relación de especial vinculación con la tierra.  

A su vez, los acuerdos RU-NZ136 y TIPAT137 reconocen los daños particulares 

a la conservación que son causados por la caza furtiva y el comercio ilegal de 

marfil, y la importancia no sólo de una regulación apropiada de los mercados, 

sino extendida a los mercados nacionales de todo el mundo. Específicamente, 

el TIPAT lo relaciona con la cooperación para apoyar a países que no son 

partes del acuerdo. 

• Conservación de bosques  

Se trata de una de las materias más reguladas, respecto de la cual se ha hecho 

mención en todos los TLCs analizados, con excepción del firmado por SACUM-

RU, el cual no contiene disposición alguna sobre áreas específicas de 

protección. 

Respecto de los acuerdos que incluyen disposiciones relativas a ello, en 

general se realiza un reconocimiento a la importancia de la gestión y 

conservación forestal para el desarrollo sostenible, preservando los beneficios 

 
133 RU-NZ, art. 22.12.2 

134 Australia-RU, art. 22.14.3 

135 TIPAT, art. 20.13.3 

136 RU-NZ, art. 22.12.4 

137 TIPAT, art. 22.16.8 



 

 

ambientales, económicos y sociales para las generaciones presentes y futuras, 

tal como es contemplado en el T-MEC138.  

El acuerdo Chile-Ecuador139, por el contrario, además de dicho reconocimiento 

llano, establece una sección de gestión forestal sostenible y comercio 

asociado, en que las Partes se comprometen a fomentar el comercio de 

productos forestales de origen legal, procedente de bosques gestionados de 

manera sostenible, así como el uso de sistemas de certificación para los 

productos madereros procedentes de bosques gestionados de forma 

sostenible. El compromiso más fuerte es el de aplicar medidas para controlar 

la tala ilegal en los respectivos territorios de las Partes. Por otro lado, se hace 

mención al intercambio de información y cooperación entre Partes, tanto en 

iniciativas para promover la gestión forestal así como en la negociación en 

foros internacionales en temas relacionados a la conservación, la restauración 

y la ordenación sostenible de los bosques.  

Los acuerdos UE-Kenia140 y Ecuador-AELC141 van en el mismo sentido, en 

tanto además del reconocimiento de la importancia de la conservación y 

gestión sostenible de bosques, las Partes se comprometen a promover 

acciones tendientes a ello, así como el compromiso más fuerte es el de aplicar 

medidas para combatir la tala ilegal y el comercio asociado. El compromiso en 

UE-Kenia se extiende, incluso, con respecto a terceros países, según proceda; 

mientras que en Ecuador-AELC se específica expresamente que ello sólo 

procederá inter partes, así como además se trae la CITES como un acuerdo a 

ser promovido en su uso efectivo con respecto a las especies madereras 

amenazadas. 

Es el acuerdo Australia-RU142 el que contiene sus provisiones más detalladas. 

En primer lugar, las partes se reconocen como principales consumidores, 

productores y comerciantes de productos forestales, siendo el sector forestal 

 
138 T-MEC, art. 24.23 

139 Chile-Ecuador, art. 17.13 

140 UE-Kenia, art. 8 

141 Ecuador-AELC, art. 8.10 

142  Australia-RU, art. 22.13 



 

 

un factor clave en la economía de las mismas y en el sustento de comunidades 

originarias. A su vez, se reconoce que algunos productos forestales, cuando 

proceden de bosques gestionados de forma sostenible y se utilizan 

adecuadamente, pueden almacenar carbono y evitar emisiones de gases de 

efecto invernadero en otros sectores, contribuyendo así a la consecución de 

objetivos ambientales globales. También encontramos la obligación de 

cooperar e intercambiar información bilateralmente así como de cooperar en 

foros multilaterales para detener la degradación de bosques, pérdida de 

biodiversidad y deforestación. Las medidas a adoptarse son similares a las del 

resto de los acuerdos observados, “reconociéndose la importancia de” la 

gestión sostenible de los bosques, detener la deforestación y degradación de 

bosques, el comercio de productos forestales recolectados de forma sostenible 

y legal, así como de la adopción de medidas que contribuyan a combatir la tala 

ilegal, siendo esta la única disposición respecto de la cual las Partes adoptan 

una obligación vinculante143. 

El acuerdo RU-NZ144 menciona expresamente la importancia de la lucha contra 

la tala ilegal, deforestación ilegal, degradación de bosques y comercio 

asociado “incluso respecto a países no Partes”. Sin embargo, los artículos 

mencionados no establecen mayores previsiones respecto de cómo se llevaría 

a cabo una efectiva política de protección.  

Si bien es cierto que la conservación de los bosques podría considerarse como 

dentro de las provisiones relativas a la conservación de la biodiversidad 

general, es claro que en este marco de acción merece la pena dedicarle una 

categoría de análisis separada, pues en la conservación de los bosques reside 

una importancia fundamental para la acción contra el cambio climático, en 

atención al servicio ambiental que prestan los árboles. A su vez, al igual que 

con la pesca, es posible obtenerse ganancias gestionando la actividad forestal 

de manera lícita, pero es el interés desmedido y particular el que lleva a 

acciones irresponsables que resultan en desmedro del resto del planeta. Por 

 
143 Australia-RU, art. 22.13.  

144 RU-NZ, 22.11 



 

 

tanto se torna necesario que la actividad sea regulada y se evite la 

sobreexplotación.  

• Cambio climático  

La mayoría de los TLC regulan temas relacionados al cambio climático, 

reconociendo la importancia de abordarlo conjuntamente como un desafío 

global. Se destaca la colaboración en aspectos relacionados con el cambio 

climático y el comercio como medio para promover la resiliencia climática, las 

energías renovables y la eficiencia energética.  

Tanto UE-RU145 como UE-Kenia146, RU-NZ147 y Australia-RU148 reconocen el 

papel crucial de la cooperación para la reducción de emisiones, así como en la 

adopción de políticas y medidas relacionadas con el cambio climático y 

comercio. Basándose en la obligación de cooperación, el acuerdo UE-RU 

sienta una posición referida a la colaboración bilateral, regional y en foros 

internacionales —tales como la Convención Marco de las Naciones Unidas 

sobre el Cambio Climático (UNFCCC, por sus siglas en inglés), OMC, 

Protocolo de Montreal, Organización Marítima Internacional—, apoyando por 

un lado, el diálogo político en relación a la aplicación del Acuerdo de París 

sobre los medios para implementar energías renovables, tecnologías bajas en 

carbono, eficiencia energética, transporte sostenible e infraestructuras 

climáticas resilientes el desarrollo; como, por el otro, apoyar el desarrollo y 

adopción de estándares y medidas ambiciosas para la reducción de gases de 

efecto invernadero y la eliminación de las sustancias que agotan la capa de 

ozono y los hidrofluorocarburos. El acuerdo UE-Kenia, por su parte, reconoce 

“la importancia de adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático 

y sus impactos” trayendo el reconocimiento de la necesidad de alcanzar los 

objetivos de la UNFCCC, el Acuerdo de París “y otros AMUMAs”, promoviendo 

la transición a una economía de bajas emisiones de gases de efecto 

invernadero, eficiente en el uso de recursos y circular, así como bajo el (laxo) 

 
145 UE-RU, art. 401.3 

146 UE-Kenia, art. 6.4. 

147 RU-NZ, art. 22.5.1 

148 Australia -RU, art. 22.5.1  



 

 

compromiso de facilitar la eliminación de obstáculos al comercio e inversión en 

bienes y servicios ambientales clave para la mitigación y adaptación al cambio 

climático.  En dirección similar apunta el artículo pertinente en el acuerdo RU-

NZ, reconociéndose la importancia de la temática y comprometiéndose las 

Partes a colaborar, sobre todo, reafirmando los objetivos específicos del 

Acuerdo de París, promoviendo el apoyo mutuo del comercio e inversión en 

bienes y servicios climáticos, así como la tarificación del carbono como 

herramienta eficaz para reducir las emisiones de efecto invernadero. 

El acuerdo Chile-Ecuador149 es bastante puntilloso en sus regulaciones a este 

respecto. En general, se reconoce que el cambio climático importa un grave 

riesgo, tanto para las comunidades y el ambiente como para la economía, con 

sus potenciales efectos en el comercio internacional. En este sentido, se pone 

de manifiesto que es necesario generar resiliencia, remitiéndose a las 

obligaciones adoptadas en el marco de las Naciones Unidas presentes en el 

Acuerdo de París y el Protocolo de Kyoto. Específicamente se refiere a la 

obligación (shall promote) de las Partes de promover el desarrollo sustentable 

y una transición a economías de bajas emisiones y que resistan al cambio 

climático, promoviendo acciones que tiendan a la mitigación del cambio 

climático pero también a la adaptación a él.  En este sentido, se establece una 

serie no taxativa de posibles áreas de cooperación, que incluye tópicos tales 

como gobernanza climática e instituciones, consumo sustentable y producción, 

reporte y verificación de gases de efecto invernadero, entre otras.  

En el acuerdo Australia-UK, se reafirma el papel que la cooperación puede 

tener para hacer frente al cambio climático, en que las Partes podrán tratar 

temas de interés mutuo como la reducción de emisiones y gases de efecto 

invernadero en el intercambio sobre políticas y leyes referidas, el desarrollo de 

tecnologías rentables y de bajas o nulas emisiones, así como de fuentes de 

energía limpias y renovables que tiendan a la eficiencia energética, así como 

tratar la deforestación y degradación de los bosques.  

 
149 Chile-Ecuador art. 17.17 



 

 

Como conclusión, a este respecto se puede observar en mayor medida un 

compromiso de las Partes a cooperar. Sin embargo, se trata de obligaciones 

de medio que, más allá de reconocer una situación de hecho, no importan 

verdaderas medidas que ayuden a mitigar o combatir el problema. El lenguaje, 

en lo relativo a su contenido obligacional, es poco fuerte. A su vez, vale la pena 

reparar especialmente en la falta de disposiciones relacionadas a esta temática 

en el T-MEC, que podría —por la negativa— denotar cierta imposición de 

agenda, pues se trata de un acuerdo que se extiende en variadas regulaciones 

temáticas e incluso establece obligaciones respecto de la capa de ozono, sin 

hacer, sin embargo, mención expresa a la problemática.  

• Otros temas relevantes y relacionados 

Relativo a la capa de ozono, en el T-MEC150, TIPAT151 y acuerdos RU-NZ152 y 

Australia-UK153, se reconoce que las emisiones de ciertas sustancias pueden 

agotar y modificar la capa de ozono, con consecuencias adversas para la salud 

humana y el ambiente. Todos los acuerdos contienen compromisos de 

adopción de medidas para controlar la producción, el consumo y el comercio 

de sustancias controladas por el Protocolo de Montreal. Específicamente, en 

el acuerdo RU-NZ las partes realizan un compromiso con medidas de control 

para la reducción progresiva de tales sustancias que agotan la capa de ozono 

e hidrofluorocarburos, realizando los mejores esfuerzos para reducir el uso de 

equipos precargados. En el TIPAT, a su vez, se hace referencia al Protocolo 

de Montreal.  

Respecto a la calidad del aire, en el T-MEC154 y RU-NZ se reconoce la 

gravedad de la contaminación atmosférica como una amenaza para la salud 

pública, la integridad de los ecosistemas y el desarrollo sostenible, 

contribuyendo además a otros problemas ambientales. Particularmente, en 

 
150 T-MEC, art. 24.9 

151 TIPAT, art. 22.8.1 

152 RU-NZ, art. 22.14 

153 Australia-RU, art. 22.8.1 

154  T-MEC, art. 24.11 



 

 

RU-NZ155 se destaca que la reducción de la contaminación atmosférica puede 

contribuir a la mitigación de gases de efecto invernadero y abordar el cambio 

climático, demostrando la interconexión entre la calidad del aire y los desafíos 

ambientales más amplios —con impactos en la salud pública, la biodiversidad 

y la lucha contra el cambio climático—, destacando el valor de un enfoque 

integrado y multifacético para abordarlo, en el que es de vital importancia la 

cooperación para abordar la contaminación atmosférica tanto a nivel nacional 

como transfronterizo. 

Respecto a la economía circular, sólo Australia-RU156 y RU-NZ157 se refieren 

en un artículo separado a la importancia de una transición hacia ella, con 

mención especial en la evitación de generar residuos y buscar una mayor 

eficiencia de los recursos en la reducción de la presión sobre el ambiente. 

Reconoce la importancia de una transición hacia una economía circular y 

destaca el papel del comercio en la consecución de objetivos relacionados con 

bienes de segunda mano, productos al final de su vida útil, materiales 

secundarios, residuos procesados y servicios relacionados. Se subraya la 

cooperación interpartes para la transición a una economía circular, incluyendo 

la reutilización, reparación, refabricación y reciclado, así como la innovación 

tecnológica y las mejores prácticas en la gestión sostenible de residuos 

peligrosos. La cooperación en innovación tecnológica y las mejores prácticas 

sugiere un enfoque integral para abordar estos problemas en el marco del 

tratado bilateral. Por otra parte, como ya fue abordado, se hace referencia a 

esta temática en otros acuerdos como el UE-Kenia, UE-RU y RU-NZ158.  

Sólo el acuerdo RU-NZ159 reconoce el impacto de los desafíos globales de la 

degradación de la tierra, la sequía, la aparición de nuevas plagas y 

enfermedades que generan en los sectores productivos como la agricultura, 

así como se traen los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, 

 
155 RU-NZ, art. 22.15 

156 Australia-RU, art. 22.7 apartados 1 y 3. 

157 RU-NZ, art. 22.13. 

158  UE-RU art. 22.7.3(a) y (d), Australia-RU art. 22.7.3(d), RU-NZ arts. 22.13.1 a 22.13.3, UE-Kenia art. 
5(a) del Anexo V. 

159 RU-NZ, art. 22.10. 



 

 

en particular el punto N°2, que reconoce la importancia de fortalecer y aplicar 

políticas que contribuyan al desarrollo de sistemas agrícolas más productivos, 

sostenibles, inclusivos y resilientes. En este sentido, las Partes se 

comprometen a adoptar medidas, promover esfuerzos para reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero procedentes de la producción 

agrícola y promover la agricultura sostenible.  

Respecto a la energía, no muchos acuerdos disponen regulaciones sobre ello. 

Las disposiciones existentes regulan cuestiones relativas al abastecimiento, 

sostenibilidad ambiental y lucha contra el cambio climático, con la intención de 

facilitar el comercio e inversión en energías más limpias y sostenibles. El 

acuerdo EU-RU160 pretende facilitar el intercambio entre partes en áreas de 

energía y materia prima, y apoyar la seguridad de abastecimiento y 

sostenibilidad ambiental en esas áreas. A su vez, las partes se reservan el 

derecho de adoptar medidas de política pública para perseguir objetivos 

legítimos de orden público, tales como garantizar el abastecimiento, proteger 

a la sociedad y el ambiente, la salud pública y la de consumidores, e incluso 

luchar contra el cambio climático, consistente con las provisiones del Acuerdo. 

En el acuerdo RU-NZ161, las Partes reconocen la necesidad de reducir el uso 

de combustibles fósiles, los cuales entienden que pueden distorsionar el 

intercambio e inversiones y alentar el consumo desmedido y derrochador y 

contribuir significativamente a las emisiones de efecto invernadero. Ello 

apoyando la transición global a energía limpia, a fines de dar cumplimiento a 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 y los objetivos del 

Acuerdo de París y el UNFCCC. En este sentido, las Partes se comprometen 

a alentar la transición a la energía limpia en electricidad, transporte y 

calefacción; eliminar subsidios dañinos si existieran en el ámbito nacional, así 

como apoyo financiero a la energía procedente de combustibles fósiles a 

países que no fueran Partes del acuerdo; y asegurarse la transparencia y 

publicación de las medidas tendientes a esos fines.  

 
160 UE-RU, art. 299 

161 RU-NZ, art. 22.8.  



 

 

Se resalta, de este modo, la importancia de la transición hacia fuentes más 

limpias y sostenibles, eliminando gradualmente los subsidios a combustibles 

fósiles. Se destaca, a su vez, la participación de las Partes en el “Powering 

Past Coal Alliance” y la necesidad de eliminar la electricidad generada por 

carbón. 

Como conclusión general de la Categoría, podemos observar que las temáticas 

a ser reguladas son amplias y conllevan diversos niveles de regulación y 

compromiso. Mientras que la conservación de los bosques resulta de entre las 

disposiciones más reguladas, también lo son las relativas a la conservación del 

medio marino —incluyendo, particularmente, la problemática de la pesca— y a 

la conservación de la biodiversidad, con énfasis en la prevención del tráfico 

ilegal de flora y fauna y el combate a las especies invasoras o foráneas. Entre 

las eocnomías que suelen regular con mayor detalle se encuentran Australia, 

Nueva Zelanda, Reino Unido y la Unión Europea, aunque es cierto que el T-

MEC contiene una gran variedad de regulaciones dentro de la misma 

Categoría.  

 

  



 

 

11. Implementación del acuerdo 

Las normas clasificadas dentro de esta Categoría refieren a la implementación 

del propio acuerdo, no así a la aplicación de medidas domésticas. Estas 

normas pueden ser implementadas individual o colectivamente, o incluso a 

través de instituciones creadas por las Partes. Las normas sobre 

implementación del acuerdo que no refieren explícitamente al ambiente y que 

se encuentran por fuera del capítulo ambiental no están incluidas en esta 

Categoría. 

La implementación del acuerdo puede abarcar el establecimiento de puntos de 

contacto para cuestiones ambientales, cuestiones de comunicación con el 

público o participación pública en la implementación del acuerdo, y relativas a 

la evaluación de impacto ambiental del propio acuerdo. 

La mayoría de los TLC regulan que los países deben establecer puntos de 

contacto que sirvan para facilitar la comunicación regular entre los Estados 

respecto a la implementación del acuerdo162, sirviendo de canal de 

intercambio, a su vez, con el público en los respectivos territorios, así como de 

coordinación para actividades cooperativas y solicitudes de información, con el 

alcance limitado a las disposiciones particulares de cada acuerdo. En este 

sentido, el T-MEC163 establece un Comité de Ambiente en que cada Parte debe 

designar y notificar un punto de contacto dentro de los 90 días posteriores a la 

entrada en vigor del acuerdo, y en caso de cambios en el punto de contacto, 

las Partes deben notificarlo sin demora a las demás. En casi idénticas 

condiciones lo establecen los acuerdos Australia-RU164, RU-NZ165 y TIPAT166. 

Disposiciones similares se encuentran en el resto de los TLC que contienen la 

obligación de disponer un punto de contacto a sus Partes, aunque se 

encuentran cambios no sustanciales en sus requisitos, referidos por ejemplo, 

al plazo en que las partes deben dar cumplimiento a su obligación. En este 

 
162TIPAT art. 20.12 . 

163 T-MEC art. 24.26 

164 Australia-RU art. 22.22; 

165 RU-NZ art. 22.20 

166 TIPAT, art. 20.19.  



 

 

sentido, la designación y notificación de dicho punto de contacto en el acuerdo 

Chile-Ecuador167 establece un límite temporal de seis meses, mientras que los 

acuerdos Ecuador-AELC168 y UE- Kenia169 no disponen límite temporal alguno.   

Las diferencias procedimentales mayores pueden encontrarse en los Acuerdos 

firmados por Australia y Nueva Zelanda, que tienden a ser Estados más 

puntillosos en su regulación relativa al ambiente. Así, en el acuerdo RU-NZ170 

se explicitan las cuestiones que hacen a las facultades y obligaciones 

generales en cabeza de los puntos de contacto, tal como fueron explicadas al 

inicio de la Categoría. A su vez, en él se establece la creación de un Subcomité 

de Ambiente y Cambio Climático dentro del marco del Comité Conjunto para la 

supervisión general del Acuerdo entre las Partes, compuesto por autoridades 

relevantes en comercio, ambiente y clima. Entre sus funciones se encuentra la 

de celebrar un encuentro anual así como una audiencia pública anual donde 

se busque la participación pública en materias relevantes, monitorear la 

aplicación del capítulo relativo a ambiente del tratado y establecer prioridades 

para la cooperación, proveer reportes periódicos al Comité conjunto respecto 

de la implementación del capítulo, entre otras.  En el mismo sentido van las 

disposiciones del TIPAT, en el cual es Parte Australia. Allí, además de 

establecerse un punto de contacto se crea un Comité de Ambiente con 

funciones similares a las observadas en el acuerdo RU-NZ, haciendo las veces 

de foro de discusión y revisión de la implementación del capítulo de ambiente. 

Se hace especial hincapié en la necesidad de hacer accesibles los informes y 

la comunicación e interacción en general de las Partes con el público. Otro 

acuerdo que dispone la celebración de audiencias o sesiones públicas de su 

respectivo comité es el T-MEC, respecto a temas relevantes que formaran 

parte del trabajo del Comité171. 

 

 
167 Chile-Ecuador art. 17.19 

168 Ecuador-AELC, art. 8.13.  

169 UE- Kenia, art. 14.5  
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171 T-MEC, art. 24.26 



 

 

Por otro lado, los acuerdos fomentan la participación del público en la 

implementación172. Se deja librada al diseño institucional doméstico la puesta 

a disposición de los procedimientos necesarios para honrar la obligación de 

recibir y/o considerar comunicaciones, preguntas o comentarios escritos de la 

ciudadanía relativas a la implementación del respectivo capítulo de ambiente, 

así como de la divulgación y puesta a disposición de las respuestas elaboradas 

en un plazo razonable. Muchos de los acuerdos refuerzan en la necesidad de 

que los procedimientos sean públicamente accesibles y estén disponibles173. 

El acuerdo Australia-RU incluye disposiciones vinculadas tanto al 

reconocimiento de la importancia de la participación pública, como la obligación 

de publicar información, entre las normas que regulan áreas de protección 

ambiental específicas (arts. 22.8.2, 22.9.2, 22.10.2 y 22.14.5).  

Algunos de los acuerdos hacen hincapié en temáticas particulares sobre las 

cuales harán disponible al público información sobre sus actividades y 

programas, incluyendo de cooperación, como es el caso de Australia-UK174 y 

TIPAT175, en relación a prevenir la contaminación del espacio marino por 

embarcaciones; conservación y uso de diversidad biológica. En el TIPAT este 

hincapié se extiende a la protección de la capa de ozono176 y capturas marinas 

y pesqueras177 . En este sentido, el T-MEC, Chile-Ecuador178, Australia-RU y 

RU-NZ179, disponen la obligatoriedad para las Partes de establecer estos 

procedimientos para la recepción de comunicaciones relativas a la aplicación 

del capítulo y a hacer públicas las comunicaciones y respuestas. Estos 

compromisos hacen a la participación e involucramiento de la ciudadanía en 

cuestiones ambientales —como aliada, guardiana de la efectiva 

implementación de las disposiciones ambientales—, asegurando la 

 
172 UE-Kenia, art. 14.4; RU-NZ art. 22.21; T-MEC art. 24.5. 

173 A saber, Chile-Ecuador, Australia-UK.  

174 Australia-UK arts. 22.10.2 y 22.14.5 respectivamente. 

175 TIPAT, arts. 20.6 y 20.13 respectivamente.  

176 TIPAT, art. 20.5 

177 TIPAT, art. 20.16 

178 Chile-Ecuador art. 17.6 

179 T-MEC art. 24.5; RU-NZ art. 22.20. 



 

 

accesibilidad de la información y procurando la transparencia de la 

implementación de políticas públicas y procesos de decisión. 

Entre estas disposiciones también se encuentran artículos particulares. Por 

ejemplo, el T-MEC llevan un paso hacia adelante a la importancia del público 

en la implementación del acuerdo, al establecer que las evaluaciones de 

impacto ambiental hechas por sus respectivos comités deben hacerse públicas 

y permitir la participación de la ciudadanía180.  

Algunos TLCs establecen la participación de Paneles de Expertos y 

Mecanismos Consultivos en los acuerdos, ya bien para proporcionar 

información técnica relevante. Así, los TLCs Australia-RU181 y RU-NZ 

establecen el uso de mecanismos consultivos nacionales —existentes o no— 

en que se convoque a actores privados con experiencia relevante tanto en 

negocios como en la conservación y el manejo de los recursos naturales. En 

RU-NZ182, a su vez, se establece el recurso a “grupos consultivos 

independientes” formados por personas con experiencia relevante, 

explicitando la búsqueda de su participación en el funcionamiento del Capítulo 

Ambiental; así como será a ellos a quienes se les informará sobre los 

resultados de cualquier controversia relativa a la temática, así como las 

acciones de seguimiento u otras medidas. Finalmente, en UE-Kenia183 se 

establece un mecanismo en que las Partes publican la lista de organizaciones 

participantes en sus respectivos grupos consultivos nacionales, así como el 

punto de contacto de dicho grupo, y a su vez se establece la interacción entre 

los respectivos Grupos Consultivos Nacionales, incluyendo la participación en 

el Comité Consultivo AAE.  

El único TLC que establece expresamente la celebración de sesiones públicas 

es el T-MEC en que, según corresponda, el Comité de Ambiente, dispondría lo 

 
180 T-MEC art. 24.7  

181 Australia-RU art. 22.18.2 

182 RU-NZ art. 22.22. 

183 UE- Kenia art. 15.3 y 15.4 



 

 

necesario para permitir la participación del público en cada reunión del Comité, 

accediendo a las discusiones y deliberaciones celebradas.  

Relativo a disposiciones particulares y específicas a cada Acuerdo, se 

distinguen las relativas al hincapié que se hace en Australia-RU relativo al 

reconocimiento de la importancia de la participación y consulta del público en 

la elaboración y aplicación de medidas relativas a la conservación y utilización 

sostenible de la diversidad biológica, la contaminación del medio marino por 

buques y la protección de la capa de ozono. A su vez, las Partes se 

comprometen a poner a disposición del público información sobre programas 

y actividades, incluyendo las políticas de cooperación. 

Particularmente, en el acuerdo Chile-Ecuador las Partes reconocen la 

importancia de la cooperación como mecanismo de aplicación del Capítulo 

referido a ambiente, buscando fortalecer las capacidades conjuntas e 

individuales de las Partes, pudiendo ella llevarse a cabo a través de diversos 

medios como actividades conjuntas de talleres, seminarios, conferencias, 

programas, asistencia técnica, intercambio de buenas prácticas y de expertos, 

entre otros.  

Finalmente, son varios los tratados que no regulan disposiciones bajo esta 

Categoría, entre ellos, EU-RU.  

  



 

 

12. Instituciones creadas 

De acuerdo con la lógica prevista en el Codebook, esta Categoría abarca las 

instituciones que atienden a cuestiones ambientales creadas por los acuerdos 

(Morin et. al., 2018). Pueden, a su vez, formar parte de instituciones más 

amplias, adoptar diversos nombres y lidiar con otras cuestiones en paralelo. 

Algunos ejemplos son los comités intergubernamentales o internacionales 

integrados por partes interesadas y las secretarías internacionales. 

Las instituciones creadas por los acuerdos analizados difieren en el detalle con 

que se regula su composición, funcionamiento y propósito. Hay acuerdos que 

se limitan a una institución, en general un comité, mientras que otros 

establecen varias instituciones con distintos roles y atribuciones, como es el 

caso del acuerdo RU-Kenia. 

Casi todas las instituciones son integradas por funcionarios de gobierno de las 

Partes y, en general, se especifica que deben ser de alto rango. En su mayoría 

tienen como principal o única función la de controlar o supervisar la 

implementación de las disposiciones ambientales del acuerdo. Australia-RU, 

RU-NZ y RU-Kenia conceden a las Partes la facultad de asignar atribuciones 

adicionales a las instituciones creadas. 

Solo algunos acuerdos, como Australia-RU, RU-NZ y UE-Kenia, regulan 

aspectos vinculados a la transparencia del funcionamiento y acciones de estas 

instituciones. Otro aspecto en el que se diferencian es en las provisiones 

asociadas a la participación pública, que sólo aparecen con peso relevante en 

los acuerdos RU-Kenia y en RU-NZ. 

Se destaca que los acuerdos en los que participan economías en desarrollo y 

emergentes incorporan instituciones o funciones adicionales enfocadas en lo 

social y el desarrollo. El acuerdo UE-Kenia es el único que crea Grupos 

Asesores Nacionales en los que tienen participación diversas organizaciones 

que incluyen a la sociedad civil en sus distintas formas de organización y que 

tienen como función la de asesorar a las Partes en lo pertinente a lo regulado 

por el acuerdo. Además, especifica que las Partes están obligadas a 



 

 

escucharlos. El acuerdo SACUM-RU incorpora una institución con una 

atribución particular que es la de evaluar el impacto de las provisiones sobre 

cooperación del acuerdo en lo relativo a desarrollo sostenible. 

A continuación se explica en forma resumida las instituciones creadas por cada 

acuerdo. 

T-MEC 

Comité intergubernamental 

➢ Compuesto por altos representantes gubernamentales de comercio y 

ambiente del nivel central. 

➢ Responsable de implementar las disposiciones ambientales del 

acuerdo. 

Secretaría internacional para la administración de normas ambientales del 

tratado. 

Chile-Ecuador 

Comité intergubernamental 

➢   Compuesto por altos representantes gubernamentales de comercio 

y ambiente del nivel central. 

➢ Responsable de implementar las disposiciones ambientales del 

acuerdo. 

➢   Identificar áreas de cooperación. 

Australia-RU 

Grupo de Trabajo Ambiental 

➢ Compuesto por representantes de nivel oficial. 

➢ Regula la periodicidad con la que se reúne y aspectos administrativos 

de su funcionamiento. 

➢ Su propósito es supervisar la implementación del acuerdo. 



 

 

➢ Especifica sus funciones, que incluyen la de proveer un foro para que 

las Partes busquen solución a diferencias acerca de la interpretación o 

aplicación del capítulo ambiental.  

➢ Las Partes tienen la facultad de asignarle funciones adicionales. 

RU-NZ 

Subcomité de ambiente y cambio climático 

➢ Su propósito es supervisar la implementación del acuerdo. 

Adicionalmente, entre sus funciones se encuentran la elaboración 

periódica de un reporte acerca de la implementación del acuerdo y el 

establecimiento de prioridades para la cooperación bajo el capítulo de 

ambiente del acuerdo. 

➢ Está compuesto por representantes de nivel oficial. También regula la 

alternancia en la dirección y sus posibles formas de reunión (física o 

virtual) y cuestiones administrativas. 

➢ Regula la periodicidad con la que se reúne. 

➢ Las Partes tienen la facultad de asignarle funciones adicionales. 

➢ Especifica que todos sus reportes y decisiones deben ser públicos, 

salvo que se decida lo contrario. 

➢ Está obligado a buscar el aporte público sobre asuntos relevantes a sus 

funciones y cada reunión debe incluir una sesión pública que puede ser 

virtual. 

UE-Kenia 

Comité Especial de Comercio y Desarrollo Sostenible 

➢ Las provisiones institucionales detallan la periodicidad de sus 

reuniones, su composición y a qué organismo reporta. 

➢ Su función es facilitar, monitorear y revisar la implementación del Anexo 

V sobre comercio y desarrollo sostenible y contribuir al trabajo de otras 

entidades creadas por el acuerdo en temas vinculados al Anexo.  

➢ Las Partes tienen la facultad de asignarle funciones adicionales. 



 

 

➢ El Comité tiene la facultad de establecer sus propias reglas de 

procedimiento o adoptar las establecidas para otra entidad creada por 

el acuerdo. 

➢ Las Partes están obligadas a dar debida consideración a las 

comunicaciones y opiniones del público en asuntos vinculados y el 

Comité puede informarlas a los Grupos Asesores Nacionales o al punto 

de contacto de la otra Parte. 

Puntos de Contacto 

➢ Cada Parte se obliga a designar un punto de contacto dentro de su 

administración para facilitar la comunicación y coordinación entre ellas 

sobre cualquier asunto cubierto por el anexo. 

➢ Las Partes deben notificar los datos de contacto. 

Grupos de Asesores Nacionales 

➢ Deben ser creados o designados por las Partes y su función es asesorar 

a la Parte correspondiente en los asuntos abarcados por el acuerdo. 

➢ Regula su composición, previendo que se compondrá por una 

representación equilibrada de organizaciones independientes de la 

sociedad civil, incluidas organizaciones no gubernamentales, 

organizaciones empresariales y de empleadores, así como sindicatos 

activos en cuestiones económicas, de desarrollo sostenible, sociales, 

de derechos humanos, ambientales y de otra índole. 

➢ Puede ser convocado en distintas configuraciones para discutir la 

implementación de partes o provisiones del acuerdo. 

➢ Las partes están obligadas a reunirse con sus Grupos y a escuchar sus 

opiniones y recomendaciones en torno a la implementación del acuerdo. 

➢ Las Partes deben publicar la lista de organizaciones que participan del 

Grupo y su punto de contacto. 

➢ Deben promover la interacción entre sus Grupos. 

SACUM-RU 



 

 

Comité Conjunto 

➢ Está compuesto por representantes de las Partes. 

➢ Supervisa y administra la implementación del Acuerdo y tiene entre sus 

funciones la de monitorear y evaluar el impacto de las provisiones sobre 

cooperación del acuerdo en lo relativo a desarrollo sostenible. 

Comité de Comercio y Desarrollo 

➢ Asiste al Comité Conjunto en el área de cooperación para el desarrollo 

para monitorear y evaluar el impacto de la implementación del acuerdo 

en el desarrollo sostenible de las Partes. 

➢ Está compuesto por representantes de las Partes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

13. Mecanismos de solución de controversias 

La presente Categoría abarca todo tipo de mecanismos de solución de 

controversias aplicables a instancias en las cuales las Partes difieren en la 

interpretación o aplicación de una norma del acuerdo, omiten la aplicación de 

disposiciones comerciales vinculadas a compromisos ambientales o fracasan 

en la aplicación de medidas ambientales a nivel doméstico. 

Como punto de partida y gran similitud entre la mayoría de los acuerdos, se 

distingue que los países pueden recurrir al mecanismo de solución de 

controversias tras haber realizado anteriormente consultas entre ellos. Esta 

regla se asimila al mecanismo de solución de controversias de la OMC. 

Asimismo, la mayoría de los acuerdos regulan que los árbitros o panelistas —

en caso de llegar a una controversia y se recurra a ellos—, deben ser expertos 

en derecho ambiental (T-MEC art. 24.32; UE-RU art. 306.1; Australia-RU art. 

22.23.1; RU-NZ art. 22.23). 

De los tratados analizados, los capítulos de ambiente y desarrollo sustentable 

hacen referencia al mecanismo de solución de controversias general del TLC 

y no tienen uno propio (EU-RU art. 409; Australia-RU art. 22.26.2; RU-NZ art. 

22.26; UE-Kenia art. 18). Los procesos se asimilan entre sí en su mayor parte: 

se realizan consultas y después se puede acceder al capítulo general de 

solución de controversias para el establecimiento de un panel. Sin embargo, 

un capítulo de ambiente de un TLC puede involucrar obligaciones específicas 

antes de recurrir al mecanismo de un capítulo general. Por ejemplo, el TLC 

entre Reino Unido-Nueva Zelanda (arts. 22.24 y 22.25) tiene consultas 

específicas para su capítulo de ambiente, que involucra el diálogo a distintos 

niveles jerárquicos de las Partes (consultas del comité y consultas 

ministeriales). 

Las particularidades en esta Categoría son varias. 

En primer lugar, no todos los TLC analizados pueden recurrir a un mecanismo 

de solución de controversias por las obligaciones incluidas en el capítulo de 

ambiente. Entre ellos se encuentra el TLC entre SACUM-Reino Unido (art. 6.3), 

el ACE Chile-Ecuador (art. 17.24) y Ecuador-AELC (art. 8.3). 



 

 

El acuerdo Ecuador-AELC (art. 11.2) prevé una instancia de buenos oficios, 

conciliación y mediación voluntaria y confidencial que requiere el acuerdo de 

las Partes. El procedimiento también se encuentra sujeto a su voluntad, en 

tanto pueden suspenderlo o terminarlo en cualquier momento. Algo similar 

ocurre con el acuerdo Chile-Ecuador (art. 17.20), pero este incorpora la 

recurrencia a instancias de consulta a su sección de ambiente y lo regula en 

detalle. El acuerdo determina que una Parte puede solicitar consultas a nivel 

puntos de contacto (art. 17.20) y si la otra Parte acepta se prevé un 

procedimiento para alcanzar un acuerdo mutuamente convenido que debe ser 

receptado en un informe. De no haber acuerdo, la consulta puede elevarse al 

Comité de Comercio y Medio Ambiente a pedido de cualquiera de las Partes 

(art. 17.21). El Comité puede realizar consultas a expertos independientes 

designados de común acuerdo por las Partes. Esta instancia es confidencial y 

si hay acuerdo también se elabora un informe. Por último, en ausencia de 

acuerdo, se prevé una tercera instancia de consultas Ministeriales (art. 17.22). 

Las Partes deben elaborar un informe que plasme el resultado de las consultas 

mantenidas, con las correspondientes recomendaciones (art. 17.13). 

El TLC UE-Kenia (art. 17) establece que si las consultas involucran acuerdos 

multilaterales de ambiente las partes deberán tener en cuenta estándares 

internacionales de organizaciones relevantes para promover coherencia entre 

las Partes y estas organizaciones. El T-MEC (art. 24.32) impone una obligación 

similar cuando la controversia involucra AMUMAs. Bajo este acuerdo, cuando 

la controversia involucre un AMUMA, las Partes deberán buscar asistencia 

técnica a las relevantes autoridades del acuerdo de ambiente. 

Curiosamente, EU-Kenia promueve coherencia entre las obligaciones de los 

acuerdos de ambiente y lo que se resuelva de las consultas en el TLC, pero no 

permite a las Partes elegir el foro donde resolver la disputa. Es decir, involucra 

a los organismos de acuerdos ambientales y sus estándares, pero no involucra 

su solución de controversias propiamente dicha. 

La opción de foro permite a las Partes elegir resolver la disputa entre el 

mecanismo de solución de controversias de un acuerdo multilateral de 

ambiente o el mecanismo del TLC.  El TLC entre RU-Nueva Zelanda lleva esta 



 

 

opción a una obligación. Bajo este acuerdo, si la controversia incluye 

obligaciones ambientales de un AMUMA del que los dos Estados son Parte, 

aquellos deberán resolver la disputa a través del mecanismo de solución de 

controversias de ese AMUMA (RU-NZ art. 22.23). 

Tanto el TIPAT y Australia-RU (arts. 20.12 y 22.3, respectivamente) regulan en 

sus capítulos de ambiente un diálogo entre Estados. Es destacable que ambas 

disposiciones son exactamente iguales en cuanto a su redacción, y que ambas 

están incluidas en el propio capítulo de ambiente del TLC, y no en el de 

solución de controversias. Por lo tanto, este diálogo no es visto en la sección 

de resolución de disputas, sino como una interacción llevada a cabo por las 

Partes dentro de sus compromisos ambientales. Este diálogo se realiza cuando 

niveles de gobierno por debajo del gobierno central no estén implementando 

las obligaciones ambientales y que a la vez esté afectando el comercio entre 

las Partes. 

Finalmente, dentro de esta Categoría se destaca que ningún TLC analizado 

contiene la norma de suspensión de beneficios para disposiciones de ambiente 

dentro del capítulo respectivo. 

En términos generales, cabe notar que el acuerdo Chile-Ecuador, único entre 

economías en desarrollo y emergentes de los aquí analizados, no prevé una 

instancia obligatoria de resolución formal de disputas. Tampoco lo incorpora el 

acuerdo en el que Ecuador es Parte junto a los países del AELC, ni el acuerdo 

SACUM-RU, ambos entre economías avanzadas y emergentes. No obstante, 

acuerdos como UE-Kenia y el T-MEC, que involucran al menos a una Parte en 

desarrollo, sí prevén el acceso al mecanismo general del tratado. 

 

 

 

 

  



 

 

14. Relación con instituciones internacionales 

Esta Categoría cubre instituciones que tienen entre sus objetivos la protección 

ambiental. Incluye tratados, convenciones, protocolos, anexos, decisiones, 

declaraciones, planes de acción, entendimientos, guías, etc. Las medidas 

domésticas, las regulaciones y directivas europeas no son consideradas 

instituciones internacionales. 

La ratificación de acuerdos ambientales y la implementación de obligaciones 

originadas por estos acuerdos son halladas en esta Categoría. También abarca 

el establecimiento de la prevalencia de acuerdos ambientales en caso de 

inconsistencia. 

En general, la incorporación de AMUMAs a los tratados analizados va 

acompañada de referencias a las áreas de protección ambiental específica que 

cada AMUMA regula. Además, hay acuerdos que incorporan numerosos 

instrumentos no categorizados como tratados (declaraciones, planes de 

acción, guías, etc.), como se puede ver en el cuadro a continuación. El acuerdo 

T-MEC es particular, en cuanto en general incorpora los AMUMAs completos, 

en lugar de referirlos en las disposiciones que regulan asuntos específicos. 

Como excepción, el acuerdo SACUM-RU no incorpora ninguno de los 

AMUMAs individualizados en el Codebook. Es el único acuerdo que no 

contiene referencias a CITES. No obstante, sí incorpora otros instrumentos 

incluidos en esta Categoría de análisis, originados en el marco de la 

Organización Internacional del Trabajo (OIT) y Naciones Unidas (UN). El 

acuerdo hace foco en el desarrollo económico y social de las Partes y no 

somete las disposiciones de ambiente al mecanismo de solución de 

controversias allí previsto. Se destaca entre los acuerdos de los cuales Reino 

Unido es Parte, ya que suelen incorporar obligaciones muy similares entre sí, 

siguiendo un mismo lenguaje. 

 

 



 

 

Incorporación de AMUMAs a los acuerdos analizados 

Acuerdo T-MEC UE-RU Australia

-RU 

RU-NZ RU- 

Kenia 

TIPAT SACU

M-RU 

Chile-

Ecuador 

Ecuador

- AELC 

CITES x x x x x x   x x 

Protocolo de Montreal x x x x x x       

Convenio de Basilea       x           

MARPOL x       x         

Convenio de Rotterdam                   

Convenio de Estocolmo                 x 

Convenio de Ramsar x                 

CCAMLR x                 

Convención Ballenera 

Internacional 

x                 

UNFCCC   x x x x       x 

Protocolo de Kioto               x   

CBD   x     x         

Protocolo de Cartagena                   

Protocolo de Nagoya   x     x         

Acuerdo de París   x x x x     x x 

Otros acuerdos 

vinculados al ambiente 

1 2 3   4 5 6   7 

https://cites.org/eng/disc/text.php
https://treaties.un.org/Pages/ViewDetails.aspx?src=IND&mtdsg_no=XXVII-2-a&chapter=27&clang=_en
https://www.basel.int/Portals/4/Basel%20Convention/docs/text/BaselConventionText-s.pdf
https://www.amsa.gov.au/marine-environment/marine-pollution/current-marpol-texts
https://www.pic.int/ElConvenio/Generalidades/TextodelConvenio/tabid/1980/language/es-CO/Default.aspx
https://digitallibrary.un.org/record/585171?ln=es
https://www.ramsar.org/sites/default/files/documents/library/current_convention_s.pdf
https://www.ccamlr.org/en/organisation/camlr-convention-text
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/159596/4.-_CONVENCI_N_INTERNACIONAL_PARA_LA_REGLAMENTACI_N_DE_LA_CAZA_DE_LA_BALLENA.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/159596/4.-_CONVENCI_N_INTERNACIONAL_PARA_LA_REGLAMENTACI_N_DE_LA_CAZA_DE_LA_BALLENA.pdf
https://unfccc.int/files/essential_background/background_publications_htmlpdf/application/pdf/conveng.pdf
https://unfccc.int/resource/docs/convkp/kpspan.pdf
https://www.cbd.int/doc/legal/cbd-es.pdf
https://www.miteco.gob.es/content/dam/miteco/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/biotecnologia/cartagena-protocol-es_tcm30-188686.pdf
https://www.cbd.int/abs/doc/protocol/nagoya-protocol-es.pdf
https://unfccc.int/files/meetings/paris_nov_2015/application/pdf/paris_agreement_spanish_.pdf


 

 

1. Convención para el establecimiento de una Comisión Interamericana del Atún Tropical. 

 2. Convenio sobre Aviación Civil Internacional: trabajo conjunto en foros internacionales y el impacto de normas específicas, 

Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación y sus acuerdos, Convención de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar, Acuerdo de 1995 sobre las Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente 

Migratorios, Acuerdo para Promover el Cumplimiento de las Medidas Internacionales de Conservación y Ordenación por los Buques 

Pesqueros que Pescan en Alta Mar, Código de Conducta para la Pesca Responsable (FAO), Acuerdo sobre medidas del Estado 

rector del puerto para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (AMERP), Declaración de la 

OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, Registro mundial de buques de pesca, transporte refrigerado y 

suministro (FAO), Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, Programa 21 sobre Ambiente y Desarrollo de 

1992, Plan de Implementación de Johannesburgo de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible de 2002, Documento final de la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible de 2012, titulado “El futuro que queremos”, Agenda para el 

Desarrollo Sostenible 2030 de Naciones Unidas. 

  3. Acuerdo sobre medidas del Estado rector del puerto para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada (AMERP) 

  4. Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, Acuerdo para Promover el Cumplimiento de las Medidas 

Internacionales de Conservación y Ordenación por los Buques Pesqueros que Pescan en Alta Mar, Acuerdo de 1995 sobre las 

Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Altamente Migratorios, Acuerdo sobre medidas del Estado rector del 

puerto para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no reglamentada (AMERP), Código de Conducta para la 

Pesca Responsable (FAO), Registro mundial de buques de pesca, transporte refrigerado y suministro (FAO), Líneas Directrices de la 

OCDE para Empresas Multinacionales, Declaración tripartita de principios sobre las empresas multinacionales y la política social 

(OIT), Pacto Mundial de la ONU y Principios Rectores sobre empresas y derechos humanos (ONU). 

  5. Acuerdo sobre medidas del Estado rector del puerto para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada (AMERP), Plan de acción internacional para prevenir, desalentar y eliminar la pesca ilegal, no declarada y no 

reglamentada, la Declaración de Roma de 2005 sobre la Pesca Ilegal, no Declarada y no Reglamentada. 

  6. Programa 21 sobre Ambiente y Desarrollo de 1992, Declaración de la OIT relativa a los principios y derechos fundamentales en el 

trabajo de 1998, Plan de Implementación de Johannesburgo de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible de 2002, Declaración 

Ministerial del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas (ECOSOC) sobre generación de empleo pleno y productivo y 

trabajo decente para todos de 2006, Declaración de la OIT sobre la justicia social para una globalización equitativa, Documento final 

de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible de 2012, titulado “El futuro que queremos”. 

 7. Organización Internacional del Trabajo, Declaración de Río sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992, Programa 21 sobre 

Ambiente y Desarrollo de 1992, Plan de Implementación de Johannesburgo de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Sostenible de 

2002, Documento final de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible de 2012, titulado “El futuro que 

queremos”, Agenda para el Desarrollo Sostenible 2030 de Naciones Unidas, Declaración de la OIT relativa a los principios y 

derechos fundamentales en el trabajo de 1998, Declaración Ministerial del Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas 

(ECOSOC) sobre generación de empleo pleno y productivo y trabajo decente para todos de 2006, Declaración de la OIT sobre la 

justicia social para una globalización equitativa. 

Quitando el acuerdo SACUM-RU, los únicos acuerdos analizados que no 

hacen mención al UNFCCC y el Acuerdo de París son T-MEC, suscripto 

durante la administración del presidente Donald Trump cuando Estados Unidos 

se retiró del Acuerdo de París, el TIPAT y el acuerdo Chile-Ecuador, aunque 

este último sí recepta el Acuerdo de París. 



 

 

Los acuerdos que incorporan un mayor número de AMUMAs son T-MEC, UE-

RU y RU-Kenia. Un aspecto para destacar es que, a pesar de la particularidad 

del acuerdo UE-RU, que regula el comercio entre Partes que solían estar 

integradas, resulta similar en este aspecto al acuerdo entre Reino Unido y un 

país no europeo y no desarrollado como Kenia. Sin embargo, el acuerdo entre 

Reino Unido y Australia se encuentra entre los que menos AMUMAs recepta, 

al igual que el TIPAT en donde Australia también es Parte. Esto muestra una 

diferencia relevante entre los TLC firmados por el Reino Unido en lo que 

respecta a AMUMAs. 

Las características vinculadas a la incorporación de AMUMAs en los tratados 

analizados se explican a continuación. 

UE-RU 

Cada Parte se compromete a respetar los principios ambientales 

internacionalmente reconocidos. Recuerdan ciertos compromisos con el 

objetivo de mejorar la integración del desarrollo sostenible en sus relaciones 

comerciales y de inversión. Mencionan expresamente numerosos instrumentos 

internacionales detallados en el cuadro previo, varios de ellos vinculados a 

Naciones Unidas y la OIT. 

En línea con lo anterior, reconocen la importancia de la Asamblea de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente, y en general los acuerdos y la 

gobernanza multilateral ambiental, como una respuesta de la comunidad 

internacional a desafíos ambientales regionales o globales, enfatizando en la 

necesidad de apoyo mutuo entre las políticas ambientales y el comercio. 

También en lo pertinente al cambio climático, reconocen la importancia de 

tomar acciones urgentes para combatirlo, en línea con AMUMAs específicos, 

y el impacto que el comercio y la inversión pueden tener sobre este objetivo. 

Se comprometen a implementar efectivamente en sus leyes y prácticas los 

AMUMAs, protocolos y enmiendas que han ratificado. También adoptan 

compromisos específicos de transparencia: informarse sobre su ratificación e 

implementación, las negociaciones en curso de nuevos AMUMAs y sus 

visiones sobre la posibilidad de formar Parte de AMUMAs adicionales. 



 

 

A su vez, reafirman su derecho a adoptar o mantener medidas para promover 

los objetivos de los AMUMAs de los que son Parte, aclarando que dichas 

medidas podrían ser justificadas bajo las excepciones previstas por el acuerdo. 

En términos de cooperación, se obligan a trabajar en conjunto también en foros 

multilaterales en los aspectos vinculados al comercio que surjan de políticas o 

medidas ambientales. Reiteran esta obligación cuando refieren a la 

cooperación en foros internacionales como la OMC, la OIT, la Organización 

Marítima Internacional (IMO), y la Organización de Aviación Civil Internacional 

(ICAO). 

Incorporan compromisos vinculados a áreas de protección específicas. En este 

sentido, reconocen el vínculo entre el comercio y los objetivos de conservación 

y sostenibilidad de la diversidad biológica, incluyendo acciones adoptadas en 

línea con AMUMAs, sobre todo CITES y CBD. Entre las potenciales áreas de 

cooperación identificadas en el acuerdo se encuentran el acceso y la 

participación de los beneficios de su uso consistentes con el Protocolo de 

Nagoya. 

Las Partes se comprometen a actuar de forma coherente y cumplir, según 

corresponda, con diversos acuerdos internacionales vinculados a los recursos 

pesqueros (ver cuadro). También se obligan a participar activamente en el 

trabajo de organizaciones internacionales relevantes para promover los 

objetivos vinculados a estos recursos, incluyendo en las Organizaciones 

Regionales de Ordenación Pesquera. 

UK-Australia 

En forma general, las Partes reconocen la relevancia de los AMUMAs en la 

protección del ambiente y reafirman sus compromisos de implementar aquellos 

en los que son Parte. Luego reafirman y reconocen compromisos específicos 

bajo AMUMAs puntuales. 

Particularmente en lo que respecta a la pesca, las Partes se obligan además a 

esforzarse por actuar de manera coherente con las medidas pertinentes de 

conservación y ordenación adoptadas por Organizaciones Regionales de 



 

 

Ordenación Pesqueras de las que no son miembro para no socavar esas 

medidas, tratándose de la única obligación asociada a instituciones de las que 

no son Parte. 

Vinculado a deforestación, se obligan a cooperar bilateralmente o en foros 

multilaterales para cumplir con los objetivos que han adoptado. En forma 

similar, afirman sus compromisos bajo CITES y refieren a foros multilaterales 

como ámbitos de actividades conjuntas y, adicionalmente, al esfuerzo por 

implementar las resoluciones de dicho AMUMA. En cuanto a protección animal 

y resistencia antimicrobiana, las Partes también reconocen que la naturaleza 

de la amenaza requiere de un enfoque transnacional. En síntesis, en lo relativo 

a áreas de protección específicas, el acuerdo enfatiza la necesidad de 

cooperación y actuación conjunta/multilateral como parte de la estrategia para 

abordar cada problemática. 

RU-NZ 

En el marco de este acuerdo y en sintonía con los anteriores, las Partes 

reconocen el importante rol de los AMUMAs en la protección del ambiente y 

afirman su compromiso a implementar los AMUMAs de los son Parte. Luego 

reafirman y reconocen compromisos específicos bajo algunos AMUMAs.  A 

esto añaden la necesidad de incrementar el apoyo mutuo entre el comercio y 

las leyes y políticas ambientales, en línea con lo previsto en el acuerdo UE-

RU. 

Las Partes se obligan a cooperar en asuntos ambientales de interés mutuo 

relacionados a AMUMAs, en particular en cuestiones que involucran el 

comercio, incluyendo el intercambio de información sobre la implementación 

de los AMUMAs de los que son parte, las negociaciones vigentes de nuevos 

AMUMAs y sus visiones sobre convertirse en parte de AMUMAs adicionales. 

El lenguaje empleado resulta muy cercano al del acuerdo UE-RU, haciendo 

foco en la transparencia alrededor de la adopción de compromisos bajo 

AMUMAs. 

Como particularidad, los compromisos y obligaciones de ciertas provisiones del 

Acuerdo son clarificados en notas al pie en las que hacen referencia para su 



 

 

interpretación a ciertos AMUMAs, característica que se encuentra, aunque en 

menor medida, en el T-MEC. 

Reconocen que para alcanzar los objetivos de UNFCCC y el Acuerdo de París 

se necesita de acción colectiva. En este sentido, las Partes se obligan a 

cooperar en foros internacionales, incluyendo la OMC y el Programa Ambiental 

de Naciones Unidas, en formas de facilitar y liberalizar el comercio global de 

bienes y servicios ambientales. 

Siguiendo esta línea, las Partes deben cooperar en los mismos términos con 

respecto a los aspectos vinculados al comercio de las políticas y medidas 

contra el cambio climático y las medidas de mitigación y adaptación. Sobre 

este punto, emplean un lenguaje similar al hallado en el acuerdo UE-RU pero 

agregando la mención a medidas de adaptación y mitigación a las que no 

hacen referencia los restantes acuerdos en lo vinculado a AMUMAs. 

Más específicamente, como miembros de Powering Past Coal Alliance, las 

Partes se obligan a poner fin a la generación de electricidad por combustión de 

carbón no controlada en sus territorios como parte de una transición energética 

limpia y alineada con los objetivos del Acuerdo de París. Ningún otro AMUMA 

incluye una obligación similar vinculada al Acuerdo de París. 

UE-Kenia 

Coincide con el acuerdo UE-RU en varios de los AMUMAs incorporados como 

adicionales a la lista prevista por el Codebook y agrega un número importante 

de guías, declaraciones y pactos de organismos multilaterales que no incluye 

dicho acuerdo. 

Siguiendo un lenguaje similar a UE-RU y RU-NZ, las Partes reconocen el 

importante rol de los AMUMAs en la protección del ambiente y mencionan la 

necesidad de incrementar el apoyo mutuo entre el comercio y las leyes y 

políticas ambientales. 

En línea con los compromisos del acuerdo UE-RU, reconocen la importancia 

de la gobernanza ambiental internacional y, en este sentido, destacan el rol de 



 

 

la Asamblea de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente del Programa de 

las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

El lenguaje de este acuerdo, al igual que UE-RU, también genera la obligación 

en cabeza de las Partes de implementar efectivamente los AMUMAs, 

protocolos y enmiendas que han ratificado. En una línea similar a dicho 

acuerdo, incorpora obligaciones de intercambio de información y reafirman su 

derecho a adoptar o mantener medidas para promover los objetivos de los 

AMUMAs de los que son Parte, aclarando que dichas medidas podrían ser 

justificadas bajo las excepciones previstas por el acuerdo. 

Las Partes reafirman y reconocen compromisos específicos bajo algunos 

AMUMAs y, puntualmente en relación al Acuerdo de París, destacan que la 

obligación de implementación efectiva incluye la obligación de abstenerse de 

cualquier acción u omisión que materialmente anule el objeto y propósito del 

Acuerdo. 

Este acuerdo también hace referencia a la relación entre comercio y 

políticas/medidas ambientales y obliga a las Partes a promover su apoyo 

mutuo, contribuyendo a una transición a una economía baja en emisiones, 

eficiente en recursos y circular y al desarrollo resiliente al clima. Este lenguaje 

difiere de los acuerdos previos en la atribución directa de la contribución entre 

estas áreas. 

Las Partes se obligan a trabajar en conjunto en los aspectos vinculados al 

comercio de las políticas o medidas ambientales, incluyendo en foros 

multilaterales, en un sentido similar al aplicado en los acuerdos anteriores. 

Incorporan la mención específica a ciertos AMUMAs y a la posibilidad de 

cooperar en el diálogo político y en la implementación del Acuerdo de París, 

en relación por ejemplo a los medios para promover la resiliencia climática, la 

energía renovable, las tecnologías bajas en carbono, la eficiencia energética, 

la preparación y adopción de medidas para fijar el precio del carbono, incluidos 

los sistemas de comercio de derechos de emisión, entre otros. También incluye 

una referencia explícita a la Organización Marítima Internacional y al apoyo de 

sus medidas, así como a las medidas bajo el Protocolo de Montreal. 



 

 

Incorpora un apartado sobre comercio y conducta empresarial responsable y 

manejo de las cadenas de suministro, en donde se obligan a apoyar la 

adhesión, implementación, seguimiento y diseminación de instrumentos 

internacionales relevantes, tales como las Líneas Directrices de la OCDE para 

Empresas Multinacionales, la Declaración tripartita de principios sobre las 

empresas multinacionales y la política social (OIT), y el Pacto Mundial de la 

ONU y Principios Rectores sobre empresas y derechos humanos (ONU), 

siendo el único acuerdo que menciona estos instrumentos. 

TIPAT 

En forma general, las Partes reconocen la relevancia de los AMUMAs en la 

protección del ambiente y reafirman sus compromisos de implementar los 

AMUMAs de los cuales son Parte, siguiendo un lenguaje similar a los acuerdos 

previos. También mencionan la necesidad de incrementar el apoyo mutuo 

entre el comercio y las leyes y políticas ambientales. 

Incorpora compromisos específicos vinculados a áreas de protección, como el 

cuidado de la capa de ozono y los recursos pesqueros, y se apoya en los 

AMUMAs que lo regulan y sus eventuales enmiendas. 

Un aspecto a destacar es que detalla los puntos que una Parte debe demostrar 

para establecer una violación a ciertas provisiones del acuerdo relativas a 

áreas de protección que incluyen referencias a AMUMAs. La violación debe 

acontecer “de manera que afecte el comercio o la inversión entre las Partes”. 

En el caso de obligaciones vinculadas a CITES, exige a la Parte que alega la 

violación que se esfuerce, en primera instancia, para abordar la cuestión 

mediante un procedimiento consultivo u otro procedimiento conforme a CITES. 

También respecto al CITES, exige que las Partes adopten, mantengan o 

implementen leyes, regulaciones y cualquier otra medida para cumplir con sus 

obligaciones bajo este acuerdo. 

SACUM-RU 

Coincide con el acuerdo UE-RU en la referencia a algunos de los documentos, 

declaraciones, planes y otros instrumentos generados por organismos 



 

 

multilaterales y reafirma el compromiso de las Partes para promover el 

desarrollo del comercio internacional de forma que contribuya al objetivo de 

desarrollo sostenible en sus tres pilares: desarrollo económico, desarrollo 

social y protección ambiental. Esta referencia al desarrollo no se encuentra en 

disposiciones compatibles de otros acuerdos analizados. 

Incluye un artículo sobre normas y acuerdos multilaterales ambientales y 

laborales en donde se reconoce el valor de la gobernanza ambiental 

internacional y los acuerdos como respuesta a problemas ambientales, 

empleando un lenguaje similar al acuerdo UE-RU, con la diferencia de que 

hace foco en el trabajo digno como un elemento clave para el desarrollo 

sostenible de todos los países y un objetivo de cooperación internacional. En 

este contexto, las Partes reafirman sus derechos y obligaciones en relación a 

los AMUMAs y también a las convenciones OIT que han ratificado. 

Otra particularidad, es que las provisiones vinculadas a esta Categoría no 

pueden ser objeto del mecanismo de solución de controversias del tratado. 

Chile-Ecuador 

Las Partes reafirman sus compromisos bajo el CITES en la disposición relativa 

a comercio y vida salvaje. Adicionalmente, acuerdan acciones tendientes a 

proteger la vida silvestre, incluyendo el intercambio de información y las 

actividades conjuntas. 

A su vez, reconocen los riesgos generados por el cambio climático y reafirman 

sus compromisos respectivos bajo el UNFCCC, el Protocolo de Kioto y el 

Acuerdo de París. 

Ecuador-AELC 

Este acuerdo recepta numerosos AMUMAs adicionales a los identificados por 

el Codebook, con foco en los vinculados a Naciones Unidas y la OIT en lo que 

respecta a desarrollo sostenible, en forma similar a SACUM-RU. No obstante, 

hace foco en la soberanía de sus Partes para establecer prioridades y niveles 



 

 

de protección en lo relativo a ambiente y protección laboral, intentando 

alinearlos a los estándares fijados en AMUMAs. 

Es comparable al acuerdo UE-Kenia en su reconocimiento al vínculo entre 

ambiente y comercio y a la reafirmación del compromiso de sus Partes de 

implementar sus leyes y políticas en forma efectiva, como así también los 

principios reflejados en instrumentos internacionales. 

En síntesis, los acuerdos muestran coincidencias generales, como ser el 

reconocimiento de la necesidad de proteger el ambiente, aunque esto no se 

refleja en forma lineal y simétrica en sus referencias a los AMUMAs 

correspondientes a cada área. 

La mayoría de los acuerdos contienen normas relativas a asuntos de desarrollo 

sostenible y, en general, acceden a cooperar en organismos internacionales 

como la OIT. 

A su vez, es común hallar en acuerdos recientes compromisos relativos a 

AMUMAs que regulan áreas de protección ambiental específicas, 

especialmente enfocados en el vínculo económico y comercial propio de cada 

área. 

  



 

 

3. Análisis de impacto 

En este apartado se evalúa la implicancia de las normas de ambiente y 

desarrollo sostenible incorporadas a los acuerdos recientes aquí estudiados. 

Para este fin, se adoptan ejes específicos: el abordaje de las políticas definidas 

por algunos países que son Parte en estos acuerdos y el modo en que se 

plasman en los textos que negocian, la relación entre aspectos ambientales y 

no ambientales y el modo en que se encuentran regulados en los tratados y, 

por último, los mecanismos habilitados para hacer efectivos los reclamos que 

surjan de la implementación de estos acuerdos. 

3.1 Políticas ambientales y de desarrollo sostenible y TLCs negociados 

Algunas de las economías que integran los acuerdos analizados implementan 

políticas domésticas orientadas a impulsar determinadas normas u objetivos 

ambientales y de desarrollo sostenible en las negociaciones con sus socios 

comerciales y se fijan como meta la efectiva incorporación de compromisos 

particulares. En este apartado, se aborda el vínculo entre dichas políticas y las 

disposiciones que finalmente incorporan los TLC que aquí estudiados. En el 

Anexo I se brinda el detalle de las políticas correspondientes a cada una de 

las economías que las adoptan y hacen públicas, a saber: Unión Europea, 

Estados Unidos, Nueva Zelanda y Canadá. 

La Unión Europea establece ciertas bases para la negociación de TLCs que 

luego plasma en los textos de los acuerdos que adopta. Prevalecen entre los 

objetivos fijados como política los principios generales que luego tienden a 

ubicarse en los apartados introductorios, objetivos o secciones de principios 

propiamente dichas de los acuerdos comerciales. También es frecuente que 

dichos puntos se introduzcan mediante el reconocimiento de AMUMAs y las 

disposiciones vinculadas a las áreas de protección que regulan ciertos 

AMUMAs.  

A su vez, se verifica en los acuerdos analizados que, respecto de aquellos 

puntos que establecen obligaciones concretas, como lo son las relativas a 

comerciar de manera sostenible recursos naturales como madera y pescado, 

combatir el comercio ilegal de especies de fauna y flora amenazadas y en 

peligro de extinción, y fomentar el comercio que apoye la lucha contra el 



 

 

cambio climático, la Unión Europea aparece como Parte y sus TLCs regulan 

estos puntos en detalle. No obstante, se destaca la menor preponderancia de 

normas que hacen al objetivo de incluir disposiciones relativas al fomento de 

la economía circular y la promoción de prácticas como la responsabilidad social 

empresaria. 

Al analizar las Provisiones Ambientales en Acuerdos de Libre Comercio (TLCs) 

elaboradas por el Servicio de Investigación del Congreso de Estados Unidos, 

se arriba a conclusiones similares. Principios como el de aplicar efectivamente 

las leyes ambientales de forma que no afecten al comercio y la inversión están 

reconocidos en el T-MEC del cual Estados Unidos es Parte. Particularmente, 

el objetivo de incluir una cláusula que otorgue la potestad de retener el derecho 

a ejercer una discreción “razonable” o “de buena fe” en el cumplimiento de 

normas ambientales se ve claramente en el artículo 24.4 del T-MEC, el cual 

aclara que “Las Partes entienden que con respecto a la aplicación de la 

legislación ambiental,  una Parte cumple con el párrafo 1 si un curso de acción 

o inacción refleja un ejercicio razonable de dicha discrecionalidad, o resulta de 

una decisión de buena fe de buena fe relativa a la asignación de esos recursos 

de conformidad con las prioridades para la aplicación de su legislación 

medioambiental”. A su vez, se ven claramente reflejadas sus prioridades en 

materia de cooperación, consultas y solución de controversias ejecutables y la 

creación de un Comité Ambiental. 

Respecto a las posiciones de negociación adoptadas por Nueva Zelanda, es 

posible afirmar que se ha sido exitosa en cumplir con el Marco de Comercio y 

Ambiente que guía sus negociaciones comerciales. Por un lado, muchas de 

las provisiones propuestas en dicho marco pueden ser encontradas en 

diversos acuerdos comerciales, pues conforman principios tradicionalmente 

incorporados, muchos de los cuales fueron abordados en el análisis de la 

Categoría 1 (Principios) del presente trabajo. Ejemplo de lo anterior es la 

obligación de eliminar subsidios dañinos al ambiente para combustibles fósiles 

y pesqueras. A su vez, pueden hallarse otras obligaciones más específicas, 

como ser la promoción de políticas para propender a una transición hacia una 

economía sustentable, lo cual es receptado como una obligación sustancial de 

manera independiente en el artículo 22.13 del acuerdo RU-NZ.  



 

 

A lo largo del tratado RU-NZ, este país logró incorporar la inclusión de los 

términos maoríes, no solamente en las secciones introductorias o 

preambulares del acuerdo, sino también en aquellas en las que las Partes 

establecen para sí obligaciones sustantivas. Un ejemplo de ello es el artículo 

22.9 de este acuerdo, relativo a las pesqueras, en el cual las Partes “reconocen 

la importancia del kaitiakitanga en conservar y gestionar de forma sustentable 

las pesquerías y el ambiente marino, tomando especial consideración en el rol 

que el comercio tiene en esos objetivos”. Es decir, se logra hacer confluir los 

objetivos del acuerdo con la cosmovisión de la población maorí, así como en 

diversas temáticas se busca asegurar que las comunidades maoríes sean 

oídas y puedan formar parte del proceso de decisión.  

Finalmente, en relación a los mecanismos de Análisis Ambiental adoptados por 

Canadá, particularmente en lo referido a procedimientos de participación de la 

ciudadanía en el ámbito doméstico, no se ha identificado su impacto en los 

acuerdos analizados en los que este país es Parte. 

Ello sin ignorar, demás está decir, en primer lugar, los efectos restrictivos que 

la opinión de los diversos actores relevantes pueden tener a la hora de decidir 

la aplicación de ciertas políticas. Por otro lado, el análisis casuístico que este 

procedimiento requiere tendrá claro reflejo en las posiciones a ser tomadas 

durante el proceso de negociación por Canadá, atento a que son analizados 

tanto los riesgos resultantes de la aplicación de un potencial acuerdo, así como 

la potenciación de oportunidades o beneficios ambientales que ello podría 

acarrear. 

3.2 Procedimientos de solución de diferencias 

Entre los 270 TLCs previos a 2016 analizados por la OMC, 47 incluyen un 

capítulo de ambiente. De estos, 34 incorporan la posibilidad de que una Parte 

solicite consultas con otra Parte respecto a cuestiones referidas a dicho 

capítulo. El grado de detalle de la estructura de estos procedimientos varía y 

puede ir desde el diálogo y la consulta entre las Partes hasta reuniones del 

cuerpo institucional establecido bajo el TLC (OMC, 2016). 

 



 

 

Comparación de procedimientos de solución de diferencias entre TLC analizados 

Acuerdo 

 Consultas  Mecanismo de solución de controversias del TLC Mecanismo de 
solución de 

controversias de 
AMUMAs 

Requisito 
previo 

Requiere 
acuerdo 

Múltiples instancias 
Posibilidad de 

consulta a 
expertos 

 Optar por información OIT 
u organismos relevantes 

de AMUMAs 
Confidencial Recurso 

Integrantes 
Expertos 

Optar por información OIT 
u organismos relevantes 

de AMUMAs  
Reporte final obligatorio 

Control de 
cumplimiento 

Sanciones 

T-MEC sí no 

Puntos de Contacto 
Consultas con Representantes 

Superiores 
Consultas Ministeriales 

si no sí sí sí sí 
sí, solo abarca 
constataciones 

no 

suspensión de 
beneficios en 
ausencia de 

cumplimiento 

no 

UE-RU sí sí no sí N/A resolución pública sí sí sí 
sí, puede incluir 

recomendaciones no 
obligatorias 

sí 

compensación o 
suspensión de 
beneficios en 
ausencia de 

cumplimiento 

no 

Australia-RU sí no 
Consultas 

Comité Conjunto 
Consultas Ministeriales 

sí no sí sí sí no 
sí, puede sugerir 

alternativas para su 
implementación 

no 

compensación o 
suspensión de 
beneficios en 
ausencia de 

cumplimiento 

no 

RU-NZ sí no 
Consultas 

Comité Conjunto 
Consultas Ministeriales 

sí no sí sí sí sí 

sí, puede exigir remoción 
de inconsistencia o 

ajuste satisfactorio de 
anulación o menoscabo 

no 

suspensión de 
beneficios en 
ausencia de 

cumplimiento 

obligatorio 

UE-Kenia sí sí 
Consultas 
Mediación 

no sí resolución pública sí no no 
sí, debe incluir 

recomendaciones 
no 

compensación o 
medidas 

retaliatorias en 
ausencia de 

cumplimiento 

no 

SACUM-RU N/A no no N/A N/A N/A no             

Ecuador-AELC N/A no 
no, Buenos Oficios 

Conciliación o 
Mediación (alternativas) 

N/A N/A sí no             

Chile-Ecuador N/A no 

Puntos de Contacto 
Comité de Comercio y Medio 

Ambiente 
Consultas Ministeriales 

sí no resolución pública no           no 

TIPAT sí no 

Consultas Ambientales 
Consultas con Representantes 

Superiores 
Consultas Ministeriales 

sí no sí sí sí sí, solo CITES 
sí, puede sugerir 

alternativas para su 
implementación 

no 

compensación o 
suspensión de 
beneficios en 
ausencia de 

cumplimiento 

no 

              

N/A No Aplica   
            



 

 

Como puede observarse en el cuadro previo, la tendencia posterior a 2019 es 

que se incluya en todos los acuerdos una instancia de consultas en donde las 

Partes puedan resolver las diferencias que se presenten en materia de 

ambiente y desarrollo sostenible. La gran mayoría de los acuerdos analizados 

regula esta instancia en el capítulo correspondiente a la temática, aunque hay 

excepciones, como es el caso del acuerdo UE-RU, que directamente remite a 

las instancias de consulta y panel de la sección de disposiciones horizontales 

e institucionales. También se hallan diferencias notorias en la estructura de los 

procedimientos de los distintos acuerdos. Como punto a destacar, los acuerdos 

SACUM-RU y Ecuador-AELC son los que regulan en menor profundidad este 

proceso, previendo una única instancia de consultas, y en ambos casos 

excluyendo la posibilidad de recurrir a un mecanismo de solución de 

diferencias. 

Tanto en los TLC previos a 2016, como en los actuales, las disposiciones más 

comunes relacionadas con las consultas ambientales permiten a cada parte 

solicitar consultas sobre cualquier cuestión o asunto que surja bajo el capítulo 

ambiental del TLC. Algunos acuerdos establecen un marco temporal para 

mantener las consultas, otros refieren a que sean expeditas (OMC, 2016). Los 

acuerdos más recientes suelen aclarar que las Partes entablarán consultas si 

así lo acuerdan. Hay casos particulares, como los acuerdos UE-RU y el UE-

Kenia que no mencionan la necesidad de acuerdo. 

La mayoría de los 34 acuerdos previos a 2016 que incorporan consultas 

ambientales, estipulan que el proceso inicia con consultas entre las Partes y, 

en caso de fracasar o precisar mayor debate, contemplan la posibilidad de 

solicitar una reunión de la institución establecida bajo el capítulo ambiental del 

TLC para resolver el conflicto (OMC, 2016). Entre los acuerdos actuales, un 

tercio habilitan una única instancia de consultas (UE-RU, SACUM-RU, 

Ecuador, AELC), mientras que el resto establece múltiples etapas. Para estos 

últimos, la norma es contar con tres instancias diferentes, con la excepción de 

UE-Kenia que prevé dos etapas. Normalmente, la primera instancia involucra 

solo a las Partes y puede realizarse a través de los Puntos de Contacto, luego 

se recurre a alguna de las instituciones creadas por el tratado, generalmente 



 

 

al Comité Ejecutivo, y, finalmente, se eleva a las Consultas Ministeriales. En 

ningún caso se implementa un control de cumplimiento de los acuerdos a los 

que arriban las Partes a través del proceso de consultas. 

Tanto los TLC anteriores como los más recientes suelen incorporar la 

herramienta de consultas a expertos e incluso en ciertos casos a grupos 

asesores domésticos, normalmente en cada instancia del proceso de 

consultas, en caso de que el tema en discusión lo amerite (OMC, 2016). Entre 

los TLC analizados en este trabajo, tres no prevén expresamente la posibilidad 

de acudir al asesoramiento de expertos en el marco de consultas entre las 

Partes (UE-Kenia, SACUM-RU y Ecuador AELC). Cabe destacar que entre 

ellos solo UE-Kenia regula con cierto detalle esta instancia. 

La OMC indica que la mayoría de los TLC pre-2016 contempla la posibilidad 

de consultar a expertos, incluso de AMUMAs, aunque sin especificar cuántos 

son los que refieren a AMUMAs expresamente. Agrega que algunos acuerdos 

en los que la Unión Europea es Parte (considerando al Reino Unido como parte 

integrante del bloque hasta dicho momento) procuran la cooperación y 

coherencia con los AMUMAs relevantes. En el caso de Estados Unidos, 

algunos de los acuerdos en los que es Parte promueven que cuando una 

disputa involucre cuestiones relativas a un AMUMA, las Partes busquen una 

solución a través del procedimiento previsto en el AMUMA correspondiente 

(OMC, 2016). 

En lo que respecta a los acuerdos aquí analizados, se observa gran diversidad 

en este aspecto. Solo el acuerdo UE-Kenia confiere a las Partes la posibilidad 

de solicitar información a la Organización Internacional del Trabajo u 

organismos relevantes de AMUMAs en la instancia de consultas. Los restantes 

acuerdos no receptan esta posibilidad o lo hacen en la instancia formal de 

solución de controversias. En este sentido, puede entenderse que luego del 

2016 se mantiene la tendencia entre los acuerdos negociados por la Unión 

Europea, no así entre los TLCs firmados por el Reino Unido tras su salida del 

bloque. 



 

 

Entre los acuerdos analizados, se privilegia la confidencialidad de los 

intercambios entre las Partes durante la etapa de consultas, no obstante, los 

acuerdos UE-RU, UE-Kenia y Chile-Ecuador exigen que la resolución 

adoptada en la última instancia de consultas se haga pública. 

La OMC señala que entre los acuerdos que incorporan mecanismos de 

consultas ambientales prevalecen los firmados entre economías avanzadas y 

economías en desarrollo (OMC, 2016). Aquí se observa que este 

procedimiento es regulado en forma transversal para todos los acuerdos, 

independientemente del grado de desarrollo de sus Partes. Sí cabe resaltar 

que aquellos que contienen menor cantidad de disposiciones y aportan menos 

detalles al proceso son acuerdos entre Partes con economías avanzadas y 

economías en desarrollo y emergentes (SACUM-RU y Ecuador-AELC). 

Previo a 2016, los TLC entre Nueva Zelanda, Taiwán y Corea, por un lado, y 

Canadá y Corea, por otro, son los que incluían un mayor número de normas 

de consulta ambiental en el capítulo de ambiente (OMC, 2016). Actualmente, 

prevalece el detalle en la regulación de esta instancia. Los acuerdos que 

integra Nueva Zelanda continúan desarrollando extensamente el proceso de 

consultas. Se observa que incluso acuerdos entre economías en desarrollo 

como el TLC Chile-Ecuador ponen el foco en las consultas ambientales.   

Usualmente, los acuerdos previos a 2016 requieren que las consultas sean 

desarrolladas antes de invocar el sistema de solución de controversias 

específico del capítulo ambiental o el sistema general del acuerdo (OMC, 

2016). Siguiendo esta línea, los TLC recientes exigen, en todos los casos en 

los que se habilita la instancia de solución de controversias, agotar antes la 

etapa de consultas. 

Ninguno de los acuerdos analizados regula mecanismos de solución de 

controversias particulares para disputas ambientales o de desarrollo 

sostenible. No obstante, la mayoría de los acuerdos habilitan un recurso al 

mecanismo de solución de controversias general del TLC. En los casos de 

SACUM-RU, Ecuador-AELC y Chile-Ecuador limitan como única instancia 

formal de resolución de diferencias vinculadas al ambiente y al desarrollo 



 

 

sustentable al procedimiento de consultas, excluyendo expresamente la 

posibilidad de recurrir a una instancia ulterior. 

Entre los 270 acuerdos analizados por la OMC, 45 establecen sistemas de 

solución de diferencias vinculados al ambiente (OMC, 2016). Esto no se 

observa en los acuerdos aquí estudiados. No obstante, respecto de los 

acuerdos que sí habilitan la instancia de solución de controversias general del 

acuerdo para resolver disputas ambientales o de desarrollo sostenible, se 

consideraron algunos aspectos relevantes que permiten deducir el impacto de 

someter este tipo de diferencias a dicho proceso. 

En primer término, se destaca que de los 6 acuerdos que habilitan esta 

instancia, 5 exigen que los miembros del órgano llamado a resolver la disputa 

(generalmente un panel o grupo de expertos) sean expertos en materia 

ambiental o de desarrollo sostenible cuando la disputa se origine en virtud de 

disposiciones de estas áreas. El acuerdo que no lo exige es UE-Kenia. En este 

sentido, si bien el proceso no es específico para estos capítulos, sí se 

contempla que pueda ser tratado por un órgano capacitado para comprender 

los aspectos particulares de la disputa. 

A su vez, la mayoría permite la realización de consultas a organismos 

relevantes de AMUMAs. Generalmente, mencionan a la Organización 

Internacional del Trabajo para las disputas vinculadas y, en el caso del TIPAT, 

esta herramienta se limita solo al CITES. De esta manera, cuando la 

controversia verse sobre normas relacionadas a AMUMAs, quienes decidan 

podrán intentar homogeneizar la decisión con los criterios de estos acuerdos. 

En todos los casos, las Partes involucradas en la contienda deben respetar el 

informe final. El contenido de dicho informe varía desde las meras 

constataciones acerca del incumplimiento o no de las normas en disputa, que 

es el caso del T-MEC, hasta la obligatoriedad de que incluya recomendaciones, 

que se corresponde al acuerdo UE-Kenia. En el resto de los TLC es 

discrecional para el panel o grupo de expertos la inclusión de recomendaciones 

no obligatorias (UE-RU, Australia-RU y TIPAT) u obligatorias que apunten a la 

remoción de inconsistencias o al ajuste que revierta la anulación del derecho 



 

 

o el sufrimiento del menoscabo en cuestión (RU-NZ). Solo el acuerdo UE-RU 

implementa un mecanismo de control de cumplimiento posterior al informe 

final. 

La mayoría de los acuerdos cuentan con instancias que permiten a las Partes 

denunciar el incumplimiento del informe. Además, estipulan que, finalizado el 

procedimiento previsto para situaciones en las cuales la controversia persiste, 

la Parte damnificada puede recurrir a sanciones contra la Parte incumplidora. 

Los restantes acuerdos se dividen en tres variantes, T-MEC y RU-NZ prevén 

la suspensión de beneficios, Australia-RU, TIPAT y UE-RU establecen la 

compensación acordada por las Partes o la suspensión de beneficios, y UE-

Kenia refiere a medidas apropiadas, que abarcan la compensación o la 

adopción de medidas retaliatorias no especificadas. Siempre se trata de 

medidas temporarias que buscan compensar el incumplimiento hasta tanto se 

subsane la situación. 

En conclusión, más de la mitad de los acuerdos recientes analizados permite 

a las Partes alcanzar la adopción de medidas concretas, como ser la 

suspensión temporaria de ciertos beneficios acordados bajo el tratado, ante 

incumplimientos de normas ambientales o de desarrollo sostenible de otras 

Partes del acuerdo. Estos acuerdos involucran tanto a economías avanzadas 

como a economías en desarrollo y emergentes. En tanto los TLC que no 

admiten la habilitación del mecanismo de solución de controversias para tratar 

asuntos ambientales y de desarrollo involucran al menos a una economía en 

desarrollo. 

3.3 Interacción entre cuestiones ambientales y no ambientales 

Tratado Tema no ambiental relacionado con el ambiente/desarrollo sostenible Artículo  
EU-RU Comercio 397.2 

Comercio e inversiones 405.1 

Políticas energéticas 401.2 
Australia-

RU 
Comercio 22.4.2. 

Comunidades indígenas 22.14.13 

Emisiones de los barcos 22.10.3 



 

 

Es importante destacar que solamente se incluyeron en el análisis las 

disposiciones que claramente establecen una relación causal y de influencia 

entre la cuestión no ambiental y el desarrollo sostenible/ambiente. Es decir, 

que si el TLC contenía una disposición aclarando que quiere promover el 

comercio y el desarrollo sostenible a la misma vez ésta no fue incluida. Por lo 

tanto, se ve en este análisis cuestiones que en la contemporaneidad son 

relacionadas al ambiente según los Estados. De esta información se puede 

concluir que: el comercio es el tema más relacionado a temas ambientales 

como factor influyente, de los tratados analizados los que más regulan la 

interacción entre cuestiones ambientales y no ambientales son EU-RU y 

Australia-RU y el TIPAT es el que menos conexiones realiza en esta Categoría. 

Esta información deja abierta la pregunta de si el comercio es considerado 

cada vez más influyente en el desarrollo sostenible por parte de los Estados, y 

si grandes potencias económicas (tales como la UE, Australia y RU) van a 

requerir que así lo sea en los próximos TLC.  

TMEC Comercio 24.2. 

Comunidades indígenas 24.2 
Chile-

Ecuador 
Agricultura 17.14 

Comunidades indígenas 17.11 
SACUM-RU Propiedad intelectual 16.3 

Agricultura 68.1 
Ecuador-

AELC 
Comercio 8.3 

Principios democráticos y derechos humanos 1.1 
TIPAT Laboral 19.20 



 

 

 

4. Conclusiones 

A lo largo de este trabajo se estudian las normas vinculadas a ambiente y 

desarrollo sostenible incorporadas a un universo acotado de acuerdos 

comerciales posteriores a 2019 que cuentan con secciones relevantes 

dedicadas a estos temas. Para ello, se recurre a las Categorías generales 

propuestas por el Codebook (Morin et. al., 2018) con el objeto de ordenar y 

sistematizar el análisis de los distintos aspectos abarcados por estas normas. 

Asimismo, se profundiza en la comprensión del impacto de estas disposiciones 

en ciertos ejes seleccionados. 

El cuadro desarrollado a continuación pretende plasmar esa diversidad y 

ayudar a reconocer tendencias o particularidades en los acuerdos 

contemporáneos post 2019. 

Categoría EA EDE EA-EDE TLCs Grado de obligatoriedad 
1. Principios x 

  
TIPAT, UE-RU Lenguaje laxo 

2. Nivel de protección 
ambiental 

x x x 
 

Lenguaje mixto: shall, recognize, 
affirm 

3. Confección de 
normativa y de 
políticas  

x 
 

x TMEC, EU-RU Lenguaje mixto: shall, recognize 

4. Interacción entre 
cuestiones 
ambientales y no 
ambientales 

x 
  

UE-RU, 
Australia-RU 

Lenguaje mixto: shall, recognize 

5. Aplicación de 
medidas domésticas 

 
x x TMEC, Chile-

Ecuador 
Lenguaje obligatorio (shall) con 
algunas palabras laxas (recognize) 

6. Medidas para 
promover la 
protección ambiental 

x x x EU-NZ Grado de obligatoriedad mixto sin 
tendencia entre grupo  

7. Cooperación en 
asuntos ambientales 

x 
 

x EU-NZ, UE-
Kenia, TIPAT 

Lenguaje laxo (recognize, may, 
acknowledge) con algunos términos 
obligatorios (shall) 

8. Medidas 
específicas vinculadas 
al comercio 

x x 
 

UE-RU, TIPAT, 
Australia-RU 

Lenguaje mixto: shall, recognize, 
may 

9. Asistencia 
  

x SACUM-RU Lenguaje mixto: shall, recognize, 
may 

10. Áreas de 
protección ambiental 
específicas 

x x x TMEC, 
Australia-RU, 
RU-NZ 

Lenguaje laxo (recognize, 
acknowledge) 



 

 

11. Implementación 
del acuerdo 

x x x TIPAT Lenguaje obligatorio (shall)  

12. Instituciones 
creadas 

x x x EU-Kenia Lenguaje obligatorio (shall establish, 
hereby establish) 

13. Mecanismos de 
solución de 
controversias 

x 
  

TMEC, EU-RU, 
Australia-RU 

Lenguaje obligatorio en realización 
de consultas previas (shall) 

14. Relación con 
instituciones 
internacionales 

x 
 

x RU-Kenia, UE-
RU, TMEC 

Grado de obligatoriedad mixto 
(reaffirm, shall, recognize) 

A través de este cuadro se busca entender si dentro de cada Categoría de 

análisis prevalecen acuerdos conformados por Partes con igual o distinto grado 

de desarrollo económico, en el sentido de que estos acuerdos incorporan un 

mayor número de normas o con mayor grado de detalle dentro de cada 

Categoría respectiva frente a otros acuerdos con combinaciones de desarrollo 

económico distintas. Para ello, se propone la organización de tres columnas, 

cada una representando una combinación posible de grados de desarrollo 

dentro de cada TLC: Partes con economías avanzadas (EA), Partes con 

economías en desarrollo y emergentes (EDE) y Partes con distinto grado de 

desarrollo (EA-EDE). A los fines de la clasificación del nivel de desarrollo 

económico de las economías integrantes de los TLCs analizados se tomó la 

propuesta por el Fondo Monetario Internacional en su versión más reciente 

del ”World Economic Outlook”184. Adicionalmente, y a los fines de 

complementar el análisis, se muestra en la última columna el lenguaje 

empleado por las normas que adoptan estas economías en sus acuerdos y el 

grado de obligatoriedad que sus términos detentan.  

Puede observarse que ciertas combinaciones de desarrollo económico regulan 

en mayor profundidad determinadas Categorías en comparación con otras. Por 

ejemplo, la Categoría 1 se encuentra más regulada por economías avanzadas, 

al igual que la Categoría 13. Es notable que la Categoría 9 que consiste en 

medidas de asistencia, prevalecen TLCs entre economías emergentes y en 

desarrollo y un grupo de países de economías avanzadas. Sin embargo, la 

 
184 El grado de desarrollo de las economías fue obtenido del Fondo Monetario Internacional: 
https://www.imf.org/en/Publications/WEO/weo-database/2023/April/groups-and-aggregates. 

 

https://www.imf.org/en/Publications/WEO/weo-database/2023/April/groups-and-aggregates
https://www.imf.org/en/Publications/WEO/weo-database/2023/April/groups-and-aggregates
https://www.imf.org/en/Publications/WEO/weo-database/2023/April/groups-and-aggregates


 

 

mayoría de las Categorías son reguladas en forma similar por todos los grupos 

de desarrollo.  

Lo mismo sucede con la obligatoriedad del lenguaje utilizado: la mayoría 

contiene un lenguaje mixto en los términos empleados que denota un mayor o 

menor grado de obligatoriedad. Existen algunas Categorías que tienen un 

lenguaje más laxo, tal como la de principios, cooperación, áreas de protección 

específica, entre otras. Es interesante el lenguaje obligatorio utilizado en la 

Categoría 13, en cuanto a la realización de consultas entre las Partes cuando 

se presenta un desacuerdo, al igual que en la Categoría 11 vinculada a la 

implementación de los acuerdos.  

Se puede observar que no hay una clara tendencia en cuanto al grado de 

desarrollo económico en este análisis. 

Respecto el grado de desarrollo como influencia en la cantidad de acuerdos 

que contienen capítulos de ambiente, el estudio de la OMC señala que, hasta 

mayo de 2016, el 95% de los acuerdos que incorporan disposiciones 

ambientales que van más allá de las excepciones ambientales del GATT de 

1994, fueron negociados entre economías en desarrollo y economías 

avanzadas o solo entre economías en desarrollo, y tan solo el 5% restante 

correspondían a TLCs entre economías desarrolladas (OMC, 2016). Mientras 

tanto, entre los acuerdos posteriores a 2019 analizados en este trabajo se 

observa que más de la mitad efectivamente son negociados entre Partes con 

distintos niveles de desarrollo o bien entre economías en desarrollo. No 

obstante, también es relevante la cantidad de acuerdos que se dan solo entre 

economías avanzadas. En la misma línea, se encuentran representadas, 

aunque con distinto peso, economías de todas las regiones. 

Por otro lado, la tipología elaborada por la OMC marca una diversidad de 

propósitos, naturaleza, alcance y lenguaje de las provisiones ambientales, 

incluso entre TLCs negociados por un mismo país. Allí se identificaron 62 tipos 

principales de disposiciones ambientales que se incluyen como Anexo II al 

presente trabajo (OMC, 2016). Si bien la metodología seguida por el 

Codebook, que fue empleada en forma adaptada en la realización de este 



 

 

trabajo, difiere de la elaborada por la OMC, también permite mostrar la gran 

variedad de asuntos abordados en las secciones correspondientes a ambiente 

y desarrollo sostenible de los acuerdos recientes analizados y la divergencia 

normativa existente entre tratados.   

El estudio de la OMC concluye que es posible distinguir cuatro tipos de TLCs 

dependiendo de las disposiciones ambientales que contenga: 

1. TLCs solo con disposiciones ambientales no específicas: son normas 

referidas a cuestiones varias, incluido el ambiente (lenguaje de preámbulo, 

normas en capítulos TBT o SPS y cláusulas de excepción y exclusiones); 

2. TLCs solo con disposiciones ambientales específicas sobre cooperación: a 

menudo constituyen medios para facilitar la implementación de las 

disposiciones ambientales del TLC y abordar los desafíos identificados por 

las Partes; 

3. TLCs solo con disposiciones ambientales sustantivas: establecen 

compromisos asociados, por ejemplo, a leyes ambientales domésticas, 

AMUMAs, propiedad intelectual, entre otros; 

4. TLCs con disposiciones ambientales específicas sustantivas y provisiones 

sobre cooperación ambiental: suelen incluir normas relativas a leyes 

ambientales domésticas y AMUMAs. Recientemente, incluyen además 

normas para promover bienes y servicios ambientales, abordar cuestiones 

como el cambio climático, pesca, etc. La transparencia y participación 

pública suelen estar previstas, al igual que las garantías procesales y el 

acceso a justicia en caso de su violación. 

La mitad de los TLCs analizados por la OMC incluye tanto disposiciones de 

cooperación como específicas y sustantivas (OMC, 2016). Se identifica una 

evolución en este punto en cuanto la mayoría de los TLCs recientes analizados 

en este trabajo se enmarcan en la última tipología propuesta por la OMC. No 

solo tienden a regular en forma extensa múltiples áreas de protección 

ambiental específicas, enfocándose en el vínculo comercial con cada área, 

sino también incorporando referencias a AMUMAs relacionados, confirmando 

sus compromisos internacionales. Hay acuerdos que se destacan por la 

multiplicidad de AMUMAs abordados, como lo son T-MEC, UE-RU y UE-Kenia. 



 

 

Por último, el estudio de la OMC indica que la mayoría de los TLCs que 

incorporan un número elevado de provisiones específicas establecen arreglos 

institucionales específicos, como ser comités ambientales, a fin de discutir y 

controlar la implementación de algunos de los compromisos ambientales 

(OMC, 2016). La mayoría de los acuerdos recientes aquí abordados incorporan 

al menos una institución vinculada a ambiente y desarrollo sostenible y, en 

algunos casos, incluso múltiples instituciones. Sumado a ello, la totalidad de 

los acuerdos habilitan una instancia de consultas en caso de diferencias y la 

mayoría permite acceder al mecanismo de solución de controversias para 

resolver la disputa. 

Este trabajo se propuso contribuir a un mejor entendimiento del panorama 

actual en lo que respecta a la regulación ambiental y de desarrollo sostenible 

en acuerdos comerciales recientes, a fin de facilitar la identificación de 

tendencias y particularidades, como también la comprensión acerca del modo 

en que se plasman las políticas de las Partes en los acuerdos que firman. Más 

específicamente el trabajo analiza los capítulos de ambiente de los TLC 

contemporáneos, comparándolos y trazando similitudes y diferencias, para 

intentar aportar un acercamiento a las nuevas tendencias que podrían 

plantearse en futuras negociaciones comerciales entre países. 

La utilización de categorías temáticas para estudiar las normas de los acuerdos 

comerciales abordados permite acceder a un análisis con un nivel de detalle 

superior al que podría alcanzarse comparando en forma general los acuerdos 

entre sí. Esto aporta una herramienta adicional de examen al facilitar el 

enfoque en aspectos puntuales regulados por los acuerdos que, dada la 

complejidad y diversidad de las disposiciones encontradas, se convierte en un 

tema de estudio en sí mismo. 

Finalmente, el trabajo se propuso hacer un análisis que tomara en cuenta el 

desarrollo de las economías involucradas en cada TLC para visualizar si los 

acuerdos entre economías desarrolladas presentaban mayores obligaciones 

para las Partes en comparación a los acuerdos entre economías de menor 

desarrollo. El objetivo fue brindar una herramienta para deducir, con base en 

la comparación detallada de cada aspecto de los capítulos de ambiente y 



 

 

desarrollo, si hay diferencias entre los compromisos ambientales que los 

países adoptan en relación con su nivel de desarrollo económico o si, por el 

contrario, la relevancia de estos temas es transversal a todas las economías y, 

por ende, se plasma en sus vínculos comerciales, independientemente del 

grado de desarrollo de sus socios. Como puede observarse en el cuadro antes 

incorporado, no se observaron grandes diferencias en cuanto a las normas 

incorporadas en los TLC de Partes con distinto nivel de desarrollo. Sin 

embargo, cabe resaltar que, en general, en aquellas Categorías en las cuales 

se encontraron que uno o más acuerdos las regulan con menor nivel de 

profundidad, estos suelen corresponderse a TLCs en los que al menos una 

Parte es una economía en desarrollo y emergente. 

Interrogantes para futuros análisis 

Son múltiples las interrogantes que restan por explorar y que exceden al 

alcance del presente trabajo. Como punto de partida, el estudio en profundidad 

de las obligaciones (duras y blandas) que surgen de los acuerdos multilaterales 

ambientales y su comparación con la letra de las normas relativas a ambiente 

y desarrollo sostenible de los acuerdos comerciales actuales, con el objetivo 

de dilucidar en qué medida los acuerdos comerciales exceden o no los 

compromisos asumidos bajo dichos acuerdos, no fue un eje central de este 

trabajo. Si bien presenta una comparación detallada de la forma en que se 

incorporan los AMUMAs en los capítulos de ambiente y desarrollo, la 

profundidad de su estudio puede continuarse en un trabajo ulterior. 

Además de la profundidad en el grado de análisis de ciertos aspectos que, por 

la orientación de este trabajo y sus límites temporales, no fueron abarcados 

aquí, debe notarse que los criterios de selección de los acuerdos a estudiar 

condujeron a considerar un universo de tratados dentro de la totalidad de 

acuerdos comerciales posteriores a 2019. En este sentido, es posible continuar 

esta línea de investigación incorporando los acuerdos restantes. 

 

  



 

 

Anexo I 

Políticas estatales de inclusión de compromisos ambientales y de desarrollo 

sostenible en acuerdos comerciales internacionales 

Unión Europea  

Conforme a su política actual (Comisión Europea, 2022), la Unión Europea y 

sus socios comerciales deben: 

➢ implementar efectivamente los convenios laborales internacionales y 

AMUMAs, incluyendo: 

o el respeto de los principios fundamentales de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT); 

o la implementación efectiva del Acuerdo de París sobre Cambio 

Climático. 

➢ proteger el espacio regulatorio, reservándose el derecho a ser más 

ambiciosos; 

➢ hacer cumplir efectivamente sus leyes ambientales y laborales; 

➢ no desviarse de las leyes ambientales o laborales para fomentar el 

comercio o la inversión, y así evitar una "carrera hacia el fondo"; 

➢ comerciar de manera sostenible recursos naturales, como madera y 

pescado; 

➢ combatir el comercio ilegal de especies de fauna y flora amenazadas y 

en peligro de extinción; 

➢ fomentar el comercio que apoye la lucha contra el cambio climático; 

➢ cooperar para un cambio hacia una economía circular y eficiente en el 

uso de recursos, y cadenas de suministro libres de deforestación, y; 

➢ promover prácticas como la responsabilidad social empresaria. 

La política de la Unión Europea también integra la sostenibilidad en todos sus 

acuerdos comerciales para: 

➢ priorizar la liberalización de bienes y servicios; 

➢ liberalizar el comercio de materias primas y bienes energéticos para la 

transición climática; 



 

 

➢ promover la contratación pública sostenible, y; 

➢ eliminar las barreras al comercio y la inversión en energías renovables. 

Estados Unidos 

De acuerdo con las provisiones ambientales identificadas por EEUU como 

clave para sus TLCs actualmente, las Partes deben: 

➢ No fallar en aplicar efectivamente sus leyes ambientales de forma que 

no afecten el comercio y la inversión; 

➢ No renunciar o derogar sus leyes ambientales para promover el 

comercio y la inversión; 

➢ Adherir a ciertos AMUMAs; 

➢ Desarrollar mecanismos para incrementar el desempeño ambiental; y 

➢ Retener el derecho a ejercer una discreción “razonable” o “de buena fe” 

en el cumplimiento. 

También se mencionan las siguientes provisiones: 

➢ Consultas y solución de controversias ejecutables; 

➢ Cooperación y creación de capacidad comercial; y 

➢ Consejo de Asuntos Ambientales. 

Nueva Zelanda 

Recientemente, el gobierno de Nueva Zelanda reconoció la necesidad de 

renovar los Marcos previamente desarrollados en 2001 como principios para 

guiar las negociaciones comerciales en materia ambiental. A través de un 

comunicado de prensa185, dio a conocer su política actual. A su vez, celebró el 

hecho de que los Acuerdos suscriptos con la UE y RU posean las provisiones 

ambientales más comprensivas que han negociado, con compromisos para 

reducir los subsidios fósiles, combatir la sobrepesca y promover la agricultura 

sustentable.   

 
185 https://www.beehive.govt.nz/release/government-refreshes-trade-frameworks  

https://www.beehive.govt.nz/release/government-refreshes-trade-frameworks


 

 

En este sentido, fueron lanzados dos documentos. Por un lado, el llamado 

“Marco sobre Comercio, Ambiente y Cambio Climático” (en adelante, 

“MCACC”) y por el otro, el “Marco sobre Trabajo y Comercio” (en adelante, 

“MTC”). Ambos poseen una misma estructura general, adaptada a los 

requerimientos de cada temática.186  

En primer lugar, en los dos documentos se asienta que los TLCs son un 

importante catalizador para el desarrollo sostenible en Nueva Zelanda y países 

socios. Sostienen que los acuerdos no son un fin en sí mismo, sino que deben 

tener como objetivo mejorar los estándares de vida de las personas, mientras 

aseguran que sus ambientes estén protegidos y los resultados climáticos 

alcanzados, tanto en Nueva Zelanda como en los países socios y 

mundialmente como eslabones de las cadenas de suministro.  

En este sentido, se refuerza el derecho soberano de NZ de determinar sus 

propias prioridades y políticas y regularlas en línea con sus obligaciones 

internacionales, tanto en materia laboral como ambiental. Particularmente, se 

resalta en el MCACC el compromiso de asegurar el resultado de la Agenda 

“Comercio para Todos”187 a través del trabajo con los Maoríes y otras 

comunidades indígenas, así como en el MTC se marca el rol especial que 

poseen las comunidades maoríes e indígenas en la preservación y 

mantenimiento del ambiente.  

Seguidamente, en los respectivos documentos, se reconoce que tanto el 

trabajo como el ambiente y el cambio climático están fundamentalmente 

relacionados con el comercio y que los resultados de políticas en sendos 

sentidos pueden reforzarse mutuamente. Es por tal razón que NZ pone el valor 

en asegurar que las provisiones relativas a dichas temáticas sean efectivas y 

ambiciosas en los acuerdos de libre comercio, con la intención de alcanzar 

 
186 Si bien en los documentos Nueva Zelanda es designada como “Aotearoa Nueva Zelanda”, siendo 

“Aotearoa” el nombre oficial de dicho Estado en lengua maorí, a los fines de la uniformidad en el presente 
texto se le llamará “Nueva Zelanda” o bien “NZ”. Empero, la inclusión del primer término resulta notable, 
pues se trata de un asentamiento de posición política desde lo discursivo que reivindica las raíces 
maoríes: la población maorí aporta significativamente a la cultura neozelandesa y conforma la primer 
mayoría de población indígena y/o nativa.   
187 Trade for All - https://www.mfat.govt.nz/en/trade/nz-trade-policy/trade-for-all-agenda/  

https://www.mfat.govt.nz/en/trade/nz-trade-policy/trade-for-all-agenda/


 

 

resultados que contribuyan al desarrollo sostenible para las presentes y futuras 

generaciones.  

Por un lado, se asienta en el MCACC que el ambiente provee recursos para la 

actividad económica como el agua, la tierra y los bosques, y que el impacto del 

cambio climático y prácticas ambientales no sustentables pueden reducir la 

productividad de los recursos en NZ y sus socios comerciales. A su vez, se 

pone de resalto la creciente demanda internacional de bienes y servicios 

verdes y de baja emisión como resultado de cambios en las políticas 

relacionadas y los hábitos de consumo. Por el otro, en el MTC se marca la 

necesidad de que los derechos y estándares laborales sean reconocidos y no 

socavados por las relaciones comerciales, pues las provisiones en los TLC 

deben contribuir a asegurar que los derechos laborales no sean vulnerados en 

pos del beneficio económico.   

De este modo se explicita que la posición negociadora orientada a estos fines 

incluye tomar un enfoque coordinado y coherente que asegure que los TLC 

sean elaborados e implementados en maneras que: 

● Se refuercen y no se socaven los estándares laborales internacionales 

y se promueva el trabajo decente para todas las personas (MCC); y se 

respeten los estándares ambientales asumidos y los compromisos 

sobre cambio climático (MCACC). 

● Se trabaje con la comunidad maorí para asegurar que las obligaciones 

en los tratados y sus derechos y aspiraciones sean apoyados, 

comprendidos y protegidos. 

● Se reconozca la forma en que las comunidades maoríes se relacionan, 

considerando su concepto y tradiciones en torno al cuidado188. 

● Se promueva un efectivo compromiso con los Maoríes, los socios del 

Gobierno (incluyendo al Ministro de Sindicatos y Negocios de Nueva 

Zelanda) y todos los miembros de la sociedad civil en dichas temáticas 

a través del proceso de negociación e implementación de acuerdos.  

 
188 “Improve quality of life: Satisfaction with our environments and standard of living”+ 
https://www.imsb.maori.nz/maori-wellbeing-in-tamaki-makaurau/manaakitanga/. “Story: Kaitiakitanga – 
guardianship and conservation”  https://teara.govt.nz/en/kaitiakitanga-guardianship-and-conservation 

https://www.imsb.maori.nz/maori-wellbeing-in-tamaki-makaurau/manaakitanga/
https://teara.govt.nz/en/kaitiakitanga-guardianship-and-conservation


 

 

En este sentido, las cláusulas generales van mayoritariamente en la misma 

dirección. Se aclara que las provisiones tomadas para proteger los estándares 

y performance ambiental y los estándares laborales, no deberían ser 

discriminatorias, ni usadas para propósitos proteccionistas (respecto del 

MCACC, además, se requiere que las disposiciones adoptadas se basen en 

ciencia y evidencia, proporcionales al riesgo ambiental). A su vez, reconocen 

que es inapropiado alentar el comercio o inversiones derogando, disminuyendo 

el nivel de protección o incumpliendo estándares climáticos, ambientales o 

laborales. 

Por último, se refiere a la necesidad de establecer mecanismos efectivos para 

la resolución de cualquier controversia o problema entre las Partes respecto a 

la interpretación o aplicación de las provisiones relativas a la temática según 

las obligaciones y objetivos establecidos en el TLC, pudiendo incluirse un 

recurso a mecanismos de solución de controversias. Adicionalmente, recepta 

la necesidad de una revisión periódica de los resultados obtenidos en las 

respectivas áreas, incluyendo el compromiso con la población maorí, las 

empresas y actores de la sociedad civil, y cuando fuera apropiado, con otras 

poblaciones indígenas. 

A su vez, en la parte específica de cada documento se recuerda la necesidad 

de que sean reflejados los tópicos contemporáneos y emergentes en lo relativo 

a cuestiones ambientales y laborales que sean de mutuo interés.  

En lo particular, en el documento referido a ambiente y cambio climático 

(MCACC) se hace referencia a la necesidad de: 

● cumplir con los AMUMAS y las obligaciones de los Estados miembros 

de la OMC.  

● reconocer a las maoríes y otras poblaciones indígenas por su rol 

fundamental en la protección. 

● eliminar subsidios dañinos al ambiente y desarrollo sustentable, la 

eliminación de subsidios en agricultura, industria, pesqueras y 

combustibles fósiles, entre otros; así como la remoción de obstáculos al 

comercio, barreras arancelarias y no arancelarias para alentar el 

intercambio e inversión en bienes y servicios de particular relevancia 



 

 

para la mitigación del cambio climático y adaptación, incluyendo 

tecnologías climáticas. 

● promover políticas —entre otras, comerciales— para propender a una 

transición a una economía sustentable ambientalmente, de bajas 

emisiones y de resiliencia climática.   

● cooperar en temáticas de interés particular, como mercados de carbono, 

el combate de la pesca ilegal, entre otros.  

Respecto del documento sobre Trabajo y Comercio (“MTC”) se reconoce la 

necesidad de:  

● promover la Agenda de Trabajo Decente según fue delineada en la 

Declaración de 2008 de la OIT sobre Justicia Social para una 

Globalización Equitativa. 

● cumplir con las obligaciones contenidas en la Declaración de la OIT de 

los Principios Fundamentales en el Trabajo (de 1998 según fue 

enmendada en 2022), incluyendo, entre otras: 

○ la libertad de asociación y el efectivo reconocimiento del derecho 

a las negociaciones colectivas 

○ la eliminación de todas las formas de trabajo forzoso 

○ la efectiva abolición del trabajo infantil 

○ la eliminación de la discriminación en respecto al empleo y 

ocupación 

○ un ambiente de trabajo seguro y saludable. 

Canadá  

Canadá está pronto a lanzar un nuevo documento sobre “Análisis Ambiental 

de Acuerdos de Comercio: Marco procesado y revisado” (o en adelante, “AA”) 

referido a las posiciones de negociación, toma de decisiones y desarrollo de 

políticas que tengan consecuencias en el ambiente. El objeto principal de este 

mecanismo de evaluación es la comprensión clara de los efectos ambientales 

de toda política, compromiso y plan propuesto, pues se reconoce que el 

comercio tiene grandes implicaciones ambientales tanto positivas como 

negativas. Conlleva, a su vez, la evaluación y mitigación de los riesgos y 

potenciación de oportunidades o beneficios ambientales que un posible 



 

 

acuerdo podría crear en Canadá y otros Estados, tomando en consideración a 

los actores relevantes en la sociedad canadiense y manteniéndolos informados 

en todas las instancias del proceso.  

Se trae —en todos los pasos del Análisis, a través de consultas regulares— 

como actores principales a los departamentos federales y agencias, gobiernos 

provinciales y territoriales, poblaciones indígenas, miembros del Grupo 

Consultivo de Evaluación Ambiental y el público general. 

Esta práctica se alinea con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 

2030, y es consistente con las ya llevadas a cabo desde 2001 en el marco de 

la Estrategia Federal de Desarrollo Sustentable de Canadá a través del “GAC” 

(Global Affairs Canada). En él se establecen las prioridades del Estado en lo 

relativo a la sostenibilidad ambiental y se fijan objetivos a medio plazo, a los 

cuales se pretende llegar a través de acciones a corto plazo llevadas a cabo 

de manera conjunta desde todos los departamentos del Gobierno a los fines 

de promover un crecimiento limpio, garantizar la salud de los ecosistemas y 

construir comunidades seguras y sostenibles. En este sentido, el Análisis 

Ambiental es uno de los tres documentos relevantes para el análisis 

complementario previo a la firma de un acuerdo comercial, en conjunto con los 

criterios establecidos en los mecanismos de Análisis de Impacto Económico y 

Análisis basado en Género, todos adoptados por el GAC.  

Canadá reconoce que la prosperidad sostenible resulta de la interacción entre 

el comercio libre y abierto, la protección del ambiente y la acción frente al 

cambio climático. En este marco, se establecen dos definiciones clave:  

● “ambiente” como el todo que conforma la Tierra: suelo, agua, aire 

y todas las capas de la atmósfera; toda la materia orgánica e 

inorgánica y los organismos vivos; englobados en los sistemas 

naturales interactivos que incluyen a estos componentes.  

● “efecto sobre el ambiente” como cualquier cambio en el ambiente 

que pueda resultar del acuerdo comercial, independientemente 

de que dicho cambio se produzca dentro o fuera de Canadá. 

A partir de esas definiciones, se analizan los efectos de los potenciales 

intercambios comerciales e inversiones —que generarían la producción, 



 

 

circulación de mercancías y personas— estimando los riesgos y beneficios 

conexos para el ambiente, a través de una evaluación de las implicaciones 

ambientales. Se realizan proyecciones en modelos económicos que incluyen 

medidas de cambio climático y emisiones de GEI, uso de energía y agua, y 

otros indicadores disponibles. Ellas luego son complementadas con una 

evaluación cualitativa del caso en particular y el estudio de otros casos 

aplicables —que involucran circunstancias sectoriales y regionales—, 

evaluación en que debe participar conjuntamente el Estado que pretenda ser 

un potencial socio comercial.  

La consideración de los riesgos ambientales, tanto para Canadá como para su 

potencial socio, permite evaluar si la práctica del acuerdo se ajusta a los 

objetivos comunes de desarrollo sostenible. Se centran, a su vez, en 

cuestiones de importancia global como el cambio climático, la contaminación 

por plásticos, la preservación de la biodiversidad y la conservación de la tierra 

y los océanos. 

Ello se realiza en conjunto con el examen de las disposiciones que pueden 

tender a abordar los riesgos ambientales y promover la gestión ambiental en 

Canadá y las economías asociadas, con especial consideración en la 

legislación, políticas y acciones ambientales existentes, tanto en Canadá como 

en la otra parte. Se entiende que el diseño de tales medidas de política 

comercial es casuística y puede incluir diversos tipos de acción, incluso en 

diversos capítulos del TLC que no traten al ambiente como tema principal. 

Este complejo procedimiento de análisis puede dividirse en distintas fases de 

evaluación que inician en el proceso de negociación comercial a los fines de 

integrar las consideraciones ambientales durante todo el procedimiento de 

manera continua.  

Entre los principios rectores del mecanismo de análisis se destaca la 

flexibilidad en el marco de aplicación del AA y la mejora continua y dinámica, 

la realización del análisis basado en evidencia científica, datos y pruebas 

cuantitativas, así como la transparencia y rendición de cuentas según los 

Principios de Gobierno Abierto que rigen al Estado canadiense. 

 



 

 

Anexo II 

Principales disposiciones ambientales empleadas por la Organización Mundial de Comercio 
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